
INFORME 

del Presidente de la Cuarta Sala de la Suprem~··· 
Corte de Justicia de la Nación. licenciado Artu-
ro Martínez Adame, al finalizar el año de 1953. 

Señor Presidente, Señores Ministros: 

Por mandato de la Ley, tengo el honor de in
formar a ustedes acerca de las labores realizadas 
por la Cuarta Sala. del 2 de enero al treinta de no
viem bre de este año: 

Al iniciarse aquéllas. había en la Sala una exis
tencia de 1445 negocios: en el período antes indi
cado se recibieron 746 y se fallaron 1033: por. lo 
tanto disminuyó dicha existencia en 412 negocios 
y asciende en la actualidad a 1158. 

Fué posible alcanzar este resultado satisfacto
rio. merced al celo constante de los señores Minis
tros en el cumplimiento de sus altos deberes. 

Desde el 30 de abril de este año. excluidos los 
períodos en que fué comisionado para integrar las 
.salas Civil y Penal. tuvo la del trabajo la coopera
ción valiosa del señor Ministro Valenzuela. 

Los Secretarios y demás empleados. llenaron su 
-cometido con eficacia y lealtad. 
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CUARTA. SALA.. 

De be . señalarse que los 1033 negocios, a que 
antes se alude, fueron {aliados, en su casi totali-· 
dad, en cuanto al {orido, pues es sabido que no se 
aplica en materia de trabajo, la caducidad a que 
se refiere¡ el artículo 50. transitorio del Decreto de 
30 de Diciembre de 1950, publicado en el Diario 
Oficial de 19 de febrero del año siguiente. 

Se anexan a este informe una noticia detalla
da en cifras, de la existencia, ingreso y despacho 
de negocios en la Sala; y una compaación de algu
nas de las tesis que sustentó. 

Entre las ejecutorias pronunciadas en el perío
do de que se habla al principio, QUE ATAÑEN AL 
ESTADO Y A SUS SERVIDORES, conviene citar 
las que establecieron: 

Que la acción de dichos trabajadores para exi
gir la reposición en el puesto de que fueron cesa
dos, prescribe en el término de un año, de confor
midad con el artículo 86 del Estatuto, que contiene 
la regla general y no en el término de un mes que 
establece la fracción 111 del artículo 87 del mismo 
Ordenamiento, en virtud de que esa fracción s", re.
{iere a las acciones para exigir indemnización, y 
no deben aplicarse por analogía o mayoría de ra
zón, las disposiciones que expresamente determi
nan los casas de excepción -(Directo 992-52-2a.) . 

. Que la acción para pedir k asignación de un 
puesto al que se cree tener derecho por antigüedad, 
es de las que prescriben en un año, de acuerdo con 
el artículo 328 de la Ley Federal del Trabajo, de
biendo contarse este plazo no desde el momento en 
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ClJART A SAL.\. 

que se ha bale tinado e! puesto vacante, SInO desde 

la fecha en que el trabajador haya tenido conoci
miento de que le ha sido negada su solicitud para 

ocupar la mencionada plaza, porque es a partir de 

entonces cuando puede ejercitar su acción pDr ha ... 

bérse!e desconocido los derechos que pretende. (Di

recto 7892-1945-2a.). 

Que no es motivo justificado de cese e! que un 
empleado deje de asistir un día a sus labores, por 

uno u otro motivo, ya que el Estatuto de los Tra

bajadores al Servicio de! Estado previene, que 

aquél que falte más de tres días consecutivos, sin 
causa justificada, da lugar a que se le pueda cesar 

sin responsabilidad, según el inciso b), de la frac

ción V, del artículo 44 del Estatuto, que es el apli
cable, y no e! inciso i), que se refiere a la falta 

comprobada al cumplimiento del contrato de tra

bajo, y que puede tener aplicación cuando un em-
- pleado que se encuentre desempeñando sus activi

dades, sin ninguna justificación deja de hacerlo y 
se retira del centro de trabajo, aunque sea por po
co tiempo. (Directo 2508-52-2a.). 

Que ningún precepto del Estatuto autoriza él! 

los titulares de los Poderes de la Unión, para con

ceder a su personal licencias por tiempo ilimitado 

para separarse del puesto que sirven, siendo una 

de las razones de ese sistema la de que, por virtud 

de licencias de esa índole, se realizan efectos de 

continuidad que hacen inciertos o irrealizables los 

derechos de los demás trabajadores, por lo que, si 

un titular concede licencia a un trabajador en las 
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CUARTA SALA. 

condiciones dichas y después, cerciorado de la ile
galidad de este acto lo revoca, colocándose dentro 
de su función propia, con ello no lesiona supuestos 

derechos de aquél, porque una prerrogativa otor
gada. contra e! sistema de! Estatuto, no puede ge

nerarlos. (Directo 4819-52-1a.). 
Que si por disposición del Ejecutivo Federal, 

una Oficina o Dependencia burocrática que perte
nece a una Secretaría de Estado, pasa a formar 
parte de otra, ésta adquiere el caráct'er de patrón 

substituto en relación con e! personal de la Ofi

cina o Dependencia que viene a quedar a sus ór .. 
denes, operando automáticamente el artículo 35 de 

la Ley Federal .le! Trabajo como supletorio de! Es
tauto. (Directo 608-52-2a.). 

En materia de RESCISION DEL CONTRATO 

DE TRABAJO, se resolvió: Que si el patrón tiene 
conocimiento de la enfermedad _de un trabajador, 

por habérselo comunicado éste al solicitar permiso 

para dejar de concurrir a sus labores. permiso que 
por lo demás es innecesario, y dicho trabajador con
tinúa faltando después de la fecha en que él o el 

patrón o ambos, supusieron que podía volver al tra

bajo, aunque no dé aviso de la prolongación de su 

padecimi,mto el patrón debe suponer que la ausen

cia es motivada por la misma causa y no puede es
timarse que se encuentre en un estado de igno
rancia de la situación, que le haga pensar en un 

abandono del trabajo por parte de su empleado, 

que lo faculte a rescindir sin responsabilidad e! 
contrato de trabajo y menos aun cuando al volver 
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a presentarse a sus labores aquél justifica con los 
avisos de! Instituto Mexicano de! Seguro Social, 
que todo el tiempo que dejó de asistir al trabajo 
estuvo incapacitado para hacerlo. (Directo 4144-52-
2a.) . 

Otra eje}'utoria de importancia es la que esta

bleció: que si un patrón da a sus trabajadores be
bidas alcohólicas, aun con la intención de suminis
trarles calorías, que a falta de equipo adecuado con
trarresten la baja temperatura en que se ven obli

gados a prestar sus servicios~' no puede invocar en 

contra de dichos trabajadores, para despedirlos, el 
estado de ebriedad en que se encuentren en las 

horas de trabajo, porque él e. e! que proporciona 

los medios para que lleguen a ese estado; sin que 

pueda servirle de disculpa e! que solo suministra 
cantidad insuficiente para producir la ebriedad in
completa. ya que ninguna dosificación. al arbitrio 
del mismo patrón, puede ofrecer la garantía de ser 

inofensiva para todo. los organismos y de no crear 
e! hábito inherente a esta clase de bebidas. (Di
recto 2906-1952-2a.). 

En materia de VACACIO:\ES quedó resuelto: 

que e! artículo 82 de la Ley Federal de! Trabajo 
solamente autoriza a los patrones a descontar del 
período de vacaciones, las faltas de asistencia in

justificadas, por lo que, cualquier estipulación con
tractual respecto a faltas justificadas resulta ilegal; 

una correcta interpretación de la última parte de 

dicho artículo, lleva a concluir que las faltas injus

tificadas de los trabajadores pueden ser deducidas 
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ITARTA S.\W. 

del período de vacaciones. siempre que el patrón 
haya cubierto el salario correspondiente a la falta. 
pues si la Ley concede al trabajador el derecho de 

·descansar. con pago de salario. determinado nú
mero de días al año. la autorización de referencia 

· debe entenderse en razón de que el trabajador ya 
· descansó anticipadamente con goce de sueldo. pues 
·de lo contrario se restringiría su derecho injustifi
cadamente. (Directo 1163-48-2a.). 

Es de interés la ejecutoria que sostuvo: que pa
ra computar los SALARIOS CAlDOS que debió 
percibir un trabajador. cuya retribución consistía 
en un porcentaje de las entradas brutas obtenidas 
por la Empresa a quien prestaba servicios. no debe 
aplicarse la regla del artículo 293 de la Ley Fede
ral del Trabajo. porque ésta prevé sólo los casoS 
de salario fijo y por unidad de obra; pero no la re
tribución que está sujeta a las percepciones de la 
parte patronal. las cuales pudieron haber aumenta
do después del despido. motivo por el que debe in-

· vestigarse. para liquidar la condena. el monto real 
de los salarios que el trabajador debió haber per
cibido en el tiempo comprendido entre la separa
ción y la reinstalación acordada. (Directo 4166-52-

2a) .. 
En materia de PRUEBAS PARA MEJOR PRO

VEER. se resolvió: que la Ley concede a los miem
bros de las Juntas de Conciliación y Arbitraje la 
facultad de solicitar diligencias para ese efecto; pe
ro que esto no significa en manera alguna que a 
pretexto del ejercicio de esa facultad. se substitu-
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CUARTA SALA. 

'yan a las partes en' sus cargas procesales. de suer
te que si el actor o el demandado no rinden prue
bas de sus acciones o excepciones, alguno de los 
representantes pueda hacerlo a título de que exis

te necesidad de mayor instrucción para mejor pro

veer, pues las pruebas que Con este objeto se alle
guen, deben cotraerse a las que hagan luz sobre 

aquellos hechos que no se han acreditado con pre
cisión. mas no tender a suplir las omisiones o ne ... 
gligencias de las partes. (Directo 1433-52-1a.). 

Precisando el caso en que no deben entenderse 

ejercitadas las ACIONES DE REINSTALACIO~ 
y PAGO DE INDEMNIZACION CONSTITUCIO

NAL, se estableció que si bien es cierto que la Su

prema Corte ha resuelto en diversas ejecutorias 

que cuando un trabajador ejercita simultáneamen
te las acciones de cumplimiento del contrato de 
trabajo e indemnización constitucional por despido 

injustificado que le concede la fracción XXII del 
artículo 123 de la Carta Magna, la Junta que cono

ce del conflicto debe absolver al demandado por 

no poder decidir, substituyéndose al actor, que es 
a lo que debe condenar, toda vez que una de di
chas acciones excluye a la otra, en vista de que la 

primera parte del supuesto de considerar existen
te el contrato de trabajo, mientras la segunda im

plica la admisión por el actor de la rescisión del 

propio contrato. ese criterio no tiene aplicación 
cuando el trabajador no ejercita conjuntamente am

bas acciones, sino sólo la de cumplimiento del con

trato de trabajo, al expresar que reclama su reins-
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CUARTA SALA. 

talación O, en su defecto, el pago de la indemniza~ 
ción constitucional. con lo que quiere decir que en 
el supuesto de que el patrón se niegue a reinstalar
lo, se le condene al pago de aquélla. (Directo 5005-
1951-1a.) . 

En materia de ENFERMEDADES PROFESIO
NALES quedó resuelto que cuando una Empresa 
incluye en su contratación colectiva como profesio .. 
nales, enfermedades que la Ley Federal del Tra
bajo no cataloga como tales. dada la actividad que 
desarrolla aquélla, se establece en favor de los tra
bajadores de la misma una presunción juris tan
tum; y que, en consecuencia. es a la propia empre
sa a quien corresponde demostrar. en caso de re
clamación por este tipo de enfermedades. que és
tas no se produjeron con motivo o en ocasión del 
servicio. sino por causás diversas. (Directo 2185-50-
la.). 

En otra ejecutoria importante se sostuvo: que 
la fracción I del artículo 297 de la Ley Federal del 
T--abajo. establece una presunción legal de DEPE~
DENCIA ECO~OMICA en favor de las personas 
que enumera, por lo que no les es necesario aCre

ditar tal dependencia, y sí a la persona obligada a 
cubrir la prestación destruír dicha presunción. (Di
recto 2386-1952-2a.). 

Finalmente, debe consignarse la ejecutoria pro
nunciada en el sentido: de que el ejercicio de las 
acciones obreras ante los tribunales para ello es
tablecidos, es postulado constitucional y finalidad 
importante del artículo 123; que si en la realidad se 
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intentan acciones improcedentes o se hacen peti
ciones que exceden los términos contractuales o 
legales. esto dehe atrihuirse a un desconocimiento 
explicahle que los trabajadores tienen de sus de
rechos. o a interpretaciones erróneas de la Ley, 
equivocaciones éstas en las que tiene que presu .. 

mirse huena fé. por el hecho mismo de ocurrir los 
trabajadores en demanda formal ante los tribuna
les lahorales. los que delimitarán en sus laudos cuán
do y hasta qué punto las reclamaciones obreras 

son legales. por lo que no puede considerarse que 
el solo hecho de presentar una demanda excesiva 
sea un acto falto de prohidad. (Directo 6461-1950-

la.) . 
Antes de concluir. debo expresar a los señores 

Ministros. que en la aplicación de la Ley para la 
resolución de las diversas cuestiones sometidas a 
diario a su conocimiento. dominó siempre en la Sa

la el esplritu generoso y humanitario de los deha
tes del Constituyente en torno de los artículos 50. 
del primitivo proyecto de Constitución. y 123. en 
el que finalmente se consignaron las garantías del 
trabajo y de la previsión social. Y que. como lo de
muestra el importante y reiterado aumento en el 

número de los negocios fallados. en relación con 
los de nuevo ingreso. podemos asegurar que nos 

acercamos firmemente al ideal de que na se vaya 
al amparo como a una mera defensa dilatoria. 

México. D. F .• 15 de diciemhre de 1953. 

LIC. ARTURO MARTn,,'EZ ADAME. 
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CUARTA SALA. 

En recuento de expedientes que se llevó a cabo a fines 
del año último, arrojó para el lo. de enero del presente año 
una existencia de 1-1-45 asuntos divididos así, según su ma
teria: 

Amparos directos 
Amparos en rensión .. . 
Quejas ..... , .............. . 
Competencias ... ... ... ... ... . .. 
Excusas ..... , ................ '" . 
Reclamaciones ... 

13M 
M 
1 
2 
2 

12 

TOTAL ... ... ... . .. '" ... ... 14-15 1445 

Del citado lo. de enero a la presente fecha, se recibieron: 

Amp.aros directos. ... '" ... ... ... .... 703 
Amparos en revisión ... ... ... ... ... 4 
Quejas ..... ' ...... '" ... ... ... ... 29 
Excusas .. .., ... .,. ... ... ... ..•. ... 2 
Reclamaeiones ... ... ... . .. 8 

TOTAL 746 746 

TOTAL 2191 
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En el mismo lapso, esto es, entre el 19 de enero de 1953 
y la presente fecha, se fallaron 1033 negocios, divididos así 
por razón de su naturaleza: 

Amparos directos .. , ... ... ... '" ... ... 966 
Amparos en revisión ... ... ... ... ... . ... 11 
Quejas .................... '" .... 28 
Com petencias ... .., ... ... ... ... ... 2 
Excusas. '" ... ... .... ... 4 
Reclamaciones 

TOTAL ... ' 1033 1033 

DIFERENCIA ... 1158 

En eonsecuencia, la Sala cerró su ejercicio de 1953, con 
una existencia de 1158 negocios. 

Además se dictaron 76 Acuerdos de Sala, 1232, Acuer
d"" de Presidencia y se libraron 60 oficios. 

lIéxico, 30 de noviembre de 1953. 

El Srio. de Acuerdos de la Cuarta Sala. 

Lic. Jorge MorlÍn y D. • 
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COMPILACION. 

DE LAS l'RINClP ALES TESIS SUSTEN"l'ADAS 

EN LOS FALLOS QUE Pl!.ONUNCIO 

LA CUAB.TA SALA. 

DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

DURANTE EL .A:&O DE 1953. 





ACCIDE~TES DE TRáBAJO. 

Si un patI-ón hare valer como deferu;a, que en el mo
mento en que su trabajador sufrió el accidente que le oca
sionó la muerte, estaba laborando en beneficio de un ter. 
cero, es a él a quien toca demostrar en fO!"Ina indubitable 
esta circunstancia excepeÍonal, en virtud de la presunción 
que existe -en su contra de ser laboralmente responsable 
del riesgo sufrido por el. obrero con quien tenía celebra
do contrato de trabajo, y a quien le ocurrió el accidente 
al desempeñar labores similares a las que eran objeto del 
contrato. 

Amp. 32'24-52-2a. Vicente Santa Cruz. Fallado el 7 de 
-agosto de 1953 por unanimidad de cuatro \"otos. 

Si un trabajador de 'VÍa muere a consecuencia de un 
ehoque, ocurrido entre el armón en que v-iajaba y otro ye
hículo o convoy ferroviario, aunque ello acontezca fuera 
de la jornada normal de labores, es de presrrmirse que se 
trata de un accidente de trabajo, a menos que la parte pa
tronal demuestre que el recorrido del armón no tenía nin
guna relación con el trabajo, porque fuera sólo accidental, 
innecesario o puramente placentero, pues el hecho de tras
ladarse un trabajador de vía, de su residencia al lugar don
de se están llevando a cabo construcciones o reparaciones, 
o de este lugar a su residencia, es indiscutiblemente una 
conS€cuencia del trabajo controtado, y si estos recorridos 
hay necesidad de hacerlos sobre la misma vía y en los ar
mones que al efecto se acostumbran los riesgos que de es
ta manera se pueden afrontar, como ehoques, descarrila
mientos, ete., deben estimarse comO profesionales. 
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Am. 3636-49-2a. The Fresnillo Co. Fallado el 4 de ju
nio de 1953, por unanimidad de cuatro votos. 

AUPARO. 

Si en la demanda de amparo no aparecen expresados 
los conceptos de "io]acióu en que según el quejoso incurre 
el acto reclamado, la Suprema Corte no puede pronunciar
se sobre la constitneionalidad o ineonstitueionalidad de 
dicho acto y el juicio debe ser sobreseído. 

Amp. 5886-4;-2a. Fábrica de Aceite de Algodón. S. A. 
Fallado el 17 de agosto de 1953, por unanimidad de eua-" 
tro Yotos. 

CERTIFICADOS 1IEDICOS. 

Si con el objeto de probar ~ue un trabajaclor padece 
cierta enfermedad que lo incapacite para laborar~ el pa
trón ofrece eOlllO prueba dos certificados médicos. extendi
dos con anterioridad a la iniciación Jel juicio, tales do
cumentos, aunque sean ratificados por quienes los suscri
ben, no pueden estimarse idóneos para acreditar la e:üs
teneia de la supuesta entermedad, en virtud de que eu la 
forma en que se ofrece la prueba debe considerarse comO 
una testimonial, que para. que pueda surtir ereetos pro· 
batorios debe desahogarse presentando los testigos ante la 
Junta para que la contraparte pueda repreguntarlos, ade
más de que no es la testimonial la prueba. adecuada para 
acreditar el hecho de que una persona sufre determinada 
incapacidad sino la pericial rendida en los términos, de la 
ley. 

Amp. Dto. 5149-48-1a. FeI"Il1lndo Anola Ah"arado. Fa
llado el 5 de diciembre de 195:! por unanimidad de cuatro 
TotOS. 

En el s;,;tema establecido por la Ley Federal del Tra
bajo la circunstancia de que el demandado no conteste la 
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demanda no produce la eonsecueneia de que la aee10n ejer· 
citada se estime procedente, ya que existe la po,-,ihilidad 
de que aun teniendo ¡x>r ciertos los hechos en que se fUll. 
dan, tenga que desestimarse por no estar apoyada en dispo· 
siciones legales o estipulaciones contractuales. 

Amp. Dto. 559-50-1a. Gabriel Lazcano Sahagím. Falla. 
do el 27 de julio de 1953, por unanimidad de CillCO ,·otos. 

COXTRATO DE TRADc\·JO. 

El patrón que se ha obligado por medio de un pacto co· 
lectivo laboral. a ocupar sólo elementos de un Sindieato, nO 

puede excusarse de recibir al trabajador que le envía la 
organización eon la que ha contratado, alegando las fal
tas de probidad en que incurrió el trabajador que se pre
tende substituir, en virtud de que el Sindicat" no puede 
Ser directamente responsable del comportamiento de sus 
miembros y el contrato colectivo no puede dejar de cum~ 
plirse como consecueneÍa del despido justificado de uno o 
varios trabajadores. 

Amp. Dto. 4937-52-13. Ernesto DOrl!. Fallado el ~6 de 
agosto de 1953, por unanimidad de cinco votos. 

Para que exista es preciso que una persona preste su.s 
serneÍos a otra bajo la dirección y dependencia de ésta y 
a cambio de Una retribución. Por tanto, si del contrato ce~ 
lebrado por las partes se desprende que los servicios pro
fe. ... ionales que una presta a otra no están sujetos a la di~ 

reeción y dependencia de 1.1 segunda y aún más, que la 
primera puede en ciertos casos designar a un tercero para 
que lo substituya en el desempeño de las actividades ma· 
teria del contrato, debe concluÍrse que éste no es de traba· 
jo, supuesto que la prestación del servicio no es personal. 

Amp. Dto. 4856-52-2a. Jorge Franco Borja. Fallado el 
12 de junio de 1953, por unanimidad de euatro votos . 
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Si -varias personas explotan en común determinada ne. 
goeiaeión, la eireunstancia de que no estén organizadas en 
alguna de las formas de sociedad mercantil o civil que las 
leyes establecen, no signHiea que los trabajadores que pres
tan sus servicios {'n el centro del trabajo sostienen ron ca. 
da uno de los patrones una relación laboral independien. 
te, sino que dehe entendersp, que el contrato ue trabajo 
S(' celebró entre cada uno de los trabajadores y el conjun
to de patrones considerados como un solo sujeto. 

Amp. Dto. 40-H-50-:2a. Antonio de la Torre .Alatorre. 
Fallada el 26 de nodembre de 195.3, por unanimidad de 
cuatro votos. 

COXTRATO DO~IESTICO. 

Cuando entre el patrón y el doméstico no Se ha fijado 
previamente un salario y la Junta de Coneiliaeión y Arbi
traje estima que prosperó la acción por pago de salarios, 
no pUMe tomars{''''''(>omo base para la liquidación el salario 
mínimo que se haya fijado para la región, porque el tra· 
bajo de los doméstieos·se rige por el Capítulo Especial que 
para ello, contiene la Ley Federal del Trabajo, ya que el 
E.alario mínimo Sf:' fija por las Juntas eompet~nte.s, para 
los trahajadoff."S que atienden a sus· perentorias necesida
des y las de su fam.ilia con el suelJc> que perciben, lo que 
no ocurre con los domé.stic08~ que tienen cubiertas tales ne
eesidadfs con los alimentos, habitación y demás prestacio
nes que por la naturaleza propia de las labores que désem
peñan les son pro\"eídas por el patrón y en tal caso debe 
estarse a Jo ordenado en el articulo 16 de la Ley del Tra
bajo ill\'estigándose qué sueldo ha establecido la costum
bre o el uso en la región para los dom.ésticos. 

Amp. 6j"li'--tS-la. Silnrio ~[ancera y coag. Fallado el 
10 de junio de 195.3, por unanimidad de cuatro votos. 

COSA JUZGADA. 

Si el Tribunal de Arbitraje reconoce expresamente en 
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~u laudo que era procedente la excepción de cosa juzgada 
opuesta por el tercero interesado -que fué llamad;) a juicio, 
no pndo condenar al titul"r por no haber hecho .-aler la 
misma excepción, ya que ]a opuesta por el tercero coadyu· 
vante debió favorecerle . 

..Amp. Dto. 495()..949·2a. Secretaría de Educación PúhIi
ea. Resuelto el 2 de marzo de 19.j3, por unanimidad de cin
co 'Votos. 

COSTL"3IBRE EX ~rATERlA DE TRAB.\.JO. 

Para que una costumbre pueda inyoearse como tal, re
clamando su reconocimiento e implantación definith'a eo
mo parte integrante de las condiciones de trahajo, e:; nece
sario que se trate efectivamente de una práctica ininte
rrumpida por largo tiempo, y que haya perdurado con la 
aquiescencia del patrón y trahajadorrs por ser yentajo.'53 
para las dos partes; en cambio, sí .solamente .se trata de 
prácticas esporádica..;; y que contrarían 10 pactado en el 
contrato colectivo de trahajo, sin que entrañen ni~~ún ver
dadero beneficio par los factores de la producción. no 
puede entonces alegarse que exLo;;te una verdadera eostum
bre, ni pl"<'tenderse que las autoridades del trabajo obli
guen a su reconocimiento e implantación comD modalidad 
definitiva . 

Amp. Dto. 8713-95()..la. Vicente Argomaniz. Fallado el 
16 de marzO de 1953, por unanimidad de cinco votos. 

DElL\..'\DA . 

.. Aun cuando el escrito correspondiente no contenga los 
nombres de los adore,,;,' si se presenta al mismo tiempo el 
poder en que todos firman, con ello debe entenderse satÍii
fecho el requisito de expresar quién€s son los intere .. 'i3.dos 
en el conflicto. 

Amp. Dto. 9397 -46-1a. "Puertas y ,"entanas ", S. de R. 
L. Y C. V., resuelto el 23 de enero de 19:';3, por unanimidad 
de cuatro votos. 
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DE~LA~DA CO~TESTADA EN SE.."TlDO AFIIDLATIVO. 

Si el demandado se abstiene de contestar la demanda, 
la Junta que conoce del conflicto debe declarar que se tie
ne por contestada dicba demanda en sentido afirmativo, 
salvo prueba en contrario, siendo indispensable que se <tic-

• te un auto en tal sentido, ya que imponiendo la Ley una 
ve-rdadera sanción al demandado por no comparecer a la 
audiencia a formular su contestación, sanción que produce 
no sólo el efecto de que la oorga de la prueba pase a ~sa 
parte, sino también la pérdida del derecho a oponer e"cep
<:iones, tal sanción no puede presumirse. 

Amp. Dto. 810!-45-2a. Sindicato Unico de Albañiles Tra
bajadores Conexos y Ayudantes del Estado de Tamauli
pas, Sección 5. Fallado el 22 de enero de 1953, por unani
midad de cuatro votqs. 

Las prestaciones distintas del salario, como la indemni. 
zación estipulada en un contrato colectivo para los casos 
de pérdidas de objetos propios de los trabajadores ocasio
nada por el trabajo, deben ser pagadas, en caso de falleci
miento de un trabajador, a sus dependientes económicos 
que la reclamen por medio del juicio laboral, respectivo, 
pues aunque tal procedimiento no se apoye en precepto 
expreso de la Ley Federal del Trabajo, tiene su justifica
ción en la costumbre y en los principios que se derivan de 
la propia Ley, toda vez que la indemnización de que se 
trata constituye una percepción pecuniaria emanada del 

"contrato de trabajo, al igual que los salarios o cualquiera 
otra cantidad recibida con motivo de -dicho contrato, que 
por lo mismo corresponde al trabajador, y, a falta de éste 
por causa de fallecimiento, a sus beneficiarios y no a sus 
sucesores legales, en virtud de que los beneficiarios o de
pendientes económicos tienen necesidad inmediata que sa· 
tisfacer para las que no cuentan con más medios qu~ las 
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remuneraciones directa y aecesoria1 salarios y prestacio~ 

nes economlcas derivadas del trabajo de aquél, y no pue· 
den esperar para reclamarlas la dilatada tramitación de uu 
juicio sucesorio que además exige gastos casi inaccesibles 
a la gran mayoría de Ios dependientes de un obrero y tam
bién, las mas de las veces, superiores a las cantidades pen
dientes de pago por el patrón. 

Amp. Dto. 8801-946-2a. Petróleos Mexicanos. Fallado el 
29 de octubre de 1953, por unanimidad de cuatro votos. 

DESPIDO DEL TR .. mA.JO. 

Existe diferencia entre sostener que un trabajador ha 
dejado de asistir a sus labores y la defensa consistente en 
que ha abandonado el trabajo y si a esto se añade que la 
parte patronal manifiesta que el trabajador está a disposi
ción del demandante, no debe obligarse a aquélla a probar 
el hecho negativo del no despido, pues si el patrón preci
samente accede a lo que se le pide, la negativa o evasiva 
del trabajador a aceptar el ofrecimiento establece una pre
sunción. de que no existió el despido y la carga de la prue .. 
ba debe reeaer en quien afirmó que fué despedido. 

Amp. 873-952-1a. Petrona Gareía y coags. Fallado el 12 
de agosto de 1953,por unanimidad de cnatro votos. 

R.XCEPCIOXES E:-I ~rATERIA DE TRABA.JO. 

Las Juntas no están obligadas a ocuparse de excepeio .. 
nes que no fueron opuestas, si por haberse tenido por con
testada la demanda en sentido afirmativo, la parte deman
dada perdió la oportunidad de excepcionarse; reducién
dose entonces el problema para el tribunal, a considerar si 
con las pruebas aportadas se destruye la presunción legal de 
ser ciertos los hechos de la demanda, no pudiendo tomar
se en cuenta hechos nuevos que pudieran liberar a la de· 
mandada, que no fueron in'Vocados oportunamente. 

Amp. Dto. 2544·952-2a. Balneario "Agua Azul", S. A. 
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Fallado el 12 de· diciembre de 1952, por uuanimidad de 
cinco votos. 

FALTAS DE ASISTENCIA AL TRABáJO. 

Si Un patrón concede a su trabajador permiso para falo 
tar a Sus labores, no debiéndose esta licencia a imposibi. 
lidad del obrero para trabajar, pero imp<>ne una condición 
que debe llenar el solicitante, en caso de que ésta no se 
realice, debe entenderse que no existió permiso. 

Amp. Dto. 5696-919-2a. Guadalupe Borunda. Fallado el 
6 de febrero de 1953, por unanimidad de cuatro ,otos. 

Las faltas de asistencia al trabajo deben justificarse 
ante el patrón o ante quíen lo represente, al regresar a sus 
labores el tMbajador que estuvo impedido de asistir, para 
evitar que aquél rescinda el contrato por creer fundada. 
mente que se está en el caso de la fracción X del artículo 
121 de la Ley Federal del Trabajo; la justificación p"ste· 
rior de tales faltas ante las Juntas de Conciliación y Ar· 
bitraje no puede invalidar la rescisión ya operada, puest" 
que el patrón " su representante no tuvieron oportuna. 
mente a la vist" las pruebas de la imposibilidad del traba· 
jador y no ser equitativo que se 'haga valer en su contra 
una circunstancia 'que no pudieron tener en cuenta al de
cidir la rescisión. 

Amp. Dto. 122-952-2a.-Cia. Papelera "El Fenix", S. A. 
Fallado el 6 de febrero de 1953, por unanimidad de cuatro 
votos. 

JUNTAS DE OONCILIACION y ARBITRAJE. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje no están facul· 
tadas por la ley para apreciar y decidir si el procedimien. 
to conciliatorio seguido por las Juntas de Conciliación se 
desarrolló o no -conforme a las normas legales que lo rigen, 
ni para desconocer la validez de las actuaciones de las úl
timas, por lo que no pueden, a pretexto de que la concilia· 
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cíóli no se ajustó ·a la ley, abstenerse de estudiar y yalorar 
las pruebas rendidas en este período. • 

Amp. Dto. 6206-94&-2a. VÍctor Alhores Hidal~o. Falla
do el 23 de abril de 1953, por nnanimidad de cin~o Yotos. 

PERSONALIDAD DE LAS P.\RTES·. 

El apoderado que carece de facultad para reclamar de
terminad.a prestación, no puede, al substituír el pod€r, de
legar esa facultad de que carece. Si la Junta Federal de 
Conciliación en un Estado, no se ocupa de una aeción, pa
ra ejercitar la cual, carecía de facultades el apoderado del 
actor y su sustituto pretende ejercitarla ante la Junta Fe
deral de Conciliación y Arbitraje al a,'ocarse ésta el cono
cimieuto, la excepción de falro de personalidad que al res
pecto opone el demandado es fundada y la .Junta a qua 
puede resolver sobre ella, sin más pruebas que el examen 
del poder exhibido y de plano con apoyo en los artículos 
459 y 477 relacionados, que la fa@!tan para hacerlo asÍ. 

Amp. Dto. 5683-5()"la. Carlos Cano Rodríguez y Cía. 
Fallado el 2 de julio de 1953, por unanimhlad de cinco yo
tos. 

PRESCRIPCION. 

La prescripclon de las acciones es la sanClOn impuesta 
por la Ley al acreedor que demuestra falta de interés al 
no ejercitarlas; por lo mismo, la presentación de .la deman
da aunque sea ante autoridad incompetente. pOr ser un ac
to demostrativo del interés del actor en el ejercicio de sus 
derechos, interrumpe la prescripción. 

Amp. DIo. 5971-51-1a. The Fresnillo Company. Fallado 
el -1 de septiembre de 1953, por mayoría de tres votos. 

PRUEBA CONFESIONAL. 

Para que pueda tenerse por contestada afirmativamen
te alguna de las posiciones articuladas, en el caso de que 
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el absolvente no eonteste· afirmativamente o negativamen
te, es preciso que la Junta que conoce del conflicto lo aper
ciba de tenerlo por cameso sobre la misma, como. lo dis
pone el artículo 1>29 de la Ley Federal del Trabajo, pues 
de no hacerse así no es posible estimar, al valorar la prue
ba en el laudo, que e;xistió confesión sobre el punto a que 
la pregnnta se refiere. 

Amp. Dto. 237-952-1a. Nicolasa García Rodríguez. Fa
llado el 22 de enero de 1953, por unanimidad de cuatro ,o
tos. 

Cuando las Juntas de Conciliación y Arbitraje desechan 
alguna de las posiciones articuladas, por estimarl!1s ilega
le-s, están obligadü a expresar en el laudo en qué consis
tió la ilegalidad de las posiciones que desecharon, tanto 
más cuanto que el artícnlo 527 de la Ley Federal del Tra. 
bajo, sólo autoriza al absolvente a no contestar cuando la 
pregunta se refiere a hechos no personales y aún en este 
caso lo obliga a contestarla cuando éstos le son conocidos . 

. Amp. Dto. 289i-51-1a. Pedro Luna García. Fallado el 
22 de julio de 1953, por unanimidad de cuatra votos. 

PRUEBA DOCmlE':I.'TAL. 

Las actas de inspección antes del juicio, carecen de Ya

lar probatorio, pues son pruebas preeonstituídas, sin que 
tengan en ellas intervención las partes a quienes pueden 
perjudicar o levantadas cuando las partes no tienen no
ción de las acciones que van a ejercitarse o de las defensas 
{lue deberán poner, tanto más cuanto que, pueden solici
tarse las inspecciones en el período de prueba durante el 
juicio en forma y términos legales. 

~-\mp. Dto. 6MO-50-2a. Francisco Hernández ~Iercado. 

Fallado el 2 de julio de 1953, por unanimidad de cinco 
votos. 

PRUEBA PERICIAL. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son soberana.¡ 
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para apreciar la prueba pericial que ante ellas se rinda so
bre cuestiones téenicas y esa soberania las autoriza para 
dar el valor que estimen conveniente, según su prudente 
arbitrio a los dictámenes presentados por los peritos. 

Amp. DIo. 3063-52-1a. Petróleos ~Iexicanos. Fallado el 
12 de junio de 1953, por unanimidad de euatro votos. 

RESCISION DEL CO~RATO DE TRABAJO. 

La pérdida de la confianza como cansa de terminación 
del contrato de trabajo, debe basarse en hechos que engen
dren en el patrón la convicción de que el trabajadoy faltó 
al sentimiento de lealtad implícito en todo contrato de tra
bajo, IILaS,no en actos que constituyan motivos de rescisión, 
y que como tales deben apreciarse por la autoridad res
ponsable. 

Amp. Dto. 5591-51-1a. Fábrica de Loza "El Anfora", S. 
A. Fallado el 12 de agosto de 1953, por unanimidad de cua
tro votos. 

La sola posibilidad de que un trabajad'>r imprudente 
o descuidado comprometa con su actitud la seguridad del 
centro de trabajo o de las personas que ahí se encuentran, 
constituye motivo justificado de rescisión del contrato de 
trabajo, independientemente de la magnitud del daño ma
terial cansado. 

Amp. Dto. 7204-950-2a. Román Zárate. Fallado el 13 de 
febrero de 1953, por unanimidad de cinco votos. 

Si un trabajador incurre en acto..q de violencia en contra 
del patrón, o contra sus familiares o Jefes de Oficina, en 
los términos de las fracciones II y IV del artículo 121 de la 
Ley Federal del Trabajo, mientras su contrato de traba
jo se encuentra suspendido por estar disfrutando de licen
cia, dicho contrato puede ser rescindido a eonsecuenC'ia de 
tales ~faltas, en TIrtud de que ambas partes conservan su 
carácter de patrón y trabajador y se deben recíprocamen
te respeto y consideración f.actores de relación cuya des~ 
aparición tDrila imposible el cumplimiento del coutrato. 
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Amp Dto. 4838·50"2a. J. Gonzalo Berna!. Fallado el 26 
de agO'lto de 1953, por unanimidad de cinco votos. 

SALARIO. 

'Las cantidades const.antes que la empresa asigna a un 
trabajador "para gastos" no pueden estimarse como par~ 
te integrante del salario en los términos del artículo 86 
de la Ley Federal del Trabajo, porque le son dados para 
un fin determinado en función del empleo desempeñado y 
no para su personal disposición, tanto más cuanto que el 
patrón puede pedirle rendición de cuentas respecto de los 
gastos erogados. Así pues, no pueden formar parte de la 
pensión jubilatoria las referidas cantidades proyeídas pa· 
ra gastos mientras el emplead() desempeñó el cargo. 

Amp. Dto. 402'2-52-2a. Genaro Pozos Iturriaga. Fallado 
el 31 de agosto de 1953, p()r unanimidad de cinco Yot()s. 

SuBSTITUCION DE PATRON. 

De acuerdo con la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia debe estimarse que hay substitución de patrón 
cuando el centr() de trabaj() es transmitido como unidad 
económica jurídica de una pen;ona a otra sin que exista 
solución de continuidad en las actividades del mismo, par 
l() que si la defensa del patrón demandado consiste en que 
no hub() tal substitución porque la negociación fué clau
surada por su anterior propietario y "\"Uelta a abrir tiempo 
después por aquél, pero se prueba que ininterrumpidamen .. 
te siguieron desarrollándose las actividades propias del 
negocio, dicho patrón es responsable de las relaciones de· 
rivadas de los contratos de trabajo que con el substituído 
se habían celebrado. 

Amp. Dto. 2207-52-1a. Francisco L. Santoyo. Fall .. do el 
27 de julio de 1953, por unanimidad de cinco Yotos. 

un patrón substituye a otro cuando la fuente de tra
bajo deja de pertenecer o de estar en posesión de una per-
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. son a física o moral para pasar a ser propiedad o estar en 
posesión de otra persona física o moral. La fuente de tra
bajo tiene caracteres de permanencia y forma ~ un todo, 
una unidad, ya sea factoría, comercio, taller, despacho, etc., 
la materia prima o los productos elaborados son, dentro 
de esa unidad, bienes de COILSumO y por tanto su existencia 
es cambiante e inestable, de ahí que su terminación o su 
venta es susceptible de verificarse, sin que por ello des
a parezea o cambie de dueño o de poseedor el negocio. En 
atención a ésto no existe substitución de patrón cuando la 
existencia, así sea tota:l, de esta materia prima o pr\)duc~ 

tos elaborados cambian de dneño aun cuando éste cambio 
se realice globalmente. 

Amp. Dto. 1427-!J4S..1a. Aurelio S. Fierro. Fallado el 22 
de julio de 1953, por unanimidad de euatro votos. 

TERCEROS INTERESADOS. 

Terceros inte-resados en un juicio, sólo pueden serlo las 
personas que tengan que deducir acciones o excepciones 
distintas de las que constituyen la lite planteada entre las 
partes y a quienes puede perjudicar la resolución que se 
dicte por tener derechos TI oblig·aciones extrañas al juicio 
que deban dirimirse en la misma contienda. Las personas 
que pretendan concurrir al juicio en representación de una 
de las partes, cualquiera que sea la personalidad que pre
tendan tener, no pueden estimarse como terceros intere· 
sados. 

_-\mp. DIo. 69&t-46-Za. )1aría Encarnación y Soledad 
:Martín. Fallado el 13 de agosto de 1!)53, por unanimidad 
de cuatro votos. 

TEIDIINACIO~ DEL CONTRATO. 

Si de acuerdo con el contrato colectivo, pueden cesar 
los trabajadores sin oerecho a indemnización ni trámite de 
ninguna especie, una vez que ya no se reqnieran los seni-
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cios de todo o parte de! personal eontratado, porque el 
adelanto de la obra así Io aconseje o por haberse termina
do ésta; estando de acnerdo tal disposición con lo esta
blecido por la fracción JI del artículo 126 de la Ley Fede
ral del Trabajo, debe concluírse que en el caso no hay se
paración injustificada, sino terminación de contrato. 

Amp. Dto. 2368-952-2a. Margarita Juárez y Román del 
Valle. Fallado el 16 de abril de 1953, por unanimidad de 
cinco '\"otos. 

UTILIDADES, PARTICIPACIOX EX LAS. 

Aunque es verdad que el artículo 123 constitucional, en 
su fracción VI y párrafo final, dispone que €U toda empre
sa agrícola, comercial, fabril o minera, los trabajadores 
tendrán derecho a una participación en las utilidades que 
será regulada como lo indica la fracción IX del mismo pre~ 
cepto, también lo es que -en ese capítulo la disposición coru;· 
titucional no ha sido reglanlentada, por lo que las Comisio
nes Especiales a que se alude en la citada fracción IX, ca
Neen de base para determinar cuál es el monto de esa par
ticipación, el procedimiento para determinarla y los tér
minos y condiciones en que debe pagarse, no pudiendo ac
tuar en forma arbitraria, en virtud del imperativo del ar
tículo 16 constitucional que obliga a que todo acto de au
toridad debe ser debidamente fundado y llloth-ado. 

Amp. Dto. 6523-951-1a. ~ranuel Hernández Siklis. Fa
llado el 5 de diciembre de 1952, por unanimidad de cua
tro votos. 

VACACIOXES. 

Como de acuerdo con el artículo &2 de la Ley Fe.deral 
del Trabajo, el derecho de los trabajadores a disfrutar de 
nn período anual de vacaciones está condicionado a que ha
yan prestado servicios por más de un año, es evidente, que 
el término de duración de la huelga no debe computarse 
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para el efecto de pago de vacaciones al personal, por ha~ 
ber dejado de trabajar el mismo durante ese lapso, y el 
fundamento del derecho de vacaciones no tiene otro origen 
que el de que 'los obreros reparen la.<; energías perdidas 
durante el trabajo, y de estimar lo contrario se caería en 
el absurdo de conceder descanso a los trabajadores par el 
tiempo que holgaron. ; 

Amp. Dto. 6786-951-2a. Sindicato de Obreros de Arte
factos )Ietálicos )Ionterrey, S. A. Fallado el 13 de abril de 
1933, por unanimidad de cinco votos . 
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Señores Ministros: 

Al finalizar su tercer año de labores la Sala Au

liar de esta Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, tiene la satisfacción de informar al H. Tribu

nal Pleno que despachó, con gran intensidad, la 

gran mayoría de los amparos civiles directos que 

. son de su competencia. En efecto, como se verá 

. detalladamente con posterioridad, esta Sala empezó 

el año de trabajo con una existencia de 10,051 asun

tos, habiéndose dictado sentencia en 5,895 de ellos, 

durante e! transcurso del propio a~o, quedando así 

una existencia total de 4,156 negocios. 

Esta actividad en el despacho se ha debido al 

deseo de los Ministros integrantes de la Sala Auxi

liar de terminar cuanto antes con el rezago de los 

asuntos civiles con que empezó sus labores. 

Hemos sido auxi1iados eficaz y empeñosamente 

por todos los demás funcionarios y empleados de 

·la propia Sala, quienes no han escatimado esfuerzo 

alguno para el logro de! fin deseado. 

El próximo mes de junio vence el plazo que fi-
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jó el H. Tribunal Pleno para el despacho total de 

los asuntos encomendados a la Sala Auxiliar. Cree

mos que. antes de vencer dicho plazo. quedarán 

despachados todos los amparos que ameriten una 

resolución de fondo. por haber hecho 1:18 partes las 

promociones respectivas para inte:rumpir la cadu

cidad. o por haberse efectuado en ellas algún acto 

procesal interruptor de la propia caducidad. Sin em

bargo. tal vez no sucederá lo mismo con: el acervo 

de asuntos en los que hay que dictar resolución de 

sobreseimiento por caducidad. toda vez que, aun 

cuando a primera vista el.despacho de estos asun

tos es sencillo. en realidad. en la práctica no resul

ta así. supuesto que hay que hacer una revisión mi
nuciosa de la demanda de amparo para determinar 

si en la misma. se ha reclamado o no la inconstitu

cionalidad de alguna Ley, caso en el que. por im

perativo legal. no deberá dictarse sdbreseimiento 

por caducidad. Después de haberse hecho ese exa

men de la demanda. el expediente pasa por nume

r050S trámites en la Secretaría de Acuerdos de la 
Sala para obtener el informe de la Oficialía de Par

tes sobre si ha habido o no promoción. En seguida. 

tiene que hacerse el cómputo del tiempo transcurri

do entre la última promoción y la fecha del estudio. 

el que debe ser individual en cada expediente. toda 
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vez que" en la mayoría de los casos se trata de la 

caducidad comprendida en la fracción V del Articu-

. lo 74 de la Ley de Amparo y no de la establecida· 

por el Artículo 50. Transitorio de las Reformas. T o

dos estos trámites se llevan una cantidad de tiem

po muy considerable y ocupan la atención de nume

rosos empleados. por lo que físicamente es imposi

ble despachar un número mayor y así posiblemen

te. esta Sala. se verá en la necesidad de solicitar 

la ampliación del término de dos años que le fijó. 

como ya se dijo antes. el H. Tribunal Pleno para el 

despacho total de los asuntos del conocimiento de 
la Sala Auxiliar. 

Como tesis digna de mellCión. entre las sosteni

das por la Sala Auxiliar. debe hacerse especial cita 

de la establecida en el amparo número 5995 del año 

de 1951. por las siguientes consideraciones: 

En el juicio mil que motivó el amparo. el de
mandado. al mismo tiempo que neg'ó la acción. opu-

60 las excepciones de falta de personalidad del ac

tor y de cosa juzg'ada. La sentencia de primera ins
tancia declaró no probada la acción y solamente a 

mayor abundamiento hizo referencia a las pruebas 

presentadas como fundamento de la excepción de 

cosa juzgada. pero sin decidir expresamente si la 

misma había quedada o nó probada. En cambio. la 
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sentencia de segunda instancia, concretando su de·· 

cisión al estudio de los agravios expresados en la 

apelación. omitió considerar y a~n mencionar la re

ferida excepción. Cierto es que como el actor fué ~l 

apelante, los agravios no podían referirse en modo 

alguno, a la omisión del Juez de primera instancia 

respecto a la procedencia o improcedencia de la ex· 

cepción. Esta circunstancia no impediría, sin embar

go, al Tribunal de Apelación, ocuparse previamente 

de la excepción opuesta porque, aún cuando la apeo 

lación no podía abarcar otras cuestiones que las so· 

metidas al Tribunal por los agravios, esta estima· 

ción resulta antijurídica por el imperativo categóri· 

ca establecido por el Artículo 14 Constitucional que 

garantiza el derecho de audiencia de las partes en 

los juicios, estatuyendo normas que ~ebasan la li· 
mitación antes indicada. pues de otra manera se co

meterÍan graves e irreparables injusticias en casos 

como los siguientes: 

I.-Cuando el actor acumule dos o mas aCClOnes 

"en su contestación y el Juez de primera instancia 

resuelva declarar procedente la demanda tomando 

en consideración una sola de las acciones por esti

mar innecesario entrar al examen de las demás; el 

demandado apelante impugna en su expresión de 

agravios la sentencia del Juez que sólo se ocupó de 

-6-



SAL-\. A"UXILIAR. 

una de las acciones; el Tribunal de apelación, ante 

la ineludible necesidad legal que tuviera de decla

rar procedente el agravio y no justificada la única 

acción tomada en cuenta, se encontraría, por care .. " 

ce!: de facultades de ~reenvío, ante esta disyuntiva: 

o revoca la sentencia en función de la acción deses" 

timada y absuelve al demandado y, en este caso, 

deja sin audiencia al actor sobre las otras acciones 

que no estimó el Juez y que, sin embargo, el Tribu

nal de Alzada debe juzgar so pena de violar el cita

do derecho de audiencia del demandado, en rela

ción con las otras acciones deducidas, o bien, obe

deciendo la prevención constitucional, tendrá que 

estudiar las otras acciones descuidadas por el Juez 

de prime~a instancia. lo que sería la única conducta 

de acuerdo con la citada garantía constitucional y, 

Il.-En la hipótesis inversa de la anterior, o sea 

cuando el reo invoque varias excepciones y el Juez 

estime procedente una de ellas sin ocuparse de las 

demás. En este' caso, el razonamiento que se estu .. 

dió en el punto primero es válido para esta segunda 

hipótesis. 

En consideración ~a lo anterior la Sala resolvió 

conceder el amparo para que la autoridad respon

sable dictara nueva sentencia en la que debía estu

diar y resolver, previamente, la excepción de cosa 
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juzgada que no había sido considerada por el Juez 

de primera instancia. 

A continuación se mencionarán las tesis princi .. 
pales sustentadas por la Sala Auxiliar 'durante el 

período a que se refiere este informe, así como loo 

datos estadísticos relativos. 

LIC. ANGEL GONZALEZ DE LA VEGA. 
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SALA AUXILIAR. 

Los datos estadísticos de la SALA AUXILllR acusa
ron un rezago al 30 de noviembre de 1952 de 10.051 asun
tos divididos así: 

Amparos directos .. '" ... '" ..... . 
Quejas ............ " ... , '" '" 

'TOTAL .............. . 

Entre el lo. de diciembre último y 30 de 
noviembre dd presente año la Sala reci
bió 6,295 expedientes de estoo órdenes: 

9,999 
52 

10.051 10,051 

Amparos directos .. '" ... .;. '" ... 6.200 
Quejas ............. '" ... ... .. 92 
Inc. Inej. Sent. .. .. . .. '" '" '" ... 3 

TOTAL ... '" ........... . 

<En el mismo lapso se fallaron 5,895 nego
cios dirididos así por razón de su naturale
za: 

6.295 6,2% 

Amparos directos ... ... ... ... ... ... 5,79+ 
Quejas ... '" ...... '" ... ... .. .. 84 
Incomp. Sala. .. ... .. .. •. ... .. 16 
Inc. Inej. Sent. ... ... ... ... ... 1 

TOTAL '" 
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En eonse-cueneia la Sala -cerró Su ejercicio 
de 1953 con un rezago de -1,156 negocios 
como sigue: 

En turno a disposición de la Sala: 
Amparos directos ....... . 
Quejas ......... '" ". 

En la Sala para resolución: 

2,645 
42 

Amparos directos '" ". ... .., o.. .. 1,458 
Quejas.. ... '" ... ... '" ... .. .. 9 
Ine. lnej. Sent. ... 2 

TOT.\L ... 

~-\demÓ.3 se dictaron 82 acuerdos de- Ba
la, 12.093 acuerdos de Presidencia y se 
libraron 109 oficios. 

4,156 4,156 

}Iéxieo, D. F. 10. de diciembre de 1953. 

EL SRIO. DE .iCUERDOS DE LA S.iLA. 

LIC. EFRAIX PK\"ICHE LOPEZ. 
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ACCIOX PARA DiECLARAR LA ~l:;LIruD DE U~ 
TESTA)[EXTO .• \ QUIEC>.l::S Co)ll'ETE SU E.JERCICIO. 
-Solamente pueden deducirla aquéllos que tengan la ca
lidad de herederos del autor de la sucesión, toda vez que 
su procedencia presupone la existencia de un derecho, in
terés en el actor para deducirla y su ejercicio por aquél a 
quien competa. Xo tienen el (-ar<Íeter de herederos legíti
mos los que tengan con el testadof ,parentesco en cuarto 
grado colateral, cuando -viven sus respecth"os pro¿eníto
res que tienen un parentesco más cercano, dado que los pa
rientes más próximos excluyen de la herencia a los más 
lejanos. 

Directo 9496/-le5. Alfonso ,allarta Ri,-era y Fernando 
Blanco Ri,·era .• Junio 18/053. Lnarumidad de 5 Yotos . 

• \CCIOX RElnXDlC'.l. TORL\.-La nota que el Regis
trador estampa en el título exhibido por la parte actora en 
el sentido de que la finta amparada por dicho título pasó 
a las personas que integran dicha parte, no es sufidente 
para acreditar la p~opiedad en un juicio rüdndicatorio, 
donde los demanuado.;; dehen tener la oportunidad de co· 
nocer el título ticl reivindicante, a fin de objetarlo si así 
les con\-iniere, ya que la aludida nota no es constancia ba.s· 
tante de que el título sea inmune a vicios o defectos, que 
sólo su conoclmiento directo puede suministrar. 

Directo 9792/42. Carlos Sisniega.-Julio 22/953. T:nani· 
midad de -le Yotos. Ausente el ~Itro. Angel González de la 
Yega. 

ACC'IOX REI>IXDICATORli.-Es infundad<> el con-
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cepto de violación €n el que se reclama el hecho de que el 
tribunal de alzada hubiera rechazado como prueba la es· 
critura de partición a bienes del C3lL';ante de las personas 
que constituyeron la parte aetora €Jl un juicio reh'indica· 
torio, presentada en la segunda instancia de dicho juicio; 
porque tal escritura fué rechazada en pleno y legítimo ejer4 
cirio de sus facultades, por haber hecho un uso correcto 
de la potestad discrecional que a los tribunales confiere el 
artículo 263 del Códigil de Procedimientos Civiles para el 
F.stado de Chihuahua. En efecto, la disposición contenida 
en dicho precepto no vincula necesariamente a la autori
dad judicial para aceptar o rechazar pruebas extemporá
neas, por más que en UllO y otro caso deba razonar su de
terminación, tal ComO lo hizo en el presente cas\) la res
ponsable, al considerar, por una parte, que el artículo 824 
del mismo Código establece que en la segtUlda instancia no 
se admitirán más pruebas que las permitidas en el capítu. 
lo siguiente (relatiyo a la apelación extraordinaria), yaqué
llas que se refieren a algún he"cho que importe excepción 
super,,"eniente o sea propio en Su aeaeeer de la segunda ins· 
tanda, lo que en la hipótesis no "í)currió, y estimando, por 
otra parte, que la. naturaleza fundatona de la acción in .. 
tentada que corresponde al documento exhibido implicaba 
que su presentación se hubiera hecho precisamente con la 
demanda, en acatamiento a los preceptos que así lo dispo
nían en el Enjuiciamiento que regía en la época en que se 
inició el juicio de que se tra la. 

Directo 9792/42. Carlos Sisniega y eoags.-Julio 22/953. 
Unanimidad de 4 votos. Ausente el :\nro. Angel González 
de la Yega. 

ACTAS DE XACnnEXTO.-SU EFICACIA.- Si la 
madre o el padre o ambos al declarar el nacimiento ante 
el Oficial del Registro Civil manifiestan que la persona que 
presentan es hijo suyo, el acta de naeimiento es eficaz pa· 
ra acreditar la filiación del hijo, pues en este caso, el re· 
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conocimiento está comprendido .en el acta de nacimiento, 
. probando ésta, a la vez, el naciuúento del hijo natural y la 
. confesión de paternidad o maternidad que implica tal ma· 

nifestación de los padres. La presentación fuera del térmi~ 
no legal para el registro del nacimiento y las circunstan
cias de que tratándose de un reconocimiento no se haya le-

, vaníado acta por separado, con la expresión de "hijo na-
o tural", ni se consigne la conformidad o consentimiento del 

hijo, no producen la nulidad del reconocimiento -nulidad 
absoluta-, puesto que la ,·alidez de este acto jurídico no 

. está regida sin a por el principio de autenticidad cuyo fin 
es asegurar la libertad del actor del reconocimiento y la 
con.servación de la prueba en favor del hijo, y si bien es 

- verdad que la omisión en las actas de la expresión del con
sentimiento por parte de los hijos naturales engendran la 
nulidad del reconocimiento -nulidad relativa-, no lo es 
menos que si en virtud del reconocimiento los hijos no só
lo adquieren dereehos sino también obligaciones, es a ellos 
a quienes únicamente compete el ejercicio de tal acción 
de nulidad. 

Directo 8501/46. Evaristo y J .. }e5ú..<o; Soriano y Prócoro 
Amador Ilores.-Febrero 12/ 1953. Lnanimidad de -l votas. 
~\usente el .)Itro. González de la Yega. Ponente ~Itro. ~Ia· 

- riano ázuela. 

ACTLACIO~ES PE~~\LES. SU YALOR PROBATORIO 
CO~ EL PROCEDDIlE~TO CI',"IL.-Es Hidcute que la 
l'esporuabIe tUYO el deher de estudiar y yalonzar las ac· 
tU3ciones ~~ pruebas rendidas ante la autoridad penal, mÍs-

, mas que le fueron aportadas por medio de un documento 
público~ como e:) la copia certificada en que dichas cons
tancias se contienen, y que fué legalmente expedido, ofre
~ido y admitido corno prueba en el juicio ue orden ci,iI; y 
si bien es cierto que las declaraciones testimoniales' que en 
esa copia se contienen no puedan, directamente y por sí mis

,mas, yaler dentro de ese juicio ('amo prueba testimonial, 
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no puede dejar de reeOnoeerse que estando plenamente acre
ditada Su existencia, a través del valor del documento pú
hlico en que constan~ tiene algún valor probatorio que de
be ser tenido en cuenta y valorizado por el Juzgador, en 
relaGión cOn los demás elementos de convicción traídos al 
juicio. 

Directo -!S19/46. Eusebia Robledo Vda. de P€rez, Sueno 
-'Agosto 21/953. Lnarumidad de 4 votos. Ausente el ~Itro. 
Angel González del a Vega. 

"\'~IP.\RO. )IE~IORA"DA E:-' LOS JUICIOS DE.-Bien 
es cierto que la presentación de memoranda ante los )Ii
l1istrü.s de la Suprema Corte no está expresamente autori. 
zada por la Ley y que para utilizar los datos que las mis
lllas contienen debe procederse con tanto mayor cautela 
c:uallto que no se trata de act9s procesales realizados en el 
ambiente '.le publicidad y contradicción que es garantía 
del proeedimento; más la presentación de memoranda por 
parte de los abogados que postulan ante la Suprema Coro 
te de Justicia de la Xaeión, es una práctica ya estableci. 
da y~ en úc"1siones, de notoria utilidad en cuanto eonsti
tuyen guías para el estudio de los expedientes. 

Direrto 1196/951. Luis Felipe Bustamante.-Abril 16/ 
953. rnanimidad de 4 Yotos .. .::\.usente el )Itro. ~~\.ngel Gon
zález de la Yega . 

• nIPARO.-PROCEDEXCIA.-LA RESOLLTIOX Qt.:"E 
ILEGAUIEXTE DESEC1L\. LA EXCEPCIOX DE LITIS 
PEXDEXCIA :-'0 D.\ I,L"GAR AL.-EI artículo 159 de la 
Leoy de ~\mparo eontiene una expresión de casos en que se 
consideran violadas las leyes del procedimiento Con afec
tación de las defensas del qnejoso, dentro de la cual no se 
incluye el de la resolución que ilegalmente desecha una ex
cepción de litispendencia; tampoco puede considerarse un 
caso análogo a los previstos, porque aun cuando si bien es 
cierto que la acumulación de dos juicios provocada por la 
excepción de litispendencia facilita la deiema de ambas 
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partes contendientes, no es dicha acumulación condición 
imprescindible para que la garantía de audiencia sea res
petada. 

Directo 5906/35. Pascual DéYora.- Octubre 15/9:>3. 
rnanimiilael ele 4 votos. Ausente el 1Itro. Felipe Tena Ra
mérez. Ponente: 1Itro. )Iariano Azuela. 

APELACIOX. )IATERIA DE LA.-Xo es exacta que la 
apelación no pucda abarcar más cuestiones que las someti· 
das al tribunal de alzada por 103 agravios. Esa pstimaeión re
sulta antijurídica, porque, comO lo ha considerauo esta Sala. 
.. Auxiliar al resolver el amparo número 7530-.50, promo\Oi
do pür Yieente }Iartínez _-\mpudia, en su audiencia elel día 
yeinte de octuhre del aua próximo pasado, existe "el lm
perath-o eategórico establecido por el artículo 1-1 de la 
Con."ititueión Federal, al f!arant-lzar el derecho de audien
cia de las partes en los juicios, forzo..<;amente estatuye nor
ma~ que rehasan la limitación antes indicada, como es eyi
dente que sueede y jnríclieamente no podía ni pueue suce~ 
der de otra manera en los siguientes tasus: 1, el actor acu
nwI,j <1:);-> () má.-; aeciones en ~u demanda y el reo pr(\-;ent6 
dos o más exeepí:iOlleS en su contestación; el .JuEz de Prime
ra In~t(1ne~a (1relaró procedente la demanda tomando en con· 
sideraeión una sola de las acciones y dice que no es necesa
rio entrar al examen de las demá.:;; el reo apelante impug~ 
na en la exprC'.,;ión de agravios la sentencia del juez que, 
por hip6tf~ls. solamente ~e ha ocupado de 1ma de las ac
dones dellncidas; el tribunal de alzaua~ ante la influJible 
necesidad legal que hn-iera de declarar procedente el agra
yio y no justificada la úniea acción tomada en cuenta. se 
encontraría, por carecer de faeultade.;; de reen-do. ante €s.

ta dis:y""unti\"a: o revoca ]a sentencia en función de la ac
ci6n desestimad.a, y ab&uelve 31 demandado y en este caso 
deja sin audiencia al actor sobre las otras acciont's que no 
estimó el .Juez y que sin embargo el tribunal de apelación 
debe juzgar so pena de violar el derecho de audiencia del 
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drmandado en relación Con la~ otras acciones deducidas; Q 

bien. obedeciendo la prevención constitucional tendrá que 
estudiar las otras acciones descuidadas por el juez de pri
mera instancia y que indudahlemente sería In única con· 
ducta acorde con la citada garantía constitucional; II, en 
la hipótesis inversa de la anterior, o sea cuando habiéndo
se iIl\"Ocado vafias excepciones o defen..,;a.~ por el reo, el 
juez estima procedente una de ellas sin ocuparse de las de. 
más; el razonamiento anterior es válido para esta hipóte
sis ... n. De manera, pues, que si la sentencia de primera 
instauC'ia declara no probada la acción y omite el estudio 
de las excepciones opuestas,' la circunstancia de que los 
ngra"dos de apelación expresados por el actor no se refie .. 
ra, corno es natural. a la omisión del juez del conocimiento 
respecto a la procedencia o improcedencia de las excepcio
nes. no pudo impedir, sin embargo, al mismo tribunal de 
alzada, ocuparse del estudio y resolución de las excepcio
nes. 

Dir€cto 5995/51. Cándido Martínez Arreol •. -Jllnio 8/ 
!.I53. 1:nanimidad de el votos. Ausente €l :lItra. Angel Gon
zález de la Yega. 

ARREXDA:lUEXTO.-PAGO DE RÉXTAS.- L'\:CEP
cro" DEL NO 1:S0 DEL BIEX :lL\TERU DEL.-Bien 
es verdad que el arrendamiento impone al arrendador como 
obligación principal procurar al arrennatario. durante el 
arrendamiento, el u..-;:o y goce del bien arrendado; también 
es exacto que si un terc.ero ejereita una acción contra el 
arrendador que haga cesar la ejeeneión del arrendamiento 
o que disminuya ('~m.siderablemente las ventaju3 de la ca .. 
sa para el arrendatario) é:;te poJrá pedir la restÍsión del 
contrato; mas ni la diligencia de embargo preeautorio ni el 
juicio de trabajo promo"\ido contra el arrendador produ
cpn la evieción o pérdida para el inquilino de su derecho 
de usar y gozar el bien arrendado si no C's de..s-poseído de 
la rosa al praeticarse el embargo o si el latIdo pronuneia-
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do no le impone la obligación de trasmitir el bien a los 
trabajadores; por otra parte, en el supuesto de que los 
trabajadol'.('s se hubiesen adjudicado los bienes, el inquili~ 
no pudo oponerles nílidamente el contrato de arrenda~ 
miento. toda vez que los acreedores que embargan y rema~ 
tan bienes no pueden trasmitirlos al adjudicatario sino 
con la carga de sus arrendamientos como pudiera haberlo 
hecho su deudor de haber \"endido ~I en lo particular. La 
eÍrcunstancia de que el inquilino haya hecho entrega, en 
la diligencia de embargo, de las llayes del loeal y pudiera 
estimarse que sufrió una perturnaci6n en sus dereehos, tal 
perturbación por derivar de actos voluntarios del propio 
inquilino no puede imputarse al arrendador~ quien por es
te concepto no infringió en manera alguna obligación na
cida del arrendamiento, y si en los términos del artículo 
1717 del Código Civil, desde el múmento en que se cele· 
bra el contrato con los requbátos necesarios para su vali
dez obliga no sólo al cumplimiento de lo expresamente pac
tado, sino a las con..<;ecueneias que, seglm su naturaleza, 
sean conformes a la buena fe, al uso o a la ley, e..'i evidente 
q~H" el arrendatario está obligado a cubrir el importe de 
las renta.s adeudadas. 

Directo 326;-W .. Juan Goñi Itoiz. Octubre 15 de 19,,)3. 
l"nanimidad de 4 votos .• 1usente el señor J[¡ro. Felipe Te. 
r~a Ramírez. Ponente: )'Itro. ::\Iariano Azuela. 

C.mt"CLDAD. Cm[Pt"TO DEL TErr:m:\"O P.\RA LA. 
ARTICl..LO ,.1 FRAcero:\" V DE LA LEY DE A3IT.\RO 
E:\" YlGOR. E:\" EL Cm[Pt"TO DEL TElO[!:\"O DE elES· 
TO OClIEXTA DL\S Qt"E EST,\DLECE L.\ FR.\CCro:-l 
y DEL .\RTICTLO 7.1 DE L\LEY DE .\~[PARO EX yr. 
GOR. P.\R.\ EnT.-\.R LA C.rnU'IDAD. XO DEDE DES· 
COXT,\RSE LOS PEmODOS DE RECESO DE ESTA st:· 
PRDL\ CORTE DE .Jl"STICL\ DE L.\ :\".\.CIOX.- Esta 
determinación rompió, a partir de la fee.ha de la ejecuto
ria mencionada, eon la jurisprudencia que sobre el par-
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tieular ha hía est,1do .~o..steni('ndo esta Sala Au...'\:iliar. Para 
ello se tUYO en cnenta el resultado de un estudio más de
tenido y nH'(1itado del problt:>m3, así como la obligación 
de armonizar la intt>rpretacióll, en eLaspeeto de que se tra
ta, de los artículos 50., transitorio, y 7-1, fracción Y. de la 
Ley <le Amparo. eon la que se ha dado en la te:'\is jurispru
deneial C'orrespo1Hliente, al primero de e1l0s en lo que se re. 
fiere a la llaturalrza de los días eomputahles. En la ejecu
toria rronl1nciatla po~' e.-;ta misma Sala Auxiliar, en el a~n
paro núnH'ro -!-DJ7¡'40. prornoYÍuo por Bartola P~rez. que 
sirvi(¡ de hase p.1ra la aprobación plenaria de la te.;;is ju
risprudencial referida. ~e eSÚlhleeió, en efecto. como C,J!1-

clusión, que el plazo a que se refiere el artículo 50. tran"i~ 
torio de las reformas y atÜCiolles a la Ley de Amparo, -y 

la fraeei0Il Y del 7-l, debe agreg-arse-, •• es de ciento oehen~ 
ta tlÍa.s. con deducción de los inhúbile.;.; qne cOf' .. "ii!!ua. el ar
tículo ~3 de la Ley de ~\mparo·'. En este precepto 110 se 
cQmprE-nden. fn modo alg1lIW, los correspondiente,;;; al pe
ríodo tle retC'so. Xo exi:'ite, . pues, razón legal alguna para 
dt~stontar tamhién C"omO inháhil!?s los días inc1icallos: ni si
quiera alguna otra de 1.1i\"ersa índole que, simplemente po!."' 
equidad. obli1!:1ra a tal proeede[', pues no sería vale\lera "1:\ 
de que (Ou f'~e pQt"íodo quellnn ,->nspenüida..s las labol"(,s, ya 
que pl'eei.:'-amente para el eledo de que se hag:lu la.;;; pro
mo(·iGnt'~. o se pre:->f>nten lo:; e.:-.rrito-s eorrespondientes. per
maneCE' abierta. en iguales c(\!1diciones tIlle los días labora
bl{'.<.;. la Ofil"ialía de Partes~ ni, tampoco, la Cine se rerie!'"€ a 
la illlpo~ihilil1all lle {'on>~nltal' los €xpediente5. toda vez que 
para la prolll~1('i6n de que se trata es 01)\'10 que esa consul
ta no es iIHli:-;pelbahle. 

Dit'rcto 9-:1-1.). '-!!1. :}'IarÍa Rangel de ~\r{'llano, por sí y co
mo albac·ea dt' las suce.:siones aClllllula;.1~1.:i de Franei~co Rall
gel GUl'cia y )laría Concepción GónH'z Serna de Rangel y 
sucesiún de Ramón IL1ngf'1.-~\.17o.sto -! P3:3. rnanimid3.u de 
4 votos. Au:'.e!lte el ~Itro. González de b Yega. 

CmIPETE..'CIA DE L.\. SALA ArXILIAR DE Id 
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SCPRE.\IA eORTE DE .Jl"STlCU DE L.\ XACIOX y 
APLICAIlILIDAD DE LOS l'HECEl'TOS DE L.\ LEY 
DE AJI'P.\HO Ql"E REGl"LAX LA CADlTID.\D ])E LA 
IXSTAXeL\.- Si ante la autoridar! respollS"hle los de
mandados plantearon una cuestión de competencia, al ('x
presar que correspondía a las autoridades del trabajo y 
no al Juez de lo Civil el conocimiento del caso, y dicho 
Juez admitió implícitamente su propia eompetenda al re
solver la litis, mediante la condena de los <1f'iIlandaaos; y 
en los conceptos de Yiolación que hacen valer los quejo-
503 impugnan ]a resolución ,judicial, por cuanto en {'lla fa
lló el Juez en el fondo, en lugar de dedar<lI'.-'i(, incompeten
te, ordenando la remisión del negocio al 'frilHwal del Tra
bajo respecti\"o; de todo ello se infiere que la materia del 
juicio de amparo interpue."ito contra dicha resQluci,')n es tí· 
picamente civil y su conocimiento corrbprJllde a f";.,ta Sala 
Auxiliar~ ya que se reelama una sentellcia defillitiya pro· 
nuneiada en un aSlmto judicial del orden ciyil (artíc-ulo 
~6, fracción In, de la Ley Orgánica del Poder .JuJ;eial de 
la Federación); y por la mi"ma razón son susceptibles de 
aplicación al caso los artículos 51? transitorio y 74, fracción 
Y, ue la Ley de Ampar0 en vigor; sin que sea óbir:e para 
llegar a tal conclusión la circunstancia de que los CQ!!

ceptos de violat:ión planteen una cue.:;tión de eompetencia 
entre las autoridades judiciales r del trahajo, pue:; en la 
hipótesis de que tales conceptos de viob.cil':,n fueran efica
ces, la protección constitueional habría de eoncelIerse pa
ra que el Juez de lo Civil se declarara illC01:lpetente, ::;!en
do otra la situación, :r dh-er5<1 la solul:i6n, si del cumpli
miento de la ejecutoria de la Sala Auxiliar hubiera ue eo~ 

nocer un Tribqnal del Trabajo. 
Directo 3992/36 .... .:\.tanasio Sánchez y Coags.-Febrero 

11/95:3. l'nanimidad de .¡ '·otos. Ausente el .\1tro. Gunzá
lez de la Yega. 

C01IPRAVEXTA. CO:\TR.\TOS DE. se IXSCRlP
erox EX EL REGISTRO PCDLICO DE LA PROPlED.\D 
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• 
y DEL CmIERCIO NO CONSTITUYE UN ELE~IENTO 
ESENCIAL DE V,ALIDEZ EN LOS MISMOS.-La inscrip. 
eión en el RegL<tro Públieo de la Propiedad no constituye 
1lll elemento esencial de validez en los contratos de eom~ 

praventa ni en lns actos solemnes como los testamentos, a 
"irtud de los cuales se opera el traslado de dominio de un 
bien determinado, porque, como lo sostiene esta propia Sa
la Auxiliar en diversas ejecutorias, entre las que puede 
citarse la pronunciada en el diverso amparo número 96-1-3/ 
949/1a., promoddo por Felipe Vélez Fuentes, la inserip. 
eión en el Registra Público de la Propiedad, según la le
gislación mexicana, no significa traslación de dominio co
mo acontece en Alemania y en Suiza, donde se considera 
la inscripción comO constitutiva de derechos, siendo en ::\fé
xico puramente declarativa, ya que la traslación de domi
nio se hace por el acto jurídico celebrado entre las par· 
tes, y la inscripción no es más que la deC'laración de Iv que 
se realizó en ese acto. 

Dirce!o 2113/50. Fernando R. Cano.-"\go.,to ::>,';/953. 
)Iayoría de 3 votos, eontra los de los~Itros. Raíael :.\Iato., 
Escobedo y Felipe T€lla RamÍrez. 

cmGPROD.\ClON DEL ACTO RECLA1L\DO EN .. DI· 
PARO DIHEeTO.-De conformidad con el artículo 7-1 frac· 
ci6n IY de la Ley de Amparo debe sobreseerse el juicio de 
amparo directo cuando no quede comprobada la existencia 
del acto reclamado. En efecto, cuando se trata de ampa· 
ros directos ante la Suprema Corte de J ustieia, incumbe 
el quejoso acompañar con su demanda "copia. certificada 
de la sentencia o laudo de que se trata" (artícnlo 16-1: de 
la Ley de Amparo), con lo que la ley persigue la finalidad 

-no sólo de suministrar elementos de juirio al Tribunal, si
ÍIO también de dejar comprobada la existencia del aeto re· 
clamado. ya que en esta clase de amparos no impera la rew 

gla de que" la falta de informe de la autoridad responsable 
establece la presunción de ser cierto ~l acto reclamado 11, 
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establecido para los amparos promDvidos· ante los Jueces 
de Distrito por ,,1 arlícul" 149 de la propia Ley. 

Directo G872/41. Franeisco A. Salinas, Testamentaría.
)Iarzo 25/953. Unanimidad de 5 v"tos. 

COXCEPTOS DE VIOLACIOX. KO PUEDEX Sl'PLIR
SE NI A;\1iPLIARSE E:'; EL A)IPARO Cl\'IL, SALVO SI 
EL ACTO RECL}JIADO SE APOYA EX LEY DECL.\RA· 
DA IXCOXSTITrCIO:';AL POR LA JrRISPRrDEXCIA. 
-Con arreglo a los artícnlos 107, fracción n, de la Carta 
Jlagna y 79 Y 190 de la Ley de Amparo, tratándose de neo 
gocios cidIes. y salvD que el acto reclamado se apoya en 
leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia, 
la Suprema Corte de Justicia no está facnltada para va
riar o introducir conceptos de violación en la demanda de 
garantías, ni para examinar cuestiones no propuestas por 
el quejoso, ni para suplir o ampliar en alguna forma la 
materia de la mencionada demanda, ya que el juioio de 
amparo contra autoridade.:; judiciales del orden cidl es de 
estricto derecho. De acuerdo con la jurisprudencia de es
te Alto Tribunal (Apéndice al tomo XCVII del Semanario 
Judicial, tesis 102, página 232), para que prospere la de· 
nl::mda constitucional que se enderece contra una senten~ 
cia, no basta acreditar que son ilegales algunos de- sus con
.siderandos, sino que es indispensable demostrar que violan 
la ley todos los fundamentos en que aquélla descansa, y 
que sean deeisi-vos para determinar directamente el sen· 
tido del fallo. En consecuencia, si no está atacado uno de 
los principales fundamentos de la sentencia impugnada, 
porque el quejoso no sólo no dta los preceptos eu que se 
apaya ]a resolución, .sino que tampoco plantea ningún pro· 
blema relacionado eo': dichos preceptos, el respectivo pro
blema no puede estudiarse ni decidirse en la ejecutoria de 
la Corte~ y~ estando firme el razonamiento en que esencial
mente se su.stenta la resolución reclamada, debe negarse el 
amparo que contra ésta se solicita. 
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. Directo 5358/46. Banco Nacional de ~[éxico, S. A., Su
~ursal en Tampico.-Octubre 13/9;;3. Unanimidad de 4 Yo
tos. Ausente el ~!tro. Felipe Tena Ramír.z. 

Directo 4828/50. Pablo Espinosa.-Octubre 16/51. 'Una
nimidad de 5 votos. 

iDirecto 2308/50. Gregoria -González Vda. de Fuent"s.
::I[ayo 6/;;2. Unanimidad de 4 Yotos. Ausente el :lHro. ]\[a

riano ..Azuela. 
Directo 13S/50. Onésimo Arellano.-Junio li/52. Una

nimidad de 4 yoto,. Ausente el :lItro. :llariano Azuela. 
Directo 1418/50. Pedro D. Domínguez.-Octubre 13/952. 

Unanimidad de 4 Yotos. Ausente el :lUro. :llariano Azuela. 
Directo 8562/43. José A. Domínguez.-Xo\·iembre 19/ 

952. Unanimidad de 5 votos. 
Directo 9,92/43. José y Ba1domero :lIartínez.-Febre

ro 11/53. Unanimidad de 4 Yotoo. áusente el :lItro. Angel 
(}onzález de la Vega. 

Directo 3765/50. Amado Rodríguez.--i\larzo 2/53. ]\la
yoría de 3 yotos, contra el del :lItro. Juan José González 
Bustamante. áusente el lIItro. Rafael :llatos Escobedo. 

Directo 2;;62/40. Isidoro Angeles.- Junio 10/53. Una
nimidad de 4 votos. áusente el :lHro. ángel González de la 
Vega. 

Directo 9822/50. Eugenio Cameroni Talleri.- Agosto 
19/953. Unanimidad de 4 yotos. Ausente el :lItro. Juan Jo
sé González Bustamante. 

CO:-""PESIOX IXDIVu.n;A. SU EFICACL\. PA.R.! 
ACREDITAR EL ABAXDOXO COXiTGAL.-La doctrina 
procesal distingue tradicionalmente' la. confesión simple de 
la cualificada, atribuyendo el primv carácter a la ~im
'pIe a!'eptae.ión lisa y llana del hecho cGnf~sado y el segun
do a la que añade "circunstancias o modificaciones que res
tringen o destruyen la intención del contrario (~L\TEOS 
ALARCOX, Estudio sobre las Pruebas en ~ratena Civil, 
)Iercantil y Federal, página 56), a su ,ez, dentro de la 
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confesión cualifieada se distingue la divi.'i3 y la indivi.si~ 

hIe, considerándola ('omO individua cuando "la circunstan
cia o IDJdifieación añadida es inseparable del hecho pre
guntado y no se plH'cle admitir en parte y de;~e('har en 
otra" (Obra citada, pá)!ina 57). La naturaleza de la con
fesión y las razones en virtud de las euales se le atribuye 
efieaeia probatoria imponen el principio de indivisibilidad 
de la misma, en virtud del cual. si ella es cualificada e in
diddua no puedp, para los {'fectos de valoración de la prue
ba. 3eE'ptar.'ie en parte y drseeharse en parte; o no se le 
atribuye eficacia probatoria o se considera prohado el he
cho eonresado en los términos estrictos en que expresa
lnente lo rué. En el ("3S0 concreto, si la den'tandada afirmó 
que no ahandonó el domicilio conyugal sino par acuerdo 
con su esposo, .su confesión introdujo un elemento fIue 
cambia en absoluto la sustanria ° naturaleza del acto que 
se le imputó; la separaeión injustificada del domicilio {:on
j"'ug-al implie3, en efE'cto, su~tra('ción de la esposa a la obli
gación que le impone la ley de vivir con su marido por ac
to unilateral de la propia cón:n.1ge. Si la esposa nieg-a ha
ber abandonado el domicilio conyugal por acto exclusivo 
suyo. afirmando que se sepa.ró por mutuo acuerdo, su con
fesión es indivisible, e impotente, por ende, para demos
trar la separaeÍón injustificada del domicilio conyngal. 
Tampoeo PS posihle establecer una presunción humana de 
acuerdo con la cual toda separación del domicilio conyu
gal por parte de uno de los cónJ-uges debe estimarse injus
tificada porque ni la lógica jurídica ni la eon.."iideración 
de la realidad psieolóf!ica. y ohjeth'a de las ('O.'·,.3S, autori
za para emitir una e.."timaeión en tal sentido; en sitnaeio
TIese semejantes, quiE'n demanda el diyoreio debe acreditar 
la separación injustificada merliante elemento;; de prn~

ha dL5tintos de una confesión qUE", por individua. no fa
'\orerió sus pretpnsiones. 

Directo 35:26/4-4. Sah-ador Solís.-Ago..,to 13-'953. rna
nÍmidatl de 4 votos .• \usente el )1tro. Felipe Tena RamÍrez. 
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COXFESIO:-;[. TIE)IPO P .ARA OFRECER ESA PRUE. 
BA.-La prueba de confesión puede ofrecerse aun después 
del término a que se refiere el artículo 290 del Código de 
Procedimientos Civiles, ya que precisamente el artículo 208 
de este ordenamiento, concede a las partes el derecho de 
pedir, en cualquier momento del juicio hasta antes de cita
dón para senteneia, que se haga comparecer a su contra
ria para absolver posiciones. Y no cabe argumentar que 
con esto se contraría el artículo 290 de la Ley procesal 
mencionada, por cuanto nulificarÍa la facultad del juez pa
ra decidir cuáles pruebas admite y cuáles rechaza, pues 
en cualquier tiempo en que se forma la solicitud de la 
parte que d(lsee articular posiciones a su oponente, (>1 juez 
siempre con.serva su facultad para decidir si se obsequia 
"O se rechaza esa solicitud. 

Directo 7::?~/3S. Joaquín Purlong Jr. y .. José Pinto Yá
ñez. Septiembre 11/953. Unanimidad de 5 votos. 

COXTRATO XO OmLPLIDO. E:S:CEPCIOX DE.-Si el 
demandado no alegó que el actor hubiera ejecutado total· 
mente el contrato, sino que sólo invocó el incumplimiento 
parrial, rigurosamente no debe hablarse de la excepción 
"non adimpleti contractus P, sino de la "non rite adim
pleti cOlltractus". Sin embargo, cuando es de con;~idera

ble importancia la parte de la obligación que se ha deja
do incumplida, comparada con el total de la deuda. esta 
última defensa se identifica, en cuanto a sus efectos ~práe
tiros con la "non adimpleti". 

El contratante que no cumple íntegramente la...:; obliga
ciones que le corresponden no puede exigir del otro el cUm
plimiento total, pero tampoco éste puede apoyarse en aquel 
incumplimiento par-a rehusarse a realizar las pre-5taeiones 
que le incumbe, cuando ha exigido de su colitigante la eje
cución íntegra y ha visto acogidas sus pretensiones por 
sentencÍa firme. Dentro de los postulados de la buena fe, 
la oposición ne In Hinadimpleti eontraetus" (euando .el reo 
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que la opone la ha hecho valer por vía de aCClOn en otro 
juicio y ha obtenido sentencia ejecutoria en que se conde
na a su colitigante), no puede conducir a una absolución, 
ni siquera de carácter temporal, pues suponer que, en ta
les casos, constituye una excepción dilatoria (y no una de
fensa de mérito), equivaldría a violar la igualdad entre 
las partes, legitimar una injusticia y desconocer el prin
cipio de economía procesal, ya que el reo puede, en estas 
condiciones, exigir el cumplimiento total por parte de su 
adversario y, así no es concebible que se le autorice a de
jar de eumplir 10 que a él le toca, ni siquiera en forma 
transitoria. Resulta contradictorio e inadmisible, desde el 
ángulo de la justicia y la igualdad, que el comprador re
clauH', por vía de acción, el -cumplimiento íntegro del con
trato y que, en eambio, en otro juicio, pretextando que el 
veüc1edor no ha realizado toda.-; las obligaciones que le in
cumbe, Ee rehuse a ejecutar aun parcialmente 10 que le 
corresponde. 

Directo íS/50. Dolores Rendón V da. de Garda.-Abril 
14/953. L"nanimidad de 5 lotoS. 

Directo 2~6/50. Gonzalo ~Ielgar Reyes.-AhriJ H/953. 
l:nanimidad de 5 Yotos. 

COPROPIED>\D. "l:LIDAD DE L.A '\E.'TA Ql:E 
TIEXE POR Oll.JETO PARTE DETER~rrXAD.A DE l7N' 
r.\'1Il:EBLE EX.-El copropietario está jurídicamente im
posibiltado para enajenar una porción material del bien 
objeto de la indivisión, en tanto ésta subsista. porque su 
derecho no tiene por materia porción alguna- de la cosa en 
cuanto el referido estado de indivisión SUPQne que los co
propietarios lo son del bien en su conjunto y de eada una 
de sus más infinitesimales partes j mas la acción de nuli
dad no compete sino al copropietario en ausencia del cual 
se realizó la venta, pues el vendedor no podría obtener 
una dedaración judicial en ,irtud de la cual la cosa yendi
da reingresara a su patrimoni\)o 

Directo 5911/,,1. Rafael Preza CarbalIo y Amparo Sese-
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ñu de Preza.-,Junio 25 de 1953. Unanimidad de -1 Yotos. 
Ausente el señor lItro. Angel González de la Yega. Po
nente: )Itro. JlLariano Azucla. 

COSA JUZGADA. ALCAIXCE iEXACTO DE LA.- El 
alcance de la cosa juzgada lo definen los puntos resoluti. 
"os de la sentencia y no las razones en que esa nusma sen
tencia se haya apoyado. El interés de las partes se concre
ta a obtener sentencia favorable 1 aun COn independencia 
de las considt>raciones que la apoyen y, por otra parte, si, 
habiendo obtenido en la sentencia, impugnaran ésta sólo 
porque sus consideraciones fueron incorrectas. 

Directo 6045/50. Simana ·)Iartínez Yda. de Ramos.-1Ia
yo 7/953. Unanimidad de 4 votos. Ausente el 1Itro. Felipe 
Tena Ramírez. 

COSA Jl'ZGADA.-LA SEXTEXOL\. PROXFXCL\.DA 
EX UN JUICIO SOBRE ALDIEXTOS PROnSIOXALES 
NO PRODUCE LA EXCEPCIOX DE.-Las diligencias so
bre petición de alimentos provisionales no tienen otro ob
jeto que el de asegurar, creándola, una situación que de 
manera provisional contempla las nO!"Iuas del derecho ma~ 
terial que a unos 'Otorgan -el derecho de pedir alimentos e 
imponen a otros la obligación de darlos, mas sin prejuz
gar el l'psultado de un juicio ulterior en que ese derecho 
y esa obligación se decidan definitiyamente, moti,o por el 
cual la senteneÍa pronunciada en tal procedimiento no pro~ 
duce excepción de cosa juzgada. 

Directo 621/45. Emilio Kitseha.-Xoyiembre 12 de 1953. 
Unanimidad de ,otos. Ponente: )Itro. )Iariano ..:\znela. 

COSTAS A LA PARTE QUE XIXGL'S"\ PRLEIU 
RIXTIA DLRAXTE EL JUICIO.-La fracción 1 del artí
culo Ha citado ya (Código de Procedimientos Ci.,-iles de! 
Distrito y Territorios Federales), se deb¡; entender apli
cable sólo para la parte que ninguna prueba rinda duran-

- 29-



SALA A TIXILIAR. 

te todo el eurso del juicio, pero de ningún modo para aqué. 
11a que la presente desde su primera promoción, ni para 
aquélla que la rinda después de los términos a que se re. 
fieran los artículos 290, 300, 301 Y 303 del mismo Códi
go Procesal, aprovechando las oportunidades de excepción 
que la propia ley señala en sus artículos 294, 30í (para 
los documentos que ju::;tifiquen hechos ocurridos con pos
terioridad a aquellos períodos y para los documentos cuya 
existencia se hubiere conocido eon igual posterioridad) y 
30'3 (respecto de la confesional). 

Directo 72-14/38 .. Joaquín Furlong JI'. y .José Pinto Yá
ñez.--Septiembre 11/9.j3. Luanimidac1 de ;) ,"otos. 

COSTAS. CCAXDO XO DEBE PAGARL,tS ETJ QFE 
PIERDE.-Para que el juzgador sea eOIL.secuente con lo es
tablecido por el artículo 80. del Código Federal de Pro
cedimientos Civiles, no debe c-ondenar al pago de costas 
al que pierde, cuando, tratándose de una mera euestión 
de dereeho dudoso, no le sea, además, imputable a aquél 
la falta de composición \oluntaria de la controversia, y ha
ya limitado su actua{·ión, en el desarrollo del proceso, a la 
estrictamente inc1isper ... ,;;:able para hacer posible la definiti
va resolución del negocio. 

Direelo 9513/49. Petróleos }Iexicanos.- Junio 2/953. 
rnanimidad de ~ votos. 

cnEDlTO. CESIOX DE L"'. XO ES IXDISPEXS_\BLE 
LI. R_HIFIC"\CIOX JLDICIAL PARA QLE SLRLI. 
EFECTOS.-Atento el precedente estahleeido por este .\l
to Tribunal (S. J. F. Tomo I,VI, pág. 890), el acreedor 
puede transmitir a otro su derecho por título gratuito u 
cneroso, independientemente del consentimiento del deu
dor, pudienuo haeerse la CEsión en documento privado o 
mediante dedaradón ante el Juez de los autos, por lo que 
si una cesión se hace ante el Juez respecti\-o, el hecho de 
que no exista una resolurión judieial teniendo a determi
nada persona como cesionaria de otra, no priva a aquélla 
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de los derechos que adquirió en virtud de la eesión
1 

ni le 
quita su carácter de cesionaria, y, consecuentemente, esa 
cesión pr<>dnce todos sus efect"" jurídicos. Por otra par
te, eI único fin que persigue la ley al exigir que la cesión 
de un crédito se notifique al deudor, es que, mientras tal 
aviso no se dé, éste no incurra en respon.~ahilidad si paga 
al aeredor primitivo. 

Directo 8275/50. Rodrigo Tello López.-Agosto 12/953. 
Unanimidad de 4 Yotos. Ausente el Mtro. González de la 
Vega. 

DESISTL\lIEXTO DEL JUICIO DE GARA.'\TIAS. SU 
NATlTRALEZA.-El desistimiento que preconiza la frac
ción 1 del arlÍculo 'j! de la Ley de Amparo, es nna manifes
tación de voluntad dentro del proceso. sin expresión de 
ninguna causa que finque o justifique el pedimento, para 
que f'l órgano jurisdiccional se aparte del conocimiento del 
2sunto. es decir, es una solicitud de sobreseimiento sin ex~ 
presión de ('ansa, pues si ésta existe, la parte promovente 
n,] tiene obligación alguna de revelarla al Ju~; y es por 
esto por lo que la Ley de Amparo exige que quien formu
le un desistimiento tenga facult~d especial para hacerlo, 
pues. como se ha visto, es la sola yoluntad del promo'\ente 
la que determina la extinción del juicio; de aquí que la 
ley estime que cuando el desistimiento lo formula el man
datario, la yoluntad del mandante sólo queda ·,-inc'.lhd3 

'... fuando ha habido de por medio autorización expresa pa
ra eomprometer aquella voluntad. En camhio, las distin
tas eausas de improcedencia encuadradas dentro del artí
culo 73 como hábiles para producir el sobreseimiento. par
ten siempre de un presupuesto causal (hecho l)- situación 
jurídica que es independiente de yoluntad del quejoso) : 
que la norma vincula necesariamente a UIla consecuencia: 
fl sobreseimiento. Es obvio, pues, que desde un punto de 
vista jurídico, el desistinúento f'S cosa totalmente distinta 
al acaecimiento de cualquiera de las eausas que traen apa
rejado el sobreseimiento enuneÍadas en el artículo 73 de 
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la Ley de Amparo; y que, por ende, ninguna facultad es
pecial se necesita para hacerlas del conocimiento del ór
gano jurisdiccional, mueho menos cuando la ley misma 
(artículo 74, fracción V, párrafo tercero), impone la obli
gación a la parte quejosa. 

Directo 8057/43. Petróleos Mexicanos.- Julio 16/953. 
Unanimidad de 5 .otos. 

DICTAlIE),'ES PERICIALES Cffi.'TRADICTORIOS.
Cuando existen dictámen<>s periciales contradictorios, la 
aceptación que haga el Juez de alguno de ellos, no es en sí 
misma violatoria dE" garantías, si la autoridad se sujeta a 
las reglas de 'Valoración de ]a prueba, y lo considera como 
válido una vez que lo ha examinado en relación a todos los 
demás. El Juez dL.fruta de cierto arbitrio para la aprecia
eión de la prueba, pero dicho arbitrio tiene como límite 
las disposiciones legales al r<>specto. Si el Juez acepta un 
dictamen acatando las disposiciones legales, aun cuando 
éste sea contrario a los demás rendidos, la aceptación no es 
ilegal, y no viola garantías. 

Directo 1550/41. Josefa Soria Vda. de Durán.-Agosto 
24/953. Lnanimidad de 5 .otos. 

DIVORCIO. LEY DE. LA DE 15 DE ABRIL DE 19Z6, 
DEL EST~O DE YeCATAX, ES IXCO:\"STITl'CIOX"\L. 
-La Ley de Divorcio en Yucatán, en su artículo 50., e-sta
blece un procedimiento que no puede estimarse que sea el 
de un juicio propiamente dicho, pues para ello es nece.'5a
rio que se oiga en defensa al demandado, y que se reci
ban las pruebas pertinentes dentro del término correspon
dientE', presentando las partes posteriQrmente sus alega
tos, circunstancias todas que sirven para fundar la senten· 
tia respectiva; y como, conforme a la citada ley, basta la 
manifestación de uno de los cónyuges de ser su voluntad 
divorciarse y se omiten los trámites esenciales de todo jui. 
cio, la sentencia que se dicte 'lllnera, en perjuicio del de· 
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mandado, las garantías que le otorga el artículo 14 cons
titucional y, además, el citado artículo 50., está en pugna 
con las disposiciones del Código eh;l de Yueatán, puesto 
que deja el cumplimiento del contrata matrimonial a la 
voluntad de una sola de las partes, debi€ndose tener en 
cuenta, para tachar de ánconstitucional la sentencia que 
basúndose en el citado artículo 50., de la Ley de Divorcio 
se pl"enuncie en Yucatán, que por encima de cualquier ley 
deben acatarse las di"Posiciones de la Constitución Fede
ral. 

Directo 5-113/36. Cualina Briseño Solís de GÓngora.
Septiemhre ~2/953. Lnanimidad de 4 Yotas. Ausente el 
lItro. ~\.ngel González de la Vega. 

DIYORCIO.-.PRESUXCro¡o.¡ DE PERDOX DEL COX· 
YTGE OFEXDIDO.-La circunstancia de que el cónyuge 
aballuonado Y~ite reiteradamente a su esposa en el domi
cilio que ésta habita no demuestra ciertamente, que la hu~ 
bies€' autorizado para que ~e separara del hogar conyugal, 
roa sí hace suponer fundadamente que ha perdonado su 
falta y que ha consentido la nueva situación, pues tales \i~ 
sitas no pueden justificarse sino en función del ejercicio 
de derechos inherentes al matrimonio; la presunción de 
p€rtlóll se robustece si..,se considera que en los términos del 
artículo 15:l del Código Civil del Estado de Yeracruz, hay 
presuución de perdón tácito del cónyuge 'Ofendido cuando 
éste no promueye el di~:oreio dentro de ,los seis meses si4 
guientes al día en que haya tenido conocimiento de los 
hechos en que funda su demanda y, en el caso concreto, el 
actor no formuló su demanda de divorcio dentro de ese 
plazo; finalmente, cabe observar, que la improcedencia de 
la acción de divorcio derivada del perdón o de la reeonci~ 
liación es de orden público y por tanto, puede hacerse va~ 
ler en cualquier estado del juicio y, ante el silencio de las 
parte~, puede ser suplida por el juez. 

Directa 4111/19. Bernabé Cartas Agama de )Iayo y 
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Silvia Mayo Cartas.-Septiembre 3 de 1953. Unanimidad 
de 4 votos. Ausente el señor Mtro. Felipe Tena Ramírez. 
Ponente: ~Iinistro Mariano Azuela. 

IDIBARGO. SUS EFECTOS Y LOS DE SU INSCRIP
CION.- El aseguramiento de bienes que se hace para ga
rantizar el pago de un crédito tiene por objeto mantener 
la sentencia sea adversa al deudor demandado, y una vez 
dichos bienes en disposición de remat .. para el caso de que 
inscrito ese a.seguramiento, mientras no se cancela confor~ 
me a los requisitos legales, surte efectos, contra terceros 
no sólo durante la vigencia del embargo, sino también has~ 
ta qu~ se inscriba la escritura de adjudicación derivada 
del remate que se produzca. 

Directo 9074/37. Jovita Gil Vda. de Rodríguez._Julio 
lí /953. :\Iayoría de 3 votos, contra los de los :lItros. Feli
pe Tena Ramírez y :lIariano Azuela. 

E1fPLAZA111EXTO.- Entrañando el emplazamiento 
una formalidad esencial en los juicios, que sah~guarda, 
con la audiencia de las partes, una garantía constitucio~ 

nal; y constituyendo, por su finalidad, un acto solemne, 
esencial de la audiencia de la parte demandada, es indu
dable que el mismo, para su entera "'Validez, no debe encon .. 
trarse rodeado de circunstancias que lo hagan sospechoso 
en perjuicio del propio demandado. 

En efecto, si un Xotario da fe de que el acta de embar
go levantada en la diligencia respectiva, en la que consta 
el emplazamiento hecho al demandado, no se encuentra fir
mado por el Actuario que practicó dicha diligencia dos 
días después de haberse practicado, es indudable que di
cha circunstaneÍa hace sospechoso el emplazamiento y má
xime cuando en dicha acta de embargo se hace constar 
que el depositario nombrado por el actor re-cibe los semo
vientes secuestrados y no se fija domicilio para la guar
da de los mismos ni el depositario firma la repetida acta. 
Si de conformidad con el artículo 79 del Códig(} de Pro-
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cedimientos Civiles para el Estado de Durango, de aplica4 
ción supletoria al Código de Comercio, "deben firmar las 
notificaciones las personas que las hacen", .y de acuerdo 
con el artículo 56 del mismo ordenamiento "las notifica. 
dones que se hicieren en forma distinta a la preyenida en 
este capítulo, serán nulas", habiéndose probado fehacien~ 
temente que el acta en la que consta haberse hecho el em
plazamiento al demandado, no se firmó con la oportuni
dad debida por la persona que hizo tal notificación, debe 
coneluÍrse que la misma es nula. 

Directo 202/41. Casimiro Floriano.- Febrer<> 11/953. 
:llayoría de 3· votos, contra el del :lItro. Rafael :lIntos Es
cobedo. Ausente el "nro. Angel Gomález de la Vega. 

E:lIPLAZ.A,:lUE1XTO. VICIOS DEL.-E! Juez debe com
probar, aun de oficio, la integración de la relación jurídi
ca proeesal como base para la firmeza del procedimiento 
y, por su parte, habiéndose alegado ante la Sala de Ape
lación, como agravio, >expreso, la falta de emplazamiento. 
dicha autoridad debió declararlo procedente para los efec
tos de que se reponga íntegramente el procedimiento. 

Directo 416/48. Julián Jiménez, Sucn.-Octubre 16/953. 
:lIayoría de 4 votos, contra el del ~Itro. Rafael :lIatos Es
cobedo. 

EXRIQUECDIIEXTO SIX CAlISA.-Es incuestionable 
que el enriquecimiento tiene causa cuando la prestación 
ha sido obtenida de conformidad con una estipulación con
tractual, siendo evidente que esa estimaeión constituye el 
acto jurídico que da origen al derecho del enriquecido pa
ra recibir la prestación. 

Directo 5;)69/50. Juan J. Gómez Caso, Sucn.-1Iarzo 
20/9:>3. Unanimidad de 4 Yotos. Ausente el )Itro. Angel 
González de la Vega. 

ESCRITURAS P"lJ3LICAS. SEGUXDAS COPIAS DE 
LA.s.-EI argumento del quejoso consistente en qne ob-
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jetó el título del reivindicante por tratarse de Un tercer 
testimonio de una escritura pública, expedida sin manda
miento judicial, es ineficaz, porque la inobservancia de las 
formalidades a que se refiere el propio quejoso en relaQión 
con el documento presentado por el tercero perjudicado, 
durante el juicio, trae consecuencias de o'tra "Índo1e a 1a5 
que él le atribuye que se derivan del objeto que la ley 
persigue al regular esta materia. Sin duda. la finalidad 
que el legislador se propUS0 para hacer forzosa la inter
vención del Poder Judieial en la expedición de segundos o 
ulteriores testimonios y la audiencia de la parte que po· 
dria resultar perjudicada, así como la tramitación, en su 
-caso, de un juicio para decidir ,acerca de tal expedición, 
fué que el acreedor de una prestación no tuviera simultá· 
neamente en su pode-r varios títulos que lo pusieran en po~ 
sibilidad de presentar al mismo tiempo, diferentes deman
das sobre una misma cosa. De allí que las copias expedi
das sin las formalidades de <¡ue se viene haciendo men
ción, Se eo~ideren insuficientes l)ara fundar en juicio el 
ejercicio de acciones que se derivan del otorgamiento del 
acta notarial; pero es indudable que sí demuestran plena~ 
mente la existencia, en el protocolo, de la escritura a que 
se refieren y prueban 'también que esa escritura está eon~ 
cebida en los mismos términos que la copia. 

Directo 4542/49. Luis Santiago Fragoso.- )[arzo 11/ 
953. l:"nanimidad de -1 votos. Ausente el :lItro. González 
de la Vega. 

EST.\.Tl:"'Y:0 REAL DE LOS D.:'I1:'TIILES E" "L'XA 
E.."\'TIDAD FEDERA.Tr.'A, "O GUARDA RELACIO" XI 
Q1:'EDA AFECTADO POR LAS LEYES DE OTRO ES
TADO QL'E RIGE.., EL ESTAITTO PERSOXAL DE LOS 
COXTRATAXTES ES SEGOCIOS CO"FI"ADOS E); 
LOS :lEEROS DERECHOS DE eRmITO. (Código Civil 
del Estado de Jalisco de 1887). Al establecer el artículo 12, 
primer párrafo, del mencionado Código Civil, que el esta-
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dQ Y Ja capacidad de las personas, así como las relaciones 
de famillia, se rigen por las leyes de la nacionalidad de las 
mismas personas, tomándose el domicilio por nacionali~ 

dad para los mexicanos domiciliados en las demás Entida
des Federatiyas, conforme la regla del artículo 17 del mis
mo Código, significa que, por disposición expresa de las 
leyes del Estado de Jalisco, tienen cad.cter extraterrito
rial las leyes de los demás Estados Federales en cuanto se 
refieren al estado, capaeidad y relaciones de familia de 
los domiciliados en dichas Entidades, 'puesto que a ellas 
se remiten para determinar su estatuto personal; en esta 
virtud, es legal la calificación de un Tribunal del Estado 
de Jalisco de que el matrim{lllio contraído en el Distrito 
Federal durante la vigencia de la Ley sobre Relaciones Fa
miliares por dos personas domiciliadas en el mismo, o sea 
en el aspecto que interesa, bajo el régimen de separación 
de bienes, tiene tajes efectos en el Estado de Jalisco en lo 
que mira a cierto derecho de crédito de uno de los contra
yentes, aun cuando esté garantizado con .hipoteca sobre 
un inmueble ubicado en el Estado de Jalisco. 

·Por lo demás, el hecho de que el crédito hipotecario 
que por cesión adquirió uno de los esposos, grante sobre 
una finca rústica situada en el Estado de Jalisco, no quie
re decir que a ese cré.d~to corresponda el carácter de real, 
pues lo ímico que reviste esa calidad es la mera garantía 
hipotecaria, qne indiscutiblemente está regida por la ley 
de la nbicación del inmueble, mas no así la capacidad y re
laciones de familia de los individuos que contratan para 
traspasar pI crédito garantizado con la hipoteca~ y en es~ 
tas condiciones, no se toca problema algunl? relacionado 
con el estatuto real de los bienes inmuebles nbicados en 
Jalisco. 

Directo 587 í36. Francisco Camarena J>eña.- Febrero 
llí~33. rnanimidad de -1 Yotos. Au.>ente el )Itro. Gonzá
lez de la Vega. 
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EXCEPCION DE DEFECTO OCULTO E..'\ L.\ COSA. 
-La excepción de defecto oculto en la cosa es procedente 
en juicio y, demostrada que sea, tiene por efecto el tornar 

~ inexigibles las prestaciones reclamadas por la ae-tora, no 
porque el contrato haya -quedado resuelto ¡pso jure por la 
existencia del '\"ieío, como lo pretende el demandado, pues 
que la reseisión sólo puede dee-retarse por na' de acción, 
sin~ porque la existencia del vicio oculto puesto a la re· 
clamación del precio, impide que éste pueda satisfacerse. 

Directo 1770/937. ~Iiguel Zaldívar y Reyes.~Julio 29/ 
953. Unanimidad de 5 votos. 

IEXCEPCION DE LITISPE~"UElNCIA. SUS ELDIEN
TOS.-La excepción de litispendencia 'Presupone dos liti
gios sobre el mismo objeto, entre las mismas part€'3 y por 
pretensiones fundadas en la misma causa, circunstancias 
cuyas concurrencias implica el artículo 38 del Código de 
Proeedimientos Civiles cuando usa de la expresión "mis
mo_negocio ". 

Directo 1770/37. :\[ignel Zaldívar y Reyes.~Julio 29/ 
953. Unanimidad de 5 votos. 

EXCEPCION DERIYADA. DE UN.A! LEY DIFEREN
TE A. LA CIVIL, QUE NO AFECTA LA NATURALEZA. 
DEL JTICIO.-La sola circunstancia de que una de las 
partes alegue a su favor la existencia de una situación 
jurídica derivada de una ley no civil, no afecta la natura
leza del juicio dentro del cual se opone y, en el caso parti
cular, la oposición, por parte del demandado, de la excep
ción de compensación de una deuda que tiene como nego
cio causal uno puramente Civil, derivada de excepción 
opuesta de la ley laboral, no implica el cambio en la mate
ria del juicio, y éste sigue siendo de carácter civil. 

Directo 5160/39. ~Iariano lEspinosa.-Septiembre 7/953. 
Unanimidad de ! ,otos. Ausente el ~Itro. ~Iariano Azuela. 

&'(:CEPCIOXES OPUESTAS EX PRDIERA IXSTAX
CH, E!3Tl'DIO DE L..I.S. HECHO POR EL TRIBUXAL DE 
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ALZADACUAl\1DO EL .APELANTE ES LA CONTRA
PARTIE DE Qum, LAS OPUiSO.-Cuando en primera iI1S
tancia una de las partes opone la excepeión de cosa juzga
da, y además otras, y el Tribuual de Primera Instaneia fa
lla a su favor sin; ha.:ber estudiado la de cosa juzgada, y 
declara procedente una excepción diversa de aquélla, el 
t'studio que de la misma haga el Tribunal Superior, median
do la apelación de la coutraparte de quien la opuso, no es 
nolatorio de garantías, pues llegaría a darsf" el caso de 
que al revisar la sentencia de su inferior encontrara pro
("('dentes los agrarios, y dietara su fallo en fayor del ape
lante, dejando a quien otpuso la excepcjón de cosa juzgada 
indefenso, 'por la omÍ!:;.ión del Tribunal de Primera Instancia. 

Directo 5430/43. Francisco Jayier Sánchez.- c1gosto 
10/953. Unanimidad de 5 votos. 

EXCEPCIONES SL-:PER~'1E:\lES. ES LEGAL 
PROPO:\'EI'.L.'S R, ex .JUICIO ORDINARIO :lffiRCAX
TIL.-No puede inferirse del artículo 1327 del C<Sdigo de 
Comercio que su texto prohiba oponer excepciones super
,~eniente.s después de formulada la contestación, pues la 
finalidad y el espíritu que informa dicho precepto es el que 
las partes desde el inicio de la -contienda Se conduzean 
con lealtad y probidad, externando sin reservas sus pre
tensiones y defensas respectivas, im,pidiendo así que ma
liciosamente oculten algún hecho que importe defensa o 
excepción 'para sorprender a la -contraria en el curso del 
juicio; o en otras palabras, la ley quiere que desde los es
critos de demanda y contestación los contendientes aduz
ean todas aquellas situaciones o heehos que ya conocen y 
que se relacionan en forma estrecha con los puntos del de
bate, pero de ninguna manera exige el absurdo de opo
ner una defensa o excepción fincadas en un hecho futu
ro, y que, por lo mismo, es inexistente y desconocido para 
las partes cuando se -cierra la litis Con el escrito de con
testación; por otra parte, constituiría una denegación de. 

- 33-



SALA A-¡;XILIAR. 

justicia y Una violación del aI'ltíeulo 14 constitucional el 
impedir que lma de las partes se defienda adecuadamente 
en el juicio mediante la alegación de Ulla defensa o e:xcep
eión supervenientes. es deeir, hacida en el tiempo poste
rior a la fe(~ha en que ejercitó su derecho de contra dic· 
('ión a trayés del libelo correspondiente. En resumen, el 
artículo 1327 de! Código de Comercio sólo prohibe oponer 
excepciones con posterioridad al escrito de contestación, 
siempre que se finquen en ;heehos o situaciones desde an
tes conocidas por el demandado, pero de ninguna manera 
impide introducir en el juicio de-fensas y excepciones sú
pervenientes; pero como el citado ordenamiento mercan
til 110 contiene disposiciones que regulen la materia de las 
excepciones supervenientes, es forzoso recurrir a los CÓ· 
digas de Procedimientos locales, según lo pre\"iene el ar· 
título 10~1 del im'ocado Código de Comercio. 

Directo 4947/46. José P. Covarrltbias.~Jtmio 1í /9.33. Una
nimidad de 4 votos. Ausente el )Itro. González de la Yega. 

FIR3IAS FAL"A.8 iill" UX CHEQUE, XOTORIEDAD 
DE LA.S.-Elemento notoriedad de la falsificación ue las 
firma.') en lm. ~heque, que da derecho, conforme al artícu· 
lo 194 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito, para objetar su pago, debe ser ,precisamente el que 
del propio vocablo notorio se desprende: público y sabido 
de todos. Sin embargo, s·i se atiende a que los empleados 
de los Bancos encargados de pagar esos cheques deben reu~ 
nir, para garantía de los depositantes de fondos, aptitudes 
y preparación especiales para apreciar má.~ fácilmente las 
alteraciones o la falsificación de las formas de los propios 
documentos, indudablemente que debe juzgarse con ma· 
yor rigidez su apreciación que la que pudiera exigirse de 
la ordinaria de todas las personas. (Amp. XÚill. 839/948, 
promovido por el Banco Refaccionario de Jalisco, S. A., y 
resuelto en acuerdo del día .-einlÍsiete de julio del año de 
mil not""eeÍentos éincuenta y uno), qu~ "si se tiene en euen~ 
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ta que la función que los Bancos desempeñan en el caso 
del depósito en cuenta corriente implic-a su obligación de 
g-arantizar y asegurar a los depositantes la guarda de su 
dinero, facilitando la disposición del mismo, debe pensar· 
se que lo menos que puede exigirse a una instihlción de 
esa naturaleza es que utilice los ser'deios de personal con 
la aptitud necesaria para el mejor desempeño de la fun
ción esp¡;,cífica que se le encomiende, y siendo el cotejo 
de las fil'Illas una cuestión de capital importancia para 
eyit.ar el pago indebido de cheques, resulta incuestionable 
que las personas a quienes sé encomiende esa función de· 
ben tener, si no conocimientos especiales de grafología, sí, 
cuando menos, la experiencia y conocimientos indispensa
bles para poder distinguir la falsificación de una firma 
cuando ésta no sea hecTIa de tal manera que sólo un perito 
en la materia pudiera distinguirla. Es por esto que, en la 
espeeie, debe considerarse, de acuerdo con los dictámenes 
emitidos. que la falsificación de la firma que obra en el 
cheque, debe conceptuarse notoria para la persona que en 
un Banco se encargue de la revisión de los cheques y cote
jo de firmas. 

Directo 6iS5/5O. Rex, S. de R. L.-Junio 8/953. Una
nimidad de 4 votos. AUS€nte el ~1tro. Angel González de la 
'ega. 

GARAXTlA DE AUDJEXClA, COXSTITUCIOXALI
DAD DEL AR1\ICULO 18 DEL TITULO DE hl JUSTI
CIA DE PAZ, DEL CODIGO DE PROCEDDn~TOS CI
,ILES PARA EL DISTRITO FUIDERAL.-El artículo 14 
constitucional prescribe que el reo tenga una real y am· 
plia posibilidad de defenderse, de tal suerte qúe, si quie
re y le conviene, pueda negar la demanda o de cualquier 
otro modo contrariar la.;; pretensiones del actor, pero la 
referida norma queda acatada si el reo tiene oportunamen· 
te noticia 'Completa del escrito inicial y de la existencia 
del proceso, siendo indiferente que, con posterioridad, el 
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litigante se oponga alo pedido por su contraparte o lo 
consienta y confiese la demanda, cuanto más que, confor
me al artículo 18 del Título de la Justicia de Paz, habién
dose tenido por contestada la demanda en sentido afirma
th"'o, se le admiten al que estu\ro ausente pruebas respee
to de cualquier excepción, demostrando previamente el ca
so fortuito o la fuerza mayor que le impidieron presentar
se a juicio, y tampoco es exacto que, para la existencia del 
proceso, sea indispensable que haya controversia o debate 
entre las partes, ya que la actividad jurisdiceional se des
envuelve siempre que la autoridad decide sohre la justifi
cación de una pretensión, sin que para ello iInporte que la 
pretensión sea rechazada o admitida por el colitigante. 

Directo 8708/40. Rafael del Rinro Salazar.-Septiem
bre 8/953. Unanimi<lad de 5 votos. 

ISCOXSTITtiCIOXALIDAD DE UXA LEY QUE SO 
SE ESTUDIA. POR SO AFECTAR LA ESFERA JURIDI
ru DEL Q"LllliOSO.-Cuando el quejoso alega la incons
tituoionalidad de una ley en la que se apoya una resolu
ción dictada en el juicio en e-J que se es parte conjunta
mente con otra persona, y la ley señalada como inconsti
tucional sirve para fundar el fallo c(mdenatorio del code
mandado,pero no de quien acude al juicio de garantías, 
al no afectar los int"reses jurídicos del quejoso la ley de 
refereneia, no tiene por qué entrarse al estudio de su pre
tendida inconstitucionalida<l. 

Directo 5310/40. )IarÍa ~runguía.-Agosto 24/!)53. LCna
nimidad de 5 votos. 

I~1'ERDICTO PARA RECUPERAR L..\ POSESIOX. 
DEBE INTE..."\-or..lliSE EX C.o::-'"TR..-\. DEL .ACITAL PO
SEEDOR.-En términos generales, el interdicto procede, 
como es natural, contra e-1 despojante; pero si éste ha trans
mitido, por cualquier medio, Su posesión a un tercero, la 
acción. para que pueda alcanzar su objeto, esto es, de
muestre el interés del actor para ejercitarla y no resulte 
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legalmente imposible la ejecución de la sentencia, aun
que sea fayorable, tendrá que ser dirigida en contra del 
actual poseedor. Si el rpropósito de inmediato y directo que 
se persigne con el interdicto es, esenc.ialmente, la restitu
dón de la posesión arrebatada, esa restitución sólo podrá 
lograrse de quien la tenga en el momento del ejercicio de 
la acción interdictal; pues la decisión del interdicto no 
obligal'Ía, siquiera, al tercero que no hubiese sido oído ni 
vencido en juicio, pOI"que se ,~.iolaría en su perjuicio la ga
rantía de audiencia. 

Directo 8150/50. Emiliano .Serrato.- Febrero 16/953. 
l:11animidad <le .! Yotos. Ausente el Mtro. :\Iariano Azuela. 

JrICIOS SF:\URIOS SOBRE POSESIOX IX1\ERL,A 
PRE1,'ISTOS EX EL ARTICULO 590, FRACCIOX XI, DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDDlIEXTOS CHILES 
DE 1905, SE REFTIERE..' ,\; LOS lXTERDICTOS POSE
SOHIOS.-El intrascendente hecho de .que el Código Fe
deral de Proeedimientos Chiles de 1908, no mencione en su 
articulado la palabra "interdicto", no significa qUE' al omi
,tirse el nombre de esta institución, ésta desaparece, <"uan· 
do en el texto positivo de dicho ordenamiento subsisten 
sus rasgos esenciales y típicos. rn examen de las normas 
reguladoras del juicio sumario sobre posE'sión interina a 
que se refiere el artículo 590 fracción .NI del citado Códi
go F-.:deral de Procedimientos, reY'"ela que se refieren pre
th'iamente a los interdictos de retener 'Y recuperar la pose
sión. pUE'S el artículo 612 del mismo ordenamiento, que es
tá colocado dentro d:el rubro" DE'1 juicio sobre posesión iu
terina", hace alusión a "los juicios para retener o recU
perar la posesión interina de una cosa raíz", -Y la misma 
meneÍón ,hace el artículo 614, que además remite supleto
riamente a las disposiciones del Capítulo IV, Secciones l, 
n, l\", y Y 1,'J, Titnlo JI, Libro Segundo, del Código de Pro
cedimientos Civiles del Distrito Federal, que indiscutible
mente es el de lS8.!, porque ~ra el ngente cuando se expi-
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dió el Federal de 1908, y dicha remisión recae pre-cisamen
te en las disposiciones generales de los interdictos (Sec
ción 1), en las disposiciones sobre los interdictos de rete· 
ner y recuperar la posesión (Secciones nI y IY), Y en las 
disposiciones sobre interdictos de obra nue\ra (Sección V) 
y obra peligrosa (Sección VI). 

Los anteriores textos demuestran, sin lugar a dudas, 
que la institución que encuadran es puntualmente la de los 
interdictos de retener y recuperar la posesión (má.'i los de 
obra nueva y obra peligrosa, ajenos a esta controyersia), 
que uesde tiempo inmemorial han servido en forma exclu
sÍ\a para decidir cuestiones sobre posesión interina (ar
tículo 1131 del Código de Procedimientos Ci,·iles del D. F. 
de 1S84), y jamás para las cuestiones de posesión defini. 
tiva (artículo 1135 del mismo Código), que e~tán reserva
das a los 'juicios plenarios. 

Directo 830/ /!3. Petróleos ~Iexicanos.-Febrero 11/953. 
Lnanimidad de -1 ,otos .• \usenteel ~ftro. González de la 
\"ega. 

JLSTICU DE P.\Z DEL CODIGO DE PROCEDT. 
~IIEXTOS CITILES DEL D. F., XO ES IXCOXSTITUCIO
XAL EL .á.RTICT.:"LO 21 DEL TITGLO ESP!ECIAL DE 
L.A.~La libre apreciación de pruebas, según la concien
cia del juzgador, no equivale a un arbitrio absoluto, ya 
que entonces sería arbit.rariedad y eapricho. Esta facul
tad está gobernada por los principios de la lógica, del sen
tido común y de la naturaleza de las cosas, de manera que 
el juzgador no puede suponer un hecho no probado, ni 
adulterar los que aparecjere:-n de autos, ni transgredir en 
sus razonamientos los principios lógicos y jurídicos que in
Íorman el sano ejercicio, de toda función intelectual y ju
dicial; de donde resulta que este sistema de apreciación 
no tasada de pruebas e~perfeetamente compatible con las 
disposiciones del artículo 14: Constitucional, pues que no 
libra el Juez de resoln~·r las cuestiones de fondo conforme 
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a la ley, o a Su interpretación jurídica y, a falta de aqué
lla, con arreglo a los principios generales de dereeho. 

Directo 8170/36. James Page.-Agosto 12/9:>3. Unani
midad de 4 votos. Ausente el Mtro. Angel González de la 
Vega. 

JUSTICIA DE PAZ, XO DEBE VARIARSE EX EL 
CITATORIO L.A CAUSA DE LO PEDIDO. (Legislación 
de Coahuila).-En el caso a esllldio, la responsable no cnm
plió con todos los requisitos a que alude el artículo 70. del 
Título Especial de la Justicia de Paz, pues el citatorio me
diante el cual se hizo el emplazamiento al deIllilndado pa
ra que compareciera dentro del tercer día a contestar la de
manda estableció como causa de dicha demanda una distinta 
a la que se expresa por el actor en Su petición, y que repro· 
dujo en -la audiencia respectiva, circunstancia que hace 
.ariar completamente la causa de lo pedido y neYa a la 
conclusión a esta Sala de que la responsable no estu.o en 
lo justo al declara\- confeso al demandado de lma deman
da con relación a la cual no hubo realmente emplazamien
to, puest-ú que en el citatorio dnherente se larió sust.ancial· 
mente, C(}lUO se ha mto, la causa de lo pedido, dando por 
resultado que, al tener por contestada la demanda en sen
tido afirmativo, por no haber concurrido el demandado a 
la audiencia a ]a que fué citado, se -hizo' sobre la coníe. 
sión fieta de hechos qne no fueron materia de la deIllilnda 
de referencia. 

Directo 3283/35. Enrique Villalobos.-Enero 21/953. Lna
nimidad de 4 votos. Ausente el :lItro. Felipe Tena Ramírez. 

LEGITDIACIOX XO CABE HABLAR DE FALTA DE 
LEGITDIACIOX DEL DE3IA...VDADO PARA OPO:--t:R 
l:XA DEFEXSA .\: LA..S PRETEXSIOXES DEI, ACTOR. 
-fEs plllito uniformemente aceptado por los procesalistas 
que las condiciones generales 'Para una sentencia positiva 
estimatoria son tres, a saber: 1)~ la e::risteneia de un dere
eho, 2), la legitimación para obrar, y 3)! el interés en 
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obrar; que la legitimadón para obrar estriba en que el de
recho existente que se invoca, corresponda precisamente 
a aquél que lo ,hace valer y contra aquél frente a quien es 
heeho yaler; o en otros términos, Se requiere la identidad 
de la 'persona del actor con la persona en cuyo favor está 
la Ley (legitimación acti,a), y la identidad de la persona 
dpI demandado con la persona contra quien se dirige la 
voluntad de la ley (legitimación pasiva). En estas condi
cione . .;;, es palmario que no cabe hablar de falta de Iegiti
mac.ión df>l demandado para oponer una defensa a las pre
tensiClne.') del actor, sino únicamente de falta de legitima
ción pasi\~a para responder a las pretensiones del actor, y 
también, de falta de interés para oponer la defensa o ex
cepción. 

Directo 4947/46. Jesús P. eoyarrubias._Junio lí/953. 
Lnanimidad de -1 yotos. Ausente el ;\Itro. González de la 
Vega. 

LEY DE _-\PAROERIA AGRICOLA y PECUARIA DEL 
ESL\DO DE :mCHOACAX, DEL 19 DE 1L\RZO DE 1935. 
se IXCOXSTIITCIOXALIDAD.-Los Estados no tienen 
facultade5 para legislar sobre la ocupación temporal de 
los p"edio., rústicos, pues el artículo 27 de la Carta Fe
de-ral, en su párrafo tercero, otorga ese poder sólo a la Xa~ 
eión~ al decir que ésta tiene el derecho de imponer a la 
propieJad 'pri"\"'ada las modalidades que diete el interés pú
blico~ y este precepto debe entenderse referido a las. auto
ridades federale-s, que SOn los órganos propios y normales 
de la Xaeión. Precisamente el Congreso de la Unión ya 
hizo 1l.'0 de tal facultad, al expedir la Ley Federal de Tie
rras Ociosas, del 23 de junio de 1920, ordenamiento que re
gula la aparcería agrícola y la ocupación temporal de in
muebles ru..c.;ticos. Si se ereyera que dicha facultad tam
bién corresponde a las Legislaturas de los Estados, que
daría la Xación privada del derecho que expresamente le 
confiere la Ley Suprema, y' su actividad quedaría reduci
da tan solo dentro de los límites del Distrito y Territo-
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rios Federales. N o puede argumentarse que, teniendo los 
Estados facultades para expropiar, -c·on mayor razón pue
dan imponer la modalidad que consiste en obligar a los 
particulares a dar en aparcería sus terrenos, ya que tal 
forma de pen.sar contraría lo dispuesto por el artículo 124 
del Código Político, y lo anteriormente asentado. El artí
culo 18 de la Ley Federal de Tierras Ociosas faculta a las 
Legislaturas locales para que, sin apartarse de las linea
mientos en ella establecidos, dicten las dispo')iciones regla
mentarias que en cada Entidad aconsejen las necesidades 
respeeth"as; pero la Ley reclamada no se expidió en uso 
de esa faeultad reglamentaria, pues el Congreso de ~Ii

ehoaeán actuó de modo autónomo, sin aludir en absoluto a 
la norma federal, además de que, el ordenamiento impug
nado en este juicio de garantías reglamenta la materia 
apartándose de las bases establecidas en dicha Ley Fede
ral; adYirtiéndose también que el artículo 124 de la Con.s· 
titución General de la República elimina a los Estados de 
las materias reservadas a las autoridades de la Unión. 

Directo 2ill2/44. Rafael Carrillo, Apdo. de César Cruz 
Zebadúa y :lIaría Gareía Vda. de Carrillo. Nonembre 18/ 
953. Unanimidad de 4 votos. Ausente el :lItro. Angel Gon
zález de la Vega. 

Directo 5&4-1/37. Juan :lIejía.--Junio 19/953. Unaninú· 
dad de 5 "mIos. 

Directo 4207/39. Pomposa Sando.al Pulido.--Julio 10./ 
9-;;'3. Lnanimidad de 5 votos. 

Direelo S018/40. José Pardo Z.-'Septiembre 8/953. Lna
nimidad de ;; votos. 

Directo 5148Nl. :lIaría Cristina Gaona Yda. de Punzo. 
Septiembre 29/953. Unanimidad de 5 \'otos. 

• Directo 2582/43. David Zamora.- Xoviembre 18/953. 
Unaninúdad de 4 \'otos. Auseute el :lItro. Angel González 
de l? Vega. 

LEYES. INCmIPETENCL\. DE LAS AGTORIDADES 
DEL ITERO CmIUN PARA DECLARAR SG INCOXS-
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TITlTIOXALIDAlD.-Lo demandado del Juez de Saltillo 
por la ahora quejosa en relación con el punto de examen, 
consistió jurídica y realmente en una declaración de in4 
constitucionalidad de los Códigos Civiles de Coahuila, ex· 
pedidos por la Comisión Permanente en mil novecientos 
treinta y tres. En esas condiciones, se impone dilucidar si 
el Juez del fuero común de la Ciudad de Saltillo tenía como 
petencia .constitucional para de-clarar la inconstituciona4 
lidad de dichos Códigos, COmo base para apartar sn apli. 
cación y, en su lugar, aplicar los inmediatamente deroga. 
dos por dicha legislación, o si carece de facultades para 
ello. 

La condusión debe ser negativa. Aunque es cierto que, 
en el campo de la doctrina, se ha discutido ampliamente, 
con argumentos serios de una y otra parte, el punta reIa· 
tivo a si el órgano judicial está obligado a abstenerse de 
aplicar una ley contraria a la Constitución, lo cierto es 
que en el Derecho Público )Iexicano se ha adaptado una 
solueÍón positiva que puede calificarse de intermedia. Con~ 
forme a la Constitución Federal, no todo órgano judicial 
e-s tompetente para declarar la inconstitueionalidad de 
una ley, sino solamente el Poder Judieial Federal, princi
palmente a trayés de un juicio de fisonomía singular como 
en el de amparo, donde la definieión de incon.stitucionali~ 

• dad admitida por el .Juez Federal se rodea de una serie de 
prf'cauciones y de requisitos que tratan de impedir una 
desorbitada actividad del órgano judicial en relación con 
los demás poderes. Aun en el caso del artíeulo 13:3 de la 
Constitueión, que impone a los jueces de los Estados la 
ohligación de preferir a la Ley Suprema cuando la -Ley de 
su Estado la eontraría, el precepto se ha entendido en re~ 
lación con el sistema según el eual es únicamente el Poder 
Judicial Federal el que puede hacer declaraciones de in· 
constitueionalidad. E.'ito e . ., así, para {lue, aun en el caso 
de_ que un juez de una entidad federa ti,,", frente a una ley 
IDeal que estimara inconstitucional, se abstuviera de apli~ 
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carla para arreglar tales preceptos a la Constitución Fe~ 
deral, esta abstención no tendría los alcances de una decla. 
ración sobre la ineonstilutÍanalidad de la Ley, más allá del 
ámbito del procedimiento en que interviene, tal como se 
pretende, en el caso, que hubiera hecho la autoridad res
ponsable. De lo expuesto, se infiere que, nuestro Derecho 
Público admite ímplicitamente que, conforme al principio 
de la división de Poderes, el órgano judicial está impedidn 
de intervenir en la calificación de ineonstitucionalidad de 
los aetos de los otros Poderes, a menos que a ese órgano 
Se le otorgue una competencia expresa para ese efecto, 
como ocurre en la Constitución Federal cuando dota al Po
der Judicial de la FederatÍón de la ~faeultad de examinar 
en determinadas condiciones la constitueÍonalidad de los 
actos de cualquiera autoridad. 

Directo 6919/50. Aurora Garza de Grauman.- .Julio 3/ 
953. l7nanilllidad de 5 ,"otos. 

LEYES Sl7 IXE.XISTEXCIA Jl7RIDICA.-La quejosa 
plantea la inexistencia jurídica de los Códigos de que se 
trata, por considerar que no llenan ninglIDO de los requi
sitos señalados en la Constitución del Estado de Coahuila 
para que una ley sea ley. Debe aclararse, ante todo, que 
el ejercicio de facultades que no le correspondan a cnal
quiera de los Poderes instituidos por la Carta Constituti
'\3, no engendra actos inexistentes, sino, -en todo caso, Ín-' 

constitucionales. En el Derecho Pílblieo ~Iexicano existen 
numerosos precedentes .al respecto, entre los cuales se pue
de cih¡r. por releyante, el suscitado con motivo de la dele
gación de facuItades del Congreso de la Luión en fa~or 
del Prt'sidente de la República. cuestión que tanto bajo la 
vigencia de la Constitución de mil ochocientos cincuenta 
y siete como de la de mil novecientos diecisiete se propu
so V"" resolvió en término de si las leyes experu!las en uso 
de tal delegación eran o no inconstitucionales, sin que nun
ca llegara a proponerse el tema de la inexistencia, de ta
les leyes. Se puede "~itar, además la solución que la Cons-
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titución Federal suministra para el caso de inv3s1on de 
la esfera IDeal" en la federal, o viceversa;- no obstante que 
la distribución de competencias entre la Federación y los 
Estados es sin duda la que nuís interesa a la Ley Supre
ma~ por referirse a la estructura llÚsma del sistema fede
ral, la Constitución no estima que la ley expedida por el 
órgano invasor sea inexistente, sino inconstitucional y pues
to que el artíeulo 103 Constitucional, en sus fracciones II 
y ID, instituye para dirimir la eontroversia correspondien
te preeisamente el juicio de amparo, que además de tener 
por objeto definir cuestiones de constitucionalidad exclu
sivamente en relación con el quejoso que obtiene ]a pro
tección, 10 que significa el reconocimiento tácitó de que el 

. ordenamientv jurídico sigue existente y en pleno vigor 
para todos aquellos afectados por el mismo, que no obtie
nen la protecC"Íón constitucional. Lo anterior quiere dedr 
que lo demandado del .Juez de Saltillo por la ahora quejosa 
en relación con el punto a examen, consistió juridiea y real
mente en una declaración de inconstitucionalidad de los 
Códigos Civiles de Coahuila, expedidos por la Comisión 
Permanente en m.il novecientos. treinta y tres. 

Directo 6919/950. Aurora Garza de Grauman.-Julio 3/ 
953. Cnanimidad de 5 Yotos. 

:lL\XDATO.-EFEC"'fOS JCRIDICOS DEL.":"'La doctri· 
na más generalizada distingue entre el mandato ostensible 
o representativo y d no representativo atribuyendo a lo..'i 
actos dE'l mandatario realizados con terceros consecuencias 
jurídicas uÍ\-ersas, pues en el mandato representativo, en 
que el mandatario obra en nombre y por cuenta del man~ 
Jante, las relaciones jurídicas se establecen entre el te'ree~ 

ro y el mandante, y en el no representati\'"o, en que el man~ 
datario ejecuta el actG en nombre propio y por cuenta aje~ 
na queda obligado directamente con el tercero; por tanto, 
aun cuando el artículo 44 de la Ley Aduanal establece la 
presunción de que el agente aduanal obra por cuenta aje~ 
na

J 
SI éste al concertar Un contrato de transporte no ma~ 
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nifiestn- que interviene en nombre de su mandante sino que 
suscribe la carta -de porte en nombre propia, de acuerdo 
con los principios jurídicos que norman el mandato no re .. 
presentativo queda obligado personalmente en los térmi
nos del contrato, pues la empresa de transporte aun sin ig
norar la ,calidad de agente aduanal de su contratante con
fió en él y aceptó tenerlo .camo deudor, y la circunstancia 
de que "n las facturas de las mercancías transportadas no 
ruparezca ~l agente como propietario de ellas no lo desvincu
la de la obligación, puesto que habiendo figuradG como 
parte en el contrato de transporte, la excepcián de que 
no quiso esHpular en nombre propio carece de jnstifica,. 
eión. 

Directo 6301/45. Administración de los Ferrocarriles 
Nacionales de ~Iéxico.-Septiembre 17/953. Unanimidad de 
5 vot<JS. PGnente: :litro. Mariano Azuela. 

~"ULIDAD DE IJN TESTA:lIE.'iTO EN QL'E SE INS
TITUYE HEREDEIWS A )IlDlBROS DE ASOCIACIO
~"ES RELIGlOSáS. ","O HAY AceIO" POPLhlR P-UU 
RECLA)IARLA.- En el supuesto de que los herederos 
instituidos en un testamt>nto fueran miembros de asociaeio .. 
nes religiosas, la. nulidad de acto no debe deeretarse quien 
quiera que la solicite, dado que ello daría lugar a la na· 
eioflalización de los bienfs. La acción popular que conce .. 
d~ el artículo !Ji, fracción II, de la Constitución Federal 
eoneierne a la. naeionalización de los bienes y no a la nuli· 
dad del testamento. 

Directo 9496/4;;. AlfonS(} Vallarta Ri,era y Fernando 
BlancG Riwra.--Junio 18/953. L'nanimidad de 5 'otGS. 

OBLIGACIO!\"ES. LAS pERI\'ADAS DE UX COX
TRATO, SU SUSTAXClA t EFECTOS SE REGULAX 
POR LA LEY DEL LUGAR EX QUE WS ACTOS SE 
RE..\Llz..\ROX-Las obligaciones derh'adas del contrato, 
su sustancia y efectos se consideran regulados por la ley 
del lugar en que los actos se realizaron. X. COVIELLO.-
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Doctrina General del Derech() Civil. Pág. 145). Rohert() de 
Ruggiero en sus Instituciones de Dereeho Ciyil, al hablar 
de los efectos de las normas jurídicas en el espacia, mani .. 
fiesta que tres principios dominan la materia de conflic
tos en cuanto a la aplicación de la ley; la sede de la rela
ción. el orden público y la libertad individual, de mod() 
que según los casos se aplicará la lex domicilü de la perso
na, la lex rei sitae () la ley del lugar en que el acto se rea
lizó, siempre que la libre elección de las partes n() haya 
determinado ley diversa (Iex voluntatis) o motivos de or
den público n() impugIHln la aplicación de la lex fori. (Ob. 
cit. pág. 193). Como en el presente caso se aplicó la ley del 
lugar en que el acl<> se realizó y la libre elección de las 
partes no determin& una ley diversa sino que, como se tie.
ne visto, se sometieron a las disposiciones del Código del 
Distrito Federal, no mediando en el caso motivos de or
den público, son las dispooiciones del precitad() Código las 
aplicables al fond() de la cuestión controvertida y, en con
secuenda, la autoridad responsable estuvo en lo justo al 
estimarlo así. 

Directo 5013/49. Alfredo ~ieto :l{artínez.-Febrero 3/ 
953. lJnanimidad de 4 votoo. Ausente el :lItro. Rafael :l{a
too Escobedo. 

PAGARE, AlJXQUE LAS PARTES EX UX JUICIO 
E.JECLTI'O )IERCA_,TIL XO W ALEGl:EX, EL JUEZ 
DEBE Ex..tllIXAR SI SE RELXEX LOS REQL'L'3ITOS 
QL'E LA LEY SR.<>ALA PARA QLE US DOC1.:.UEXTO 
SEA COXSIDER . .-\DO CO:lIO.--eiertamente la falta de un 
requisito de los que la Ley señala para que un documento' 
pueda ser cons.iderado como pagaré, es un hecho al que el 
juzgador debe atender aun cuando no lo alegue la parte a 
quien se demande en un juicio ejecuti,o nlercantil~ parque 
un proceso de esta especie tiene como presupuesto, o sea 
como requisito esencial, la existencia de un título mercan
til qne lleve aparejada ejecución y, en tal virtud, faltando 
ese requisito no se podrá tener por justificada la acción 
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deducida por el demandante, por qúedar incomprobada la 
relación jurídica en que aquél pretende' apoyarse. 

Directo 2154/37. :lIaría de los Dolores Ilizarriturri V da. 
de Azcona.~Juieio 31/953. Unanimidad de 4 votos. Ausen
te e 1 ~Itro. Juan José Gonzá!ez Bustamant". 

PARTICIO,," EXTRAJUDICIAL DE BIE~ES HEREDI
TARIOS. lUCE POSIBLE L.A USUCAPIOX y ES VA
LIDA AUXQUE KO COXSTE EN ESCRITURA PCBLI
CA KI SE HAYAN PAGADO LOS UIPUESTOS SUCE
SORIOS. Legislación del Estado de Jalisco.- La sucesión 
se abre por el solo hecho de la muerte de su autor, de lo 
cual deriva que el heredero adquiere desde entDnces dere
cho a la masa hereditaria como un patrimonio COmún Y,o en 
consecuencia, puede disponer de su derecho enajenándolo 
o gravándolo, sujeto desde luego a las reglas generales de 
la copropi€'dad y a las qut'y de manera especial, se refieren 
a ese patrimonio c;)mún que es la masa hereditaria; a estos 
se agrega que, si bien mientras dure el estado de indivi. 
fiión no puede correr la prescripción entre los comuneros, 
tal medio de adquirir sí puede tener, lugar una vez coneluÍ4 
do el í'ondominio y esta conclusión es posible sin inter
vención d~ la autoridad judicial, según se desprende de los 
artículos 16S5 y 169,), del Código Ci..-i! aludido, preceptos 
que autorizan a sostener que, por regla general. debe pre
valecer el acuerdo de los interesados para. dividir priva
damente. El .criterio expuesto en este párrafo fue sosteni
do ya por esta Sala Auxiliar al resolver el amparo directo 
9779/50 promovido por Secundino Arellano (siete de no
viembre de mil novecientos cincuenta y dos). 

Directo 250-1/51. Felipe ... \guiñaga Rodríguez. -Enero 
23/953. Unanimidad de 5 votos. 

PATRIA POTESTAD. XO ES PROCEDEXTE APLI
CAR POR AXALOGL\. LOS PRECEPTOS QUl> DETER
MINAN SU. PERDIDA EN CASO DE DIYORCIO.-Sien
do la pérdida de la patria potestad un caso de excepción 
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a la regla general de que los padres la ejercen, debe estar 
precisamente determinado por la ley; y como, tratándose 
de la causal que prevé el artículo 268 del Código Ch~iI, no 
hay disposición que expresamente ordene que se prive de 
la patria potestad al cónyuge culpahle, y no debiendo 
aplicarse por analogía las disposíeionf's del artículo 283, 
puesto que las nonll3S de excepción no pueden· extenderse 
analógicamente de un caso a otro, debe considerarse que 
los dos cónyuges conservan la patria potestad sobre sus hi
jos menores cuando el divorcio proviene de la causal meno 
cionada. 

Directo 299/50. Adolfo T. Garza.- Diciembre 5/~52. 

Unanimidad de 5 .otos. 

PRECEPTO LEGAL QUE SE ESTDL\. VIOLADO, 
FALTA DE PRECISIOX EX EL SESALA"l,lIE:\"TO DEL, 
QUE XO BIPIDE EL ESTUDIO DEL CO:\"CEPTO DE 
vIOL.ACIOX y LA. PROCEDEXCfA DEL ~IIS:\[O.--Cuan. 
do el quejoso omite señalar expresamente~ la disposición 
legal en la cual basa su argumentación, dicha omisión no 
impide que se estudie el agravio señalado y que se le de· 
cIare procedente, pues es bastante que se expresen los moti· 
vos de inconformidad, precisando en qué consisten ellos, 
sin que sea indispensable invocar la disposición legal en 
que se apoyan. 

Directo 3130/41. JeSlie D. WhHzer.- Octubre 1~/~.53. 

Unanimidad de 4 votos. Ausente el ~rtro. Felipe Tena Ra· 
mÍrez. 

PRECEPTO LEGAL. mnSIOX DEL XnIERO DEL. 
-No causa perjuicio alguno la omisión de la cita del nú .. 
mero del precepto legal que se invoque, si se m.enciona la 
norma jurídica correspondiente y ésta es exactamente apli. 
cable al caso de que se trate. No es indispensable la cHa 
material y concreta de los números de los preceptos lega.. 
les invocados por el juzgador. La numeración de esos pre .. 
ceptos es simplemente un medio económico, de orden, pa-
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ra facilitar la consulta y mención de la ley j pero no es el 
número del artículo el precepto legal, sino el contenido 
del mismo. Basta pues, en todo caso, que se invoque -ese 
contenido aunque se omita, se ignore o se equivoque, el 
número con el que aparezc-a en el Código correspondiente. 

Directo 300/51. Cía. Mexicana de Luz y Fuerza )!otriz, 
S. A.- Febrero 2/9'33. Unanimidad de 4 ,otos. Ausente el 
~Itro. )!atos Escobedo. 

PRESCRIPCIOX. XO Pl'EDEREXUXCIARSE AL DE
RECIIO DE PRESCRIBIR PARA LO SUCESI'O.-El ar
tículo 1141 del Código Civil, como supletorio del de Co
mercio, prohibe la renuncia del derecho de prescribir pa
ra lo sucesivo, y la forma de dejar en blanco la fecha de 
la aC€"ptaeión, como aconteció en el caso a estudio, debe eg.. 
timarse como una maniobra para evitar la prescripción en 
lo sucesivo, CO&1. que, como se tiene dicho, no puede atlUli~ 

tirse, pues implica una renuncia que prohibe de manera 
expresa 1:1 precitado artículo. 

Directo 2813/49. ~lercedes Barrera C. Yda. de Garda. 
-)larzo 24/953. Unanimidad de 5 votos. 

PRESCRIPCIOX POSITIY.A.-EL TESTDIO:\10 DE 
PROTOCOLIZACIOX DE hAS DlLIGEXCIAS DE IX

FOR:.\L\CIOX AD PERPETUA)! :\0 DIPORL\. PRl"EBA 
DE lu\.-Aun cuando las eonstancias relati"-3s a 1 .. dili
gencias de información ad perpetuam est.ablecen una pre .. 
sunción de la posesión, no bastan para probar que se tra
ta de una posesión útil para la prescripción porque las de
e1araeionE"s de las personas que en ellas inten;enen, no 
engendran, en manera alguna, los efeetos de la prueba tes
timonial, por no satisfacer las garantías de publicidad y 
protección del derecho de contradicción reeonoeido a las 
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partes por las normas que rt'gulan la recepción de la prue· 
ba en el juicio. 

Directo 4471/52. José T. Vivas.- Julio 23/953. L"nani
mi<1ad de votos. Ponente: Mtro. ~Iariano Azuela. 

PRESiCRIPCIO:'<. TER~IIXO DE LA. EX EL CASO 
DE RESPOXSABILIDAD PROYEXIEXTE DE ACTOS 
ILIC'ITOS.- Si la responsabilidad del demandado en el 
juieio que nos oeupa, proviene de lo dispuesto en el artí
{'ulo 1821 del Código Civil, que se encuentra en el mismo 
thpitulo del que forma parte el artículo 18:31, que señala 
el plazo ue prescripción de la acción que se ejercita en los 
términos de ese mismo capítulo, resulta incuelitionahle que 
la regla especial aplicable a los casos que, como el presen
te, se encuentran regulados por el capítulo en cue:'.tión, es 
la contenida en este último precepto, sin que haya lugár 
a aplicar las reglas generales que cita el quejoso, pues la 
existencia de una especie implica la aplicación de ésta. 

Directo 5.09/14. Elías J. Talamás.- Dieiembre 3/9;;2. 
Lnanimidad de 5 votos. 

PROPIED_ID, ~WDALTDADES A LA. LAS LEYES 
IXQl"ILIXARIAS LOC'.\LES XO L\S DIPO:\EX Y ::\0 
SOX IXCOXSTITL"CIOXALES POR ESE ~IOTIYO.- El 
artículo. 27~ párrafo tercero, de la Constitución General 
de la República previene que "la Xaeión tendrá en todo 
tiempo el derecho de imponer a la prori~dad pri,·ada la. 
modalidad ... qne dicte el interés público". Según las te
sis jurisprudenciales números 853 y 8,).1 (Apéndice al lo; 
mo XCVII del Semanario Judicial de la Federación, pági. 
na 1548 a 1550), en tales caMS la Xación obra por medio 
de su órgano propio, que es el Congreso de la "Lnión. 
Las leyes inquilinarias que han expedido dhersas Legis-. 

·laturas no son inconstitucionales, por la pretendida razón 
de qu~, al imponer modalidades a la propiedad, invadan 
la eompeleneia del Congreso Federal. El párrafo tercero 
del artículo 27 constitucional no revela; ni por su tenor, ni 
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por las dü;cusionesque a propósito de él se entablaron en 
el Con¡rreso de 1916, que los constituyentes hayan plan
teado el problema de los arrendamientos urbanos o se ha
yan propuesto otorgar, a la Federación, competencia eX4 

elusiva par resolver la cuestión inquilinaria. ya que el 
texto de la norma no se refiere a tal cuestión. ni en abso
luto se aludió a ella en los respectivos debates.. Las leyes 
inquilinarias no imponen modalidades a la propiedad, si
no que sólo establecen limitaciones a la autollGmía con
tractual ('TI la esfera de los arrendamientos urhanos .. Así 
pues, si el Congreso de una Entidad prorroga forzosamen
te el plazo de los contratos de arrendamiento o restringe. 
en otros aspectos, la libertad de contratar, no por ello in
vade las facultades de la Federación. Toda competencia 
que no esté expresamente otor¡rada a las autoridades de la 
T;nión se entiende reservada a los Estaldos (artículo 124 
de la Constitución General de la República). La facultad 
de establecer restricciones a la libertad contractual en los 
arrendamientos de predios urbanos no se halla otorgada al 
CDngreso Federal de modo expreso, ni por el mencionado 
p,írrafo del artículo 27 ni por los artículos 73 a 77 de la 
misma Ley Suprema y ni siquiera le está conredida de una 
manera tácita, es decir, no está comprendida dentro de 
las llamadas "facultades implícitas" (artículo '73.- fracción 
XXX), además de que tampoco se incluye dentro de las 
prohibiciones o limitaciones que impone a los Estados el 
.mismo Código Político (artículos 116 a 119 y 121). -

Directo 8558/..10. Isabel, Angela y Luz <lIaría Benitez. 
-Septiembre 29/953. Unanimidad de 5 .... otos. 

Directo 9396/50. Ricardo Gallina.--'Agosto 2;3/951. T;na-
nimidad de 5 votos. 

Directo 409/51. Guzmán Pardueles.-Xoviembre 78/52. 
Lnanimidad de 5 votos. 

Directo ..1978/50. Angela del Palacio.- Xo.iembre 1S/ 
952. Lnanimidad de 5 ,otos. 
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Directo 5018/49. Concepción Galind" de Jiménez.-Xo
nembre 18/952. L"nanimidad de 5 votos. 

Directo 7088/47. José Cortés López.-Xoviembre 18/952. 
Lnanimidad de 5 Yotos. 
Directo 5695/48. Luis G. Cerda, Sucll,.-.\gosto 17/953. 
l)nanimidad de 5 votos. 

Dirce!o 1677/40. Alejandro Sánchez.-Octubre 28/933. 
Unaninúdad de 5 votos. 

PRCEBA DE I,A SDWL.\CIOX ABSOLL"TA RES
PEGTO A TERCEROS.-Afirma Ferrara: "La simulación 
como dirergeneia psicológica, que -es de la intención ue los 
declarantes, se susbstrae a una prueba directa, y Illas bien 
se induce, se infiere del ambient.e en que ha nacido el con
trato. de las relaciones entre las partes, del contenido de 
aquél y circunstancias que lo acompañan. La prueba de 
la simulación es indirecta, de indicios, de conjeturas y es 
la que verdade-ramente hiere a fondo, da la simulación, por
que la combate en su mismo terreno". Con..stituy.en, pues, 
rigorosos indicios para presumir la simulación: el interés 
del deudor en substraer su patrimonio a una inminente eje. 
cueión por parte de su acreedores, .enajenando sus bie· 
nes eontemporáneamente al pronunciamiento de la senten· 
cla que 10 condena al pago de una prestación; el paren
tese" estrecho entre el vendedor y los compradores, que 
demuestra la previsión del deudor en escoger personas 
de su confianza que no puedan a-bu.'iar de su condición apa· 
rente; la faLsedad del precio señalado a la yenta; la pre
mura con qne el dendor procede a la venta a fin de que 
esta se perfeccione antes de dictarse la sentencia cuyo 
cumplimiento pretende eludir; la actitud procesal del deu
dOI"", quiE'n al prodneir su contestación a la 'demanda in,[)· 
ea como (mica defensa el hecho de que la operaeión haya 
tenido lugar antes de que se le impusiera la obligación, lo 
cual explica su propósito de no cumplir tal obligación, y 
finalmente, €l conocimiento por parte del cQmprador Jel 
carácter litigios" del inmueble materia de ·Ia venta, pues 
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resulta difícil admitir que en tales condiciones haya de
seado adquirirlo realmente. 

Directo 8556/50. Dolores Lira . ......JuIio 9/953. Unanimi
dad de 5 votos. Ponente: :Mtro. )Iariano Az""I •. 

PRUEBA. EL ACTOR !DEBE PROBAR LOS IIECTIOS 
COXSTITl7TIVOS DE SU .<\CCIO~.- De acuerdo por lo 
dispuesto por el artículo 281 del Código de Prcedimientos 
Ciyiles del Estado de Coahuila, el actor debe probar los 
h€'l"hos eonstitutivos de Su acción, y sólo cuando éste prue
be- e,stlS hE'ehos, el reo está obligado a la contraprueba que 
dt'lllut'stre la inexistencia de ellos; de manera que si, en 
la especie, el actor afirmó que el motor en cuestión "de
biS ser de ochenta caballos y resultó ser de sesenta", y 
ese hecho es uno de los fundamentales rar" la proceden
("in de la acción, es evidente que a él correspondió la de· 
mostrueión de ese hecho. 

Directo 1319/50. Karl Jonsson y .Jonsson.- Junio 1:?/ 
933. rnanimidad de -1 Yot(),.';. Au~ente el )Itro. Angel Gon
zález de la Yega. 

PRUEBAS. EL mUTIR DE ACCIOX.\RLAS COX EL 
PC,TO COXTROYERTIDO, XO ES :lIOTIYO P.\R.~ QUE 
SF~~X DESEC1L\DAS.-Cuando en un juicio se reduce la 
controversia a un solo punto de hecho, por estar (";)nf€'Sa~ 

dos por la parte demandada todos los otros que se afirma
ron por la adora. en su demanda, debe e."timarse que las 
pruebas ofreridas por la propia demanuada al producir su 
contestación están relacionadas con el único punto a de~ 

oate. ann cuando no 10 haya manifestado, a.sí exprE'6amen· 
te y, en consecuencia, no pueden desecharse por el Juz
gador a pretexto de que no -fueron relacionadas en los tér
minos del artículo 291 del Código de Procedimientos Ci
,iles para el Distrito y Territorios Federales. 

Directo 3813/50. Leonor Sánehez y da. de Ramírez~ 
Agosto 21/933. t"nanimídad de 5 votos. 
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'PRUEBAS PARA )!EJOR PROVEER.- La facultad 
que la ley concede a los juzgadores para decretar por pro~ 
pía iniciativa la recepeÍón de alguna prueba que conside
ren necesaria para mejor prove.er, no constituye un dere ... 
cha a favor de las partes, sino es simplemente un atributo 
propio de la función soberana de la autoridad jurisdic
cional j en consecuencia, el no ejercicio de ('sa facultad no 
puede agraviar a los litigantes quienes dehen ofrecer las 
pnlebas que les interesn para apoyo de sus correspon ... 
dientes preten."iione's. 

Directo 253!j43. Pedro de Tuya.-Octubre 9/953. Una
nimidad de 4 votos. Au.sente el 1Itro .• \ngel González de 
la Yega. 

QUERELLA. ILICITl-l) CIVIL DE LA. CL\XDO EL 
IXCULPADO RESULTA ABST.:ELTO. Legi.slaeión de Ta
manlipas.-Xo puede afirmarse que la querella sea siem
pre un hecho ilícito. Cierto es que, por lo generd, dar a la 
autoridad noticia de la comisión de un delito entraña una 
conducta que la ley permite, hasta el punto de que la de· 
nuncia es obligatoria cuando se trata de aetos persegni
hles. de oficio (artículo 118 del Código Proeesal Penal de 
Tamaulipas), a diferencia de los. casos de querella necesa
ria. o sean aquéllos en que sólo se puede proeeder a pedi
mento del ofendido (artículo 115, fraceión J, y 116). Pre
cisamente la circunstancia de que una querella sólo en cier
tos supuestos configure el delito de calumnia (artículos 
3-!:!, fracción II y 34:3 del Código Penal), hace posible la 
aplicación del artículo 17 del Código Civil. Si el acto ilí
cito está definido por la ley como delito, sus efectos se re
gularán por el Código Penal, pero en aquellas hipótesis en 
que el heeho, aunque no comprendido dentro de una fi
gura delictiva, debe por otros motivos reputarse ilícito, 
existe la obligación de pagar daños y perjuicios, si el ac
to es "lesivo" (artículos 15 y 16 del Código Cid), o se 
realizó "eontranniendo la ley" (artículo 13), o bien Hgin 
cansa legal" (artículo 15). tJna querella puede engendrar 
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la obligación de indenulizar, aunque no se haya pronun
ciado sentencia de calumnia contra el querellante, puesto 
que una conducta puede ser ilícita a pesar de que no que·, 
pa dentro de la definición de ningún delito configurado 
en el ordenamiento punitivo, y si está comprendida dentro' 
de un género de actos que por lo general son lícitos, por 
implicar el ejercicio de un derecho, se convierte en com
portamiento ilícito, dentro del campo del Derecho Ci\il~ 

patenternente excffii\·o (artículo 15, fracción V, del Códi
go Penal, aplicado al terna por analogía), o se obró dolosa
mente) o con grave torpeza o imprudencia. En la especie, 
dadas todas las circunstancias que existían cuando se pre
sentó la querella, la parte ahora quejosa pudo con buena 
fe, y sin incurir en notoria imprudencia, suponer la eo· 
misión del delito, no obstante que, con posterioridad, se 
haya absuelto al inculpado, eon vista de las constancias 
que el querellante no conocía al iniciarse el proeeso. 

Direrto 5358/46. Baueo X acional de )Iéxico, S. A., SU4 

cursal en Tampico.-Octubre 13/953. Unanimidad de 4 vo
tos. Ausente el )ltro. Felipe Tena. RamÍrez. 

REGISTRO PCBLICO.- COXSECUK\TL\ DE LA 
FALTA DE e\SCRIPCIOX EX EL.-Tratándose de actos 
por los que se adquie-rt', tramit.e, modifica, grava o extin· 
gue algún derecho real sobre hienes inmuebles, la ley atri
buye ]a preferencia a quien tenga .a su fayor la inscripción 
en el Registro Público, no obstante que, si se atendiera 
sólo a la validez de cada una de las operaciones, en sí mis· 
ma, quizás deberían prevale-cer los derechos de otra per
sana. Los actos jurídicos válidos producen, entre las par
tes, en forma plena~ todos sus efectos, pero si debieron ins
cribirse y no se in.scribieron, no pueden oponerse a ter~e

ros . .A. la inversa, los actos nulos que, lógieamente, no de
berían producir ninguna especie de cons.ecuencias jurídi
('3S. no las surten entre los contratantes, y~ sin embargo 
si están inscritos en el Registro Público, y ni en la eorres-
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pondiente partida ni en ninguna anterior puede advertir
se claramente la nulidad, el·vicio respectivo no es apto pa
ra perjudicar a las persona.."'; de huella fe que fueron ajenas 
al negocio nulo, pues por lo geu('ral los terceros no están 
c'apaeitados para conocer las causas que invalidan Un acto 
jurídico, sino en el caso de que tales causas se re,·elen por 
las correspondientes inscripciones del Registro Público. 

Directo 3533/49. 1fatilde Cano Vda. de Islas.~Junio 9/ 
933. l'nanimidad de -1 votos. Ausente el 111ro. González de 
la Yega. 

REGISTRO Pl'nLICO DE LA PROPIEDAD. IXEXIS
TEXCIA DE IXSCRIPCroXES Ql'E CARECEX DE FIR-
1fA DEL DIRECTOR O EXCARGADO DEL.-EI solo he
cho de que al margen de una inscripción del Registro PÚ
blico de la PropiE'dad. se haga una anotación sin firma de 
ningún gfnero, es heeho que no constituye legalmente una 
in.<;eripción. por carecer de un elemento esencial' de su for
mación. rn aeto es inexistente, .según Planiol y Ripert, 
cuando ('arece de un elemf>nto esencial de su f;:;rmación 
y de tal naturaleza que el acto sea inconcebible sin él. En el 
('~o presente, la notación carente de firma significa en "er
dad un acto nO realizado. que en la teoría de .\ubry et Rau 
('5 aquél que no reúne los elementos de 'hecho que suponen 
su naturaleza o su objeto y en ausencia de los cuales es ló-
gicamentE' imposible coneebirlo. . 

Directo 5524/35. Banco Xacional de )[éxico, S. A.
Septiembre 2/95:3. rnanimidad de 5 votos. 

REGISTRO Pl'BLICO. LAS IXSCRIPCIOXES IIE
CIBS EX EL, DEBEX ESTAR FlmL\D.\S POR EL DI
RECTOn O EXCARGADOS DE LAS OFICIX.1S RES
PECTIVAS.- E.~ infundado el cO!leept!) de ,-¡olación en 
el que se afinna que de acuerdo con los artículo..'i :!O y 21 
de la Ley Reglamentaria del Registro Público de la Pro
piedad, para el R,>tado de San Luis Potosí, no se exige 
el requisito de que las inscripciones en el registro deben 
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S<!r firmadas por el Director de la Oficina, salvo las re. 
lativas al dominio, porque el artículo 40., de la propia ley, 
establece eomo obligación de los ,Directores y encargados 
de esas oficinas la de autorizar con su firma todas las 
inscripciones. En efecto, esta obligación común que hace 
referencia a todo género de inscripciones está plenamente 
justificada, pues de admitir la validez de una inscripción 
sin firma se llegaría al caso, de que personas sin autori
zación legal asentaran registros y borraran otros, cuan-
do les conviniera. . 

Directo 552-!(35. Banco Nacional de )Iéxico, S. A..
Septiembre 2/953. Unanimidad de 5 votos. 

RmUTE JUDICIAL. LAS CUE.'lTIO~"ES QL"E SE 
REFIER.\;" A SU FOmIA y CONDICIO:\'ES :\0 Pl:"E· 
DEN PL..\;.'TEARSE EN JUICIO AUTONmIO, Pl'ES 
SU ESTCDIO CmIPETE PRIYATIYAlIENTE AL JL"EZ 
DEL RE1IATE.- El estudio de las cuestiones que se re. 
fieran a la forma y condieiünes en que se hace una adju
die ación al Juez del remate y sus resoluciones únicamen
te pueden ser combatidas mediante los recursos ordina
rios que la ley concede y, en su caso, mediante el juicio 
de amparo. Tan es ésto así que la misma parte hoy que
josa interpuso apelaeión, contra el auto de adjudicación 
dictado el trece de mayo de mil no,ecientos treinta y 
seis; y contra el fallo que la autoridad de apelación dic. 
tó confirmando aquel auto, promovió un juicio de am
paro directo cuyo estado o resultado no se llegó a eono
cer, pues en la eertificaeión not"rial fechada el diez de 
no)"iembre de mil novecientos treinta y ocho, que fué pre
sentada por (>1 actor, sólo se indica que dicho negocio lle
gó en revisión ante la Suprema Corte de .Justida. En con· 
sf'cueneia, fué ace-rtada. la. consideración del Juez infe. 
rior, confirmada por la autoridad quam, en el sentido 
de que un rematante o adjudicatario no puede pretender 
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que se discutan en un juicio autónomo, cuestiones de la 
. especie mencionada. 

Directo 6834/39. LuL. Felipe Bustamante.-Agosto 14/ 
953. ünarumidad de 4 votos. Ausente el 1ltro. :\fariano 
Azuela. 

REPARACION CONSTITüCIONAL. ES l'N RECURSO 
INSTITUIDO POR LA PROPIA LEY FL"'JH~lENT_\L 
Y CUANDO LA SENTEXCIA DEFINITIVA ES APE· 
LABLE, SI LA VIOLACION NO FUE REP.\RADA, SE 
DEBE ALEGAR NüEVA~lENTE POR ,lA DE AGRA· 
VIO, At:NQUE EL ACTO DONDE SE PRODUJO LA 
VIOLACION NO AmUTA RECURS() ORDlNARIO.- El 
procedimiento de reparación constitucional que arranca 
del Código Federal d<' Procedimientos Civiles de 1908, 
se creó para -corregir el grave error en que se incurrió en 
el Código Federal de Procedimientos eh-il .. de 1S9í, de 
autorizar el juicio de amparo contra cualquier resolueión 
dentro del procedimiento, ]0 cual provocaba que a tr8 4 

yés de las dos instancias de un juicio comÚn se fueran 
produciendo multitud de juicios de amparo, y la finali. 
dad buscada con e.," instituto'de la reparación constitu· 
eional consistió en hacer que todas las v-iolacione¿; qne 
se cometieran a lo largo de un procedimiento común me
diante resolncioTIPs que no admitier:ln recurso, quedaran 
propiamente .subsumidas en ]a senteocia definitiva. Es, 
pues) la reparación eonstitueional meramente un recurso 
que la propia Ley Fundamental in.,tituye encomendándl>
lo a la potestad común para darle oportunidad' de que 
repare sus propios errores, y para pro\"(){'3r, como antes 
se dijo, que las nolaciones que se produzean queden sub
sumidas en la sentencia definitiva... En rsta ""rirtud euan
do la sentencia definiti.-" es apelable, el alegato de vil>
lación (si "'ta no fllé reparada), dehe repetirse por vía 
de agravio ante la autoridad de st'gunda in..<;tancia, pues 
aunque la redacción del articulo 161 de la Ley de Amparo 
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n. l'rimt.>ra "i",ta introduce ('nnfusi6n al hablar ele aetos 
('ontra los qtH~ no pro('('ut:' nin~'1'in rf'cur:o>() ortlínario (frac~ 

citm 1) y dt' act(l<; qUi.' 3,lmitan algún recurso onl:n:Hlo 
(fra('.:i')B ]\-). nirHnm:\ ha.. .... e jurÍtlica t':'tbtt' para t'.'itable
('t'I" un tratamirnto dift>rcnte por f'l solo ht~t_~h() de flue 
la 1r'y \'omlÍlI !'('ñah' rt'eurso.s (,ol1tra allnUlOS ncto ... () nos 

h", !'>t,ñ:l1r ('(Intra 1.1tro...;., De admitif'1"f'" rl eritt'ri,) d·~ la a11-
torÍ.Jad Tf'sp'Jns:lhlt:' ~e ,la ría el d"-l1;le ah.,;¡ur'llo ¡le contra
riar 1a fi!l<1!i,la\1 qut:" l,1 lrcisla,lor IH"n>.i!!ui,) al r!"t:"ar fl 
instituto a(' la rt'pararión ('on~titttl..·ion31. y Je hac(':" irre
par3bh'~, f'n la yía lh· ar~raro violari(m(>.i de la Í;h],)!e Je 
la atrihl1í,}a n In r('-,ponsahlt'. pues ('B su fontr3. r;() I'!"ÜC'f' • 
..1t>ría t~l juiei;) de 3m paro por no ,sl'r de la. .... r!11I:n!?!'3¡jas 

pnr b. ('ntnnn~s fra(''Ci/m IV llrl artí\'ulo 107 th' la ('\m.'· 
titm,l\)lI. ni pro('rJf'ria. tamp(wo ('pntra la ~t:nt.'r:.{'ia de 
prinlt'ra in ... talh'ia qUf' con.:-;umv la vio!3('i')!l. p,"r ,sf'!" .:o:J..:i

('('ptihlf's .1(' npt'b('i~¡n Jidul s('ntt'~H'b: ,le ('.s~t'" m!_ .. !o toe 
l!n:a a la ('()nelu:,i\~n llr qut' ,s..;!o a trav'':$ (I~ la sf'ntf':!\';a 
de ~(>~1:111.a instancia. en ('uanto :-e OCup(> JO no ,,-,-' r'ppareo 
1;1. Yi.~!;1.('i,·~~l t.lt~ que se trata. t-$ta Pllt'de llt'~ar al ;,i.l:!lbito 
u('1 :llap3!"0. 

Cualqui(>r (11111a qu~' pu,lier3 sur¡,.';r f'!l rr~s('n,_~ia. .lt> las 
fr3\·('j .. nrs dt'l artii.'ulü 161 dt' la Lt~y lit' *\mra~,) !'p .L .. i
pa (','n la :-(113 I.,·dnra \11:' la fra('ei.)n JI dd artlcu!,) lOj 
('on"titu('ic!Il!ll I:'n :-:.n t"xto viJ!'enh-' f'n la tP"'.':l t"n "plt~ 5i! 

1)l:1.nt.:':unn 1f\"; h('d",s ahora en t·~tu\li,). la. ('jI31 1E .... p.y~ .. í.l: 
HEn 1\\..;; jui('ins ('i,*il(-':o' (\ }1fnalf's. sah'o l'·s f:~",'\S {l.· la 
ff'c:b IX. rl amp'lrtl ¡':'llo procet!('r;Í. f'nntra l:l.s :o.ent{'n(';;1.S 
rlt>Í;:¡itiY<ls n"pretn de- la ... que ni) pro~e.1a nin!.:úa !"·"~·n¡· 

50 nr,Jinarin ptlr yirtn,l Jt~l eual puti"dan s(>r el.( .. lifi.·:J.'J.a.~ 
O Tf·forJ~la¡la .. ..;;.. ~:empr(' qut' la "iol:wij~n lIt" la !f.y .... e c(':-:-:;'t:ta 
en e-l!3."'. ;) fJl](', ('Imlctilla tlt>ntro dt" 13 ~t;'I~ut"lJ. (Id p:-(>.-'f-:'_ 
dimit'nw . .:'oC haya Tl.'dam:hlo t)p(frtuname:~tp y pr1j::bt:\d,) 

contr:l. t.·l1a pür Jif'gar.-t" su r('rarnl~jl~n, que eu'ln.},-) ~ ha.
ya t")m€'tid,) ('n primt>ra instancia. ,:;;.p haya a!e!l3.j.) f'n 13 
tofgunda por vía ue ng¡,Hio"; e .... tas ideas se mantientn 
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actualmente en t'l inciso a) de la fraN,i<)n III dtl prl)pio 
artículo 107 ('onstitueional, fef¡)rmado por ¡J('crett) tI,,} 30 
de didemhre de 1~,'jO. y como se \'1\ no se hace ninlltma fEs
tinr'ÍI:)n en l'u:mto a que d aeto por el cual S~ ('omdi(, la 
"iúlaej(jn admita. un rÍ'curso ordinario. 

Di"e!o 1;1;,1/46 .• Jo.,o' A. Contrrras.- .JuniQ 1~:9,j1. 

)[ayoría. d~ 3 yot;-t,.", c>ontra los de los .lltro,i. ~tariano 

.Azuela. y H.1fad .llato,'i E:\(·oheJo. 

REP.\R.\ClO:\ OP.JETr'·.\. CL\:>;DO !':F. TIU T.\ DE 
ESTA RE,;;po:>;;;.\ IlILIlJ.\D Y :>;1) DE 1..\ QT:E PHI)· 
VIE:\E In: .\f"TO>; ILII'ITOS :>;0 1'1:()f'EDE LA HE· 
P.\R.H'IO" WHL\L .\ QCE SE REFlEm: EL .\lar· 
cn.o 1:']'; DEL ('()fJIr;.-¡ CIVIL DEI, D1SnlITO y TE· 
RllITOIWIS FETlEIL\LE;;.- La r<'.>ponqhle M ti"ne ra. 
zl)n al jU7.:!3r qu/".': para 1(",.. e["do'J (Id r:itarlr1 artÍnl;tJ 
]916 f"S ilh·ito todo :H~to q',H': (·3tl.;;a .la,fin. PU('~i !oi a .. j fu p -

ra q~~f'.laría alhur~I~) ('1 artkuI,) 1!)1;; ,-}(,l I,r',piü C',:}íz", 
el. C'i1.:!nt,) ¡};f'C quP <¡t¡i"!l }l:l~~(> U"'I} d~ Ohjf!(ti pf.:l:!rr(.I)S 

(>_·:,-~ú (·HíC';:¡f,) a rf'.'-p'mdi'f f~~'l da:;o q.nf> (",1H5';l .' a:l:).'1:l~ 

r.o (,bre ilí"ltarn('nte·'. ::\aturnlnH:nte 'ltl P (>l \'(¡('a. l );{) "iJi· 
eitn·l" en aquf>I artÍí:ul() 1"1» alud·" a i1if'itu,l i'f·!lal. p';r· 
qUf-' .I.i a",í fu·'ra :0,-''''') caln-ia la ind .. mni7 ........ i'i,·'n I¡;'I:" d~i;rJ 

moral t!1 tratf!nr!:),;.,e d~ aetNi qu" nmf"ritara~l Ll. jr~íp0:~i. 

eiC,n de una .<.;:1nc¡ñn ("(¡n f'l f.'ar:'ir:-ter' de pfna p{¡h:¡CZ1; ('St1 

prr·('('ptoJ aIul!t-. a il¡{~itllrl f'll 1'rnti,h lato, tan~o 4?:yil. '::nrMJ 
pe:-¡J,l. ,) !-'Í'3. H~ T~b:'rf' a adrJS ('f¡ntrar;f'''' a 1.1...., f¡(·r.:-na.i 
ju~:cl¡(:;:5 que r(>:rll~3n la \'lf!a I!~ la r-umunj(L;.{l. Pfro .. de
nl.-1S la :-:::aIn. apli/?,) i!:irc,rrcJ:ta:nt'nte a(Iu~I :lft:fUh 1~n6, 

porque .in,lept':l.-!j{·r..~f·m'-'ut(' dt> fIlie (-1 3C-:jt (":1, r:u~:ti/,n 

haya ~;dn rea!:nfnte i!íf'ito. :lfl'lfl pref:".;-pt,) qn~,Jah;'\ ina~ 
pli~':J.h:(' ptn h;d-·(·::-~e p~ant('a¡}() f'l ju;eio s()hr~ la ha..'--i' de 
que ~.~ r(>dam~ba una rr ..... po:l ... ahili/Ia.I ()hjeti,'a. En c'f'i':

to. l2. aet;:'Ta d1jO {'n el eapitu!o de drrPi:-:!1o de $-\1 ~cr-ito 
inh'ial: ..... En fl pn-~f'ntf~ ('il!'t) ~e demanJa. la N\"p-(Jn
sabi!i\lad ciü! {lbjeth-a, púr d heeho dañc"...:.o. ~in to:nar en 
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eU{lnta ninglUl3 otra circunstancia ... ". A su yez el juez 
de la primera instancia, en congruencia con la demanda, 
fundó la condena en cuanto a responsabilidad material, 
en el artículo ]913 del.Código Civil (Considerando Ter
cero). En 1::>8 agravios expresados por la actora se roan· 
tuvo la misma situación al eludir a una responsabilidad 
objetiva, y en la sentencia reclamada la responsable dijo 
repetidas veces, que el artículo 1913 del Código Civil ha
bía sido perfectamente aplicable. Ahora bien, este artí
eul0 1913 sólo regula situaciones en que el daño no re. 
sulte de un acto ilieito, pues cuando la aceÍón casual de 
la damnificación sí es ilícita, cobra aplicación el artículo 
1910 del propio ordenamiento. Así las cosas, para ser con
gruentes con sus Meveraeiones de que el artículo 1913 
habría .ido bien aplica-do, y con los términos de la liti., 
la responsable debió abstenerse de hacer consideraciones 
sobre si era. o no illcito el acto que produjo la muerte de 
~Iartínez Ramos, y debió aceptar que no procedía la re
paración moral porque el artículo 1916 de la Ley subs
tantiva en referencia, únicamente autoriza esa reparación 
para la víctima de "un hecho ilícito" o de su familia si 
aqu€lla muere. 

Directo ~''''¡¡-10. Agencia EUS<'bio.(Jayosso, S. A.- Ju
lio 31/953. l"nanimidad de -1 votos. Ausente el ~Itro. An
gel González de la Yega. 

RESPOXSABILIDAD CIYIL PROYE:>iIE:>iTE DE LA 
GLU!DA DE LAS COSAS.- Si los Ferrocarril., :>iacio
nales de lléxico transportan dinamita, sm~taneia por sí 
misma peligrosa dada su naturaleza explosi"\"a, crean un 
riesgo que, al realizarse, los hace re.s.ponsahies de los da· 
ños c3l.h .. ados a terceros, y no pueden eludir su responsa. 
bilidad al.egando que no hacían uso de la dinamita, que 
ésta era propiedad de un tercero y que simplemente la 
transportaban, ya que en virtud del contrat" de trans
porte, la dinamita quedó material y jurídicamente bajo 
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su guarda, manejo y dirección, asumiendo, de tal suerte, 
la responsabilidad por el riesgo inherente al transporte 
de .substancia tan especialmente peligrosa; bien es verdad 
que el contrato de transporte no podría ser invocado co
mo fuente de semejante responsabilidad a carga de la 
empresa, mas sí basta para demostrar que operó la tras
misión de la guarda jurídica de la dinamita al aceptar los 
Ferrocaniles el poder de dirigir con independencia el transo 
porte de dicho explosivo. 

Directo 8031/45. Ferrocarriles Nacionales de }[éxico.
Agosto 21/1953. lJnanimidad de 4 votos. Ansente el lItro. 
Tena Ramirez. Panente: lItro. 'Mariano Azuela. 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD 
PEN.-\L. SaN INDEPENDIEXTES.-fua respoIL"bilidad 
civil establecida en el artículo 10 del Código Civil de Ta· 
maulipas es independiente de la penal que pueq.a origi. 
nar los mismos 'hechos; no coexisten necesariamente, aun .. 
que así ocurra con frecuencia; la primera por ser más 
amplia, deriva de actindades que escapan al dolo o a la 
culpa determin.tivos de la segunda, por ello, puede re· 
clamarse en cualquier momento, independientemente del 
estado que guarda el proceso penal que se siguiere por 
106 mismos hechos. 

Directo &606/50. Isaías Vargas Arroyo.- .Julio 2/9;;3. 
Unanimidad de 5 votos. 

RESPONSABILIDAD OB-JETIYA. A QrIEN ca., 
RRESPOXDE LA ACCro:s-.- La acción de fe.,ponsabili· 
dad prevista en el artículo 1913 del Código Cidl, puede 
corresponder a los herederos de la '\""Íctima si ésta muere, 
sean o no familiares de ella, pero también puede corres
ponder a quienes siendo o no familiares de la víctima. 
acrediten que dependían económicamente de ella. En el 
primer raso los reclamantes tendrán la acción por su ca~ 
rácter de SUceSores del patrimonio del difunto, patrimo. 
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nio al cual ingre-só ipso facto el derecho a la reparación 
en el segundo e3..<:;o, los reclamantes no ejercitarán la ac
ción como ~uc('""ores del partimoruo del TIctimado, sino 
por su propio derecho, esto es, en defensa de su propio 
patrimonio menoscabado por la muerte del que les soste
nla. 

Directo 6524/42. Cía. ~[exieana de Luz y Fuerza )10-
triz, S. A.-J ulio 3/953. Unanimidad de 5 Yotos. 

RE8POX8ABILIDA\D OBJETIVA. A QUIEN DEBE 
COX8JDERARSE cmro VICTna DEL Dili~O CACSA
OO.-Del texto del artículo 1913 del Código Civil yigente 
en el Distrito y Territorios Federales se desprende que 
los elementos de la responsabilidad objeth-a son los si
guientes: lo.-Que se use mecanismo peligroso; 20.- Que 
se cause daño; 30.- Que haya una relación de ('ansa,. a 
efecto entre el hecho y el daño; 40.---'Que no exista culpa 
inexcusabl€' de la "'\""íctima. En el caso a estudio, COIDO con
secuenria del uso de mecanismos peligrosos se causó un 
daño al doctor Estrada Cervera, quien fué la YÍctima di
recta en el aecidente en que perdió la vida, establecién
dose por ello una relación de causa a efecto entre el ries~ 
go ('reado y la muerte del mencionado profesiQnista 1 pe
ro como quiera que a éste no era fattible reclamar a la 
Empresa creadora. del riesgo la reparación del año can
sado. era a sus causahabientes o a las personas que depen
dían económicamente de él a quienes correspondía recla
mar de la Empresa del Ferrocarril :lIericano, como al 
efecta aparece que lo hicieron ante el Juzgado Décimo
cuarto de lo Civil, el pago de daños y perjuicios en que 
se tradueía la reparación de aquel daño, pero de ninguna 
manera podía corresponder la acción derivada del artí
culo 1913 ya citado, a la AdmiJústraeión de los Ferroca
rriles :Xacionales de )Iéxico, porque entre ella y la Em
pre;sa del Ferrocarril JIexicano no existía ninguna rela
ción de causa a efecto entre el riesgo creado y el acei~ 
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dente en que perdi6 la vida el doctor Estrada Cervera 
y, por lo mismo, no puede admitirse que la Empresa que
jo.a sea la víctima a que se refiere el artículo 1913 en 
consulta, como lo pretende aquélla al aducir que el men
cionado preeepto no establece ninguna distinción al res
pecto, porque de los términos del propio artículo en que se 
alude a la culpa o negligencia inexcusable de la víctima 
como eximente de ia responsabilidad civil, se advierte 
que la víctima nO puede ser otra que la persona que su
fre directamente el daño, una. vez que no sería lógico que 
se hablara de negligencia o culpa inexcusable tratándose 
de persona ajena a la reelamación que se establece entre 
el autor del daño y quien recibe éste. 

Directo 8893/44.- Administración de los Ferrocarriles 
Nacionales de ~féxico.- Abril 21/1953. Cnanimidad de 5 
~otos. 

RESPOXSABILIDAD OBJETIVA. DETER'lIIXACIOX 
DEL ;\IOXTO DE LA REPARACIOX EX UN C.\SO DE 
:lfUERTE.-Fíjar el monto de la reparación calculando 
una suma que produzca como interés mensual del 6%. 
una cantidad' igual a la qne recibía cada mes la madre de 
la víctima, implica el absurdo de favorecer a la deman~ 
dante no sólo con los intereses que según se estima serán 
iguales a lo que el hoy occiso le daba, sino también el 
capital que producirá ese rédito, lo cual significa dar a 
esa parte mucho más de lo que recibía antes del daño 
como dependiente económico de la víctima, y el absurdo 
pre\"alece aun cuando se quiera ver en la resolución de 
la responsable, que el capital a cuya entrega condena 
viene a ser equivalente de la vida misma del hoy f}Cciso, 
y que el interés que ese capital praducirá es la repara· 
ción del daño que sufrió la actora directamente· en su 
patrimonio, por las cantidades que recibió de su hijo co
mo sostén económico, pues la nda de un hombre no €3 

estimable en dinero porque no es cosa que esté en el co-
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morcio. Ciertamente es admisible que la muerte de una 
persona causa a sus familiares no sólo un daño econó
mico constituido por lo que dejan de recibir de él mate
rialmentE', sino también un daño moral constituido por la 
pena que les produce su ausencia definitiva, también es 
cierto que Un daño de esta última especie no es reparable 
a modo de que las cosas queden en el estado que tenían 
antes, sino que su reparación solamente se puede hacer 
por vía de equivalencia dando a los familiares una indem. 
nizaeión. pero de esto a que una vida sea estimable en 
dinero, hay una diferencia insalvable. 

Desde otro aspecto, ocurre que la ley (artículo 1916 
del Código Ci\"il), sólo concede eSa indemnización pOr el 
daño moral, ruan-do la uamnificación proviene de "un 
heeho ilícito" y como en el ca...;;o presentí:', según ya se 
dijo antlO'riormente, la responsabilidad de la demandada 
~e ha d('(olarado en la sentencia de primera y de segunda 
instaneia. de acuerdo con la" prestaci()!1("s de la deman
dante, eon base en el artículo 1913 del Código Cidl, no 
puede haber justificación legal para fayorecer a ~[aría 

Ramos cOn alglma cantidad de diner;) a título de repara
ción del daño moral; consecuentemente la llUÍC3 repara
eión que ('l1a llUf'df' lograr es la del daño material con
sistente en 10 que dejó de recibir por la muerte de la víc
tima. 

Sentado lo anterior queda por decir que para.. calcu
lar el monto de ese daño material se tiene que atender 
nH"esariamente a {los elempntos, que son: el ingri.'.s;} qtle 
la aetora ohtenía en vida de su hijo, y el tiempo pr0ba
ble que le queda a ella de Tida eontandodewe la muerte 
de aquél, y convendrá que se fijf el pa~o de esa repara
ción en una sola exhibición, en atención a que Jado el 
tiempo que el pleito ha durado. lo bajo del sueldo que de· 
vengaha el hijo de la actora, (do,,, pesos sest"nta y cinco 
centavos diarios conforme ya se dijo en el considerando 

-70-



SALA A=LIAR. 

tercero), y la avanzada edad de {-sta, sólo en esa forma 
podrá significarle un beneficio sensible. 

Directo 68S4/40. Agencia Eusehio Gayo.,;so, S. .\.-.] u
lio 31/053. l"nanimidad de 4 YO tos. Au.\ente el ~[(ro .• Juan 
José González Bustamante. 

RESPOXSABILIDAD OP~JETIV.\. LA FR.\C'CIOX IV 
DEL ARTICTLO 1915 DEL CODIGO CI\IL DEL D. F., 
IL\ DE.JADO EX LlDERTAD .\L .JUZG.\DOR P.\lU ES. 
TABLECER QCE LA IXDE)L'IZ.\CIOX SE P.\GCE EX 
l"XA SOLA EXmDICIOX CL\XDO L\S CIRCl"XSTAX· 
ClAS .~Sl LO HAGA X COXVE.'\IEXTE.- Al establecer 
la fraeción IY del artículo l~nj que "lo,') erfdito.". por in
o.emniz3rUín ~uando la víctima fuera un a:;,alariado, 60n 

intransferibles, y se cubrirán preferentemente en forma de 
pensión o pagos sucf'."iivos n

, ha dejado en libertad al .Juc·z 
para decretar que la inuenmizaeión se pague en una sola 
e.xhibieión, cuando, en uso de Un prudente arbitrio, t'sti. 
me que las circunstancias así lo hacen más cfYnn'nlf?-nte y 
ninguna duda ('abe respecto a que la re.'ipoI1..sahle fyhr6 con 
ah.¡;¡oluta justicia al af:eptar el criterio del .Ju('z a qua, ex~ 
puesto en este sentido: <4 •••• La cantidad que re;;ulta por 
indemnización e~ demasiado corta para d~ntegrarla en 
pagos sucesivos que se com;·ertirían para la adora en pe
queños ingresos empleables en gastos momentáneo . .;::, en tan
to que el pago total en una sola exhihici(jn, aun de.;¡pué,.') 
de cubrirse los gastos de litigio, puede ferIe de pú. ... ith·a 
utilidad para rehacer su moJesta economía: e-stableciendo 
algún pequeño comercio o negocio de otra ínuole, qu·? le 
represente una fuente permanente de in!!reS05 COmo 1.:) efa 
el producto tiel trabajo del de~aparecido". CO:1 e>a moJi. 
da se eumpIe ob\-iamentf>, como el propio .Juez inferior 10 
hizo notar, la preten .. <;ión del legislador de que la repara. 
eión eeonómlea resulte equh-alente al restableeimientí) de 
la situ3eiún anterior al daño cuando tal re.;tablec-imientf) 
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sea imposible por la naturaleza misma de las cosas, ya 
que en la especie se trató de un daño de muerte. 

Directo 6524.142. Cía. 'Mexicana de Luz y Fu"rza lIo. 
triz, S. A.-Julio 3/953. Unanimidad de 5 Yotos. 

RESPO),'KillILIDAD OBJETIVA. LA OBLIGACION 
DE IXDEJIXIZAR A QUIEX DEPEXDIA ECOXmrrCA
'~fEXTE DE LA VICTnIA NO DESAPARECE POR EL 
JIECHO DE QUE EL RECLA)IA!\TE SE POXGA A TRA
BAJAR PARA PROVEER A SU SUSTEXTO.-En cuanto 
a que la actora haya dicho que trabajaba para proveer a 
su sustento, cabe decir que el que una persona que resien. 
te p<>rjuicio económico por la muerte de quien le daba 
su sustento, se ponga a trabajar para atender a sus nece
sidades posteriores, no destruye la obligación de repara
ción establecida por el artículo 1913 del Código Civil, pues 
r.dmitir lo -contrario llevaría al absurdo de imponer a la 
reclamante que viva de la caridad pública o de préstamos 
que agrayarían tal vez su situación económica mientras 
logra condena contra la parte responsable. 

Directo 6524/942. Cía. )1exicana de Luz y Fuerza )10-
triz, S. A.-Julio 3/953. Unanimidad de 5 YO tos. 

RESPOXSABILIDAD OBJETIVA. NO RECAE SOBRE 
L.~S PERSOXAS QUE VIAJA"" EX TRA._'\TIAS O EX 
AUTOBl:SES.- Como ellas no ""lebran un contrato de 
arrendamiento que les transmita el uso o goce de la cosa 
con eliminación de los propietarios, sino simplemente son 
partes en un contrato de transporte, no sería legal pre
tender hacerlas responsables de los daños que tales vehí
culos -causen. 

Directo 6v"8!;40. Agencia Eusebio Gayosso, S. A.- Ju
lio 31/953. l'nanimidad de 4 Yotos. Ausente el ::lItro. Juan 
J"sé González Bustamante. 

RESPOXSA.BILIDAD OB.JETIYA. PELIGROSIDA.D 
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DE LOS OBJETOS ALUDIDOS POR EL ARTICULO 1913 
DEL CODIGD CIVIL DEL D. F.-El artículo 1913 del Có
digo Civil no condiciona la peligrosidad de los objetos alu
didos por él, a que su l.1S0 se ,haga sin sujeción a los requi. 
sitos que las reglamentaciones respectivas señalen por vla 
de protección para las demás personas, sino que la peli .. 
grosidad se fija en razón de la velocidad que desarrollan, 
esos objetos, o de su naturaleza explosiva o inflamable, o 
de la corriente eléctrica que produzcan, o de otras cat1SaB 

análogas. 
Directo 6524/42. Cía. :Mexicana de Luz y Fuerza lIo

triz, S. A.-Julio 3/953. Unanimidad de 5 votos. 

RETROACTIVIDAD, NO LA HAY SI A UX DEPOSITO 
ll.\...'CARIO, COXSTITUIDO A.'XTES DE EXTRAR EX 
YIGOR LA LEY DE T1TULOS DE CREDITO, SE LE 
APLICA ESTA, POR SER LA LEY VIGEXTE CU.\SDO 
SE EXTABLO 1....\ DElIA..'XDA PARA LA DEYOL"LCIOX 
DEL DEPOSITO.-La Ley General de Títulos y Operacio. 
nes de Crédito empezó a regir el 15 de septiembre de 1932 
(artículo lo. transitorio), y, por ende, tiene competencia 
para regular los actos efectuados posteriormente a tal fe
cha. Tanto la demanda para la devolución del depósito co
mo la resolución que dió entrada al juicio son actos pos
teriores a la iniciación de su 'V"igeneia. El artículo 20. tran
sitorio, fracción YJ, de la misma Ley, previene qu~ la ac
ción en juicio está sujeta a la norma vigente en el momen· 
lo en que aquélla se ejercita. Además de que este precep
to no está impugnado en la demanda de garantías, pues 
no se incluyó -entre los aetos reclamados ni al respecto se 
expresaron conceptos de violadón, y aparte de que el ar
tículo 14 constitucional únicamente prohibe la aplicación 
retroactiva que se realice en perjuicio de alguna persona, 
esta Sala Auxiliar ha sentado el criterio (amparos direc
tos 5491/li, 3Iaría Elena Zepeda de Ayala, Semanario Ju
dicial de la Federación, tomo CXI, página 1144, y 4978/50, 

-73-



SaLA AUXILIAR. 

Angel del Palacio fallado el 18 de noviembre de 1952) de 
que sólo puede estimarse retroactivamente aplicada una 
ley en perjuicio de una persona cuando se anulan {) des
truyen ef-ecíos jurídicos de un acto, producidos durante 
la 'Vigencia de la ley antigua, o se emplea el criterio de la 
nueva ley para decidir sobre la validez o nulidad de un 
acto celebrado también bajo el imperio de la ley derogada. 

Directo 8258/-17. Banco Nacional de :Jléxico, S. A., Su· 
cursal en Tarupico.-Enero 13/953. lJnanimidad de ;) votos. 

RIESGD CREADO. TEORIA DEL.-Es obligación ine
ludible del demandadG, para destruir la acción, la prueba 
de que el accidente se originó, precisamente, por culpa o 
negligencia inexcusable de la víctima; pues el artículo 1913 
del Código Civil, de acuerdo con la teoría del riesgo crea
do, establece un caso de yerdadera excepción, en el que 
existe la responsabilidad cuando se prueba únicamente ~l 
daiio y la relación de causalidad, eon la sola salvedad de 
que se demuestre que ese daño se prouujo par culpa o ne~ 
gligencia inexcusable de la víctima. 

DirectG 365/51. Cía. ~Ie"icana de Luz y Fuerza lIotriz, 
S. A.- Febrero 2/953. Unanimidad de ! votos. ~\usente el 
~ltro. ~Iatos Escobedo. 

SECLESTRO JUDICIAL POR COXYE"lO DEXTRO. 
DE LX PROCEiDDIIEXTO ~IERCAXTIL.- Si por "irtud 
del artículo 10;;1 del Código de Comercio IGS particulares 
tienen la facultad de estipular el procedimiento mercantil 
conforme al cual substanciarán sus contro"\ersias, sin em~ 
bargo, el proeedimiento pactado no puede destruir la na· 
tmaleza ¡le las instituciones ya establecidas por la ley; de 
manera que si en un convenio celebrado dentro ue un 
juiciG ejecu!Ím mercantil se pacta dejar bajG secnestro 
judicial determinadas fincas, es de forzosa necesidad para 
que cobre -existencia y plenos efectos el secuestro así con~ 
yenido, el que reúna las condiciones que para. esta institu· 
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Clon establece el texto positivo de la ley, a saber: 1) que 
lo deerete el Juez (artículo 2;),14 del Código Ch'il suple
torio del de Comercio); 2) en auto con efecto de manda
miento en forma ordenado el embargo (artíeulo 1392 del 
Código de Comercio); 3) ejecución del auto por parte 
del ejecutor (artículos 1393 y 1394 de! citado Ordenamim
to mercantil). O en otras palabras, si el secuestro jndieial 
es "poner traba o impedir la di.';posÍeión del deudor sobre 
sus cosas por 'orden del Juez ejecutor" (Leonardo Prieto 
Castro, Derecho Procesal Civil, Zaragoza, 1946, Tomo Se~ 

gundo, página 467), no puede admitirse que lo convencio
nal del procedimiento mercantil pueda llegar ha'sta supri
mir los indicados requisitos eseneiales del secuestro judi
cial, y eonsecuentemente, un cQnnmio de embargar que 
no euente con el auto de ex{'qüenuo y con la traha formal, 
será cualquier COf,a, menos" secu€':;tro judicial", porque no 
le "' aplicable la definición del Código Ci"il y de la Doc· 
trina, COIl los cuales coinciden los requisito~ que señala 
el Código dE' Comercia. 

Directo 7097,<)0. Crédito General de :lIéxieo, S . ...A., en 
suspE'nsión de pago.s.-Junio 17/953. rnanimidad de 4, YO

tos. Ausente el ~1tro. Angel González de la Vega. 

SE.'TEXCIA CIVIL, COXGRt;EXCL\. DE L"\. CL\X· 
DO SE DICTA P_'.RA CL"1IPLIR 1:XA E-JECTTORL\. DE 
LA SCPRE~IA CORTE.- En término" generales, el fallo 
debe ser congruente con las aceiones y exeepciolles opor
tunamente deducidas, de tal manera que no puede exa
minar ni reputar probada una defensa que n;) se haya he
cho yaler, por el reo, en la ocasión correspondiente. Pero 
esto acontece si el· Tribunal está en posibilidad de estudiar 
directamente, y de modo autónomo, los problemas materia 
de la litis "V no cuando dicta su sentencia para obedecer 
una ejeeu~o~ia de la Suprema Carte de .Justicia. En estos 
últimos casos. el juzgador, antes que a la conformidad de 
~u resolución frente a las cuestiones planteadas en el plei-
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to, debe atender ~on todo esmero (artículo 80 de la Ley 
de Amparo), a lograr la más perfecta congruencia COn los 
puntos resolutivos y los considerandos contenidos en el. 
fallo del Supremo Tribtmal, para que 110 pueda ser acusa
do de que pretende eludir la sentencia de la autoridad fe
deral o burlar el sentido de la ejecutoria, puesto que, de 
otra suerte, incurriría en la conducta prevista y sanciona~ 
da por los artículos 202, 208 Y 209 de la Ley de Amparo y 
213 Y 215, fracción Y, del Código Penal. 

Queja 63/53. Felipe Doria.- Julio 7/953. Unanimidad 
de 5 votos. 

SEXTEXCIA DE A~IPARO. DEFECTO EX SU E.JE
CUCIOX.-C'uando el amparo se concede coutra una sen
tencia que condena a la parte demaudada a des~upar un 
predio y la sentencia se ejecuta en virtud de contrafianza 
otorgada por la contraparte, el cumplimiento del fallo cons
titncional, cuyo fin consiste en restituir al quejoso en el 
goce de las garantías individuales violadas, exige no sola~ 
mente el pronunciamiento por la autoridad responsable 
de nueva sentencia mediante la cual absneh-a a la parte 
demandada, sino la anulación de los procedimientos falO· 
rabIes al tercero perjudicado adoptados en eje.cución de 
la sentencia que es materia del amparo- y que p~rsigueJ 
cabalmente, poner inmediatamente al quejoso en posesión 
del predio, sin que la Suprema Corte de Justicia pueda 
admitir que las autoridades responsables eludan el cum
plimiento de una sentencia de amparo mediante una ex· 
cusa para continuar interviniendo en el negocio que suscitó 
el juicio de garantías, en tanto que el cumplimiento de la 
senteneia de amparo no entrañe por parte de la autoridad 
demandada la resolueión de cuestiones jurídicas que no 
haya sido materia de la sentencia dietada en el juicio cons
titneional. 
. Directo 6Sn/!5. Inc. de lnej. de Sentencia. Pascuala 

Galicia Puluña.-iFebrero 12/195:3. ~Iayoría de 3 votos . .Au-
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sente el ~1tro. González de la Vega. Ponente: ~Itro. )1a
riano Azuela. 

SEXTENCIA DEFINITIY.\ Ql:E CONCEDE EL A~1-
PARO, CON RELACION A PERSONAS QlJ'E NO INTER
VIENEN EN EL .JUICIO CONSTIT"CCIONAL. NATGRA
LEZA y EFECTOS DE LA.-Conforme la tesis jurispru
dencial número 1003, visible en la página 1810 del Apén
dice al Tomo XCVII del Semanario .Judicial de la Fede
ración! "el efecto jurídico de la sentencia definitiva qne 
se pronuncia en el juicio constitueional, concediendo el am
paro, es volver las cosas al estado que tenían antes de la 
violación de garantías, nullfieando el acto reclamado y los 
subsecuentes que de él se deriven". Sin embargo, dehe 
aclararse que en materia de amparo contra sentencias ju
diciales, "la situación material creada por la autoridad es 
destruida no en forma automática, directa, por la senten
cia de amparo, sino mediante procedimientos qn~ en ejer
cio de su jurisdicción propia siga la autoridad responsa
hle bajo el control y la yigilancia de la autoridacl judicial 
federal. " la desvinculación que conforme a la teoría cons
titucional existe entre la sentencia de amparo y la revoca
ción del acto! permite sostener que la primera es puramen
te aeelaratiya de los yicios de que el acto adolece; que no 
E'S la sentencia de amparo sub..~tituti\·a del acto impugnado 
ni creadora de la situación que dehrrá tomar nacimiento 
al desapare-eer la que existía antes de la interpo.;;ieión del 
juicio" (.Antonio Carrillo Flores. La Defensa .Juridica de 
los Partíeularps Frente a la .... \dminL<;tradón en ~Itxico, pá .. 
gina 2U). Con las sa]yedades anotadas, puede, pues. sos
tenerse que el juicio de garantías es un juicio de nulidad. 

Ahora bien, si una entidad que no fué parte en el jui
cio constitucional ioyoca la ejecución de la sentencia de 
amp"ro por la autoridad responsable, la que anuló todo 
lo actuado ante su jurisdicción. inclusive la sentencia de
finitiva, indi."cutiblemente que dicha ejeeución por la au· 

-77-



SALA AUXILIAR. 

toridad responsable sí aproyecha a la parte qne no inter
vjno en el juicio constitucional, sobre todo si el procedi. 
miento anulado fincaba' el derecho y las pretensiones de 
la contraria. 

Directo 4947/46. Jesús P. Co,arrubias.-Juuio 17/953. 
Unanimidad de 4 votos. Ausente el ~Itro. González de la 
Ve-ga . 

. SERVmmmRE DE DESAGUE DE AGl'.\S PLL\L\
LES ,stillicidii recipiendi vel fluminis avertendi). EL DE
RECHO DE GOZARLA Y DISFRUTARL.\ XO DESeAX
SA Ex:cLUSIVA:\IEXTE El" UXA PORCroX DEL PRE· 
DIO DO:\IINAXTE.- No es exacto, como lo pretende la 
quejosa, que el t""ho Yiejo de unos cuartos de planta alta 
era el único que gozaba del derecho de verter las aguas 
pluviales sobre el predio sirviente, de manera que sólo 
conservando ese techo yjejo podía seguirse dL.-frutando de 
In servidumbre, pues conforme a los artículos 932 y 904 del 
Código Civil vigente en el Estado de Puebla, las semdum· 
·bres se establecen y grañtan sobre una edificación o pre· 
dio, tomados como un todo, para servicio o utilidad del 
dominante, también considerado como unidad; aunque des
de el punto de vista de las leyes físicas sea únicamente 
una porción de los predios la que en concreto experimen
te el ali,io o el impacto de la fuerza física, puesto que el 
sentido común y la naturalE"za de las cosas indican que 
la seryidumbre no se eom;tituyó para beneficio o gravamen 
de TIna porción de inmueble que por sí sola. no existe. sino 
en tanto que forma parte del todo o unidad identificados 
como predio o edificación. En estas condiciones, los cuar· 
tos de planta alta, tomados como edificación unitaria. son 
los que tienen para su provecho el desaguar las aguas plu· 
Tiales sobre el predio sirviente, con independencia del he· 
eho contingente aeerea de la antigüedad o mod{'rnidad de 
su azotea, que únicamente constituye la parte de la edifi· 
eación que por raZOnes técnicas re-eoge las aguas plu'dales. 
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Diree!o 6078/48. Concepción Rodríguez. Septiembre 10/ 
953. Unanimidad de 4 votos. ,Ausente el )Itro. Gonzál .. 
de la Vega. 

SERYIDmmRE DE DESAGUE DE AGUAS PLUYIA· 
LES (stiUicidii recipiendi ,.1 fluminis avertendi). SU .\D
QUISICIO~ POR PRESCRIl'(:IO~.~'li los propietario., de 
los predios convertidos de hecho en dominante y sirviente 
creyeron siempre, y así obraron, que la sen'idumbre de 
desagüe de aguas pluviales de los cuartos de planta alta 
eTa un gravamen legal que reportaha el predio inferior 
en beneficio de aquéllos, el simple transcurso de más de 
cincuenta años generó por preseripci')n adquisitiva título 
bastante a fayor del predio dominante (cuartos de planta 
alta) para disfrntar de la servidumbre de desa~e de agua., 
pluviales. en los términos de los artículos !}!'1 y 102:3 del 
Código Chil vigente en el Estado de Puebla, supue"lo que 
dicha serndumbre es continua y aparente, lo primero por· 
que su uso es o pu-.ede ser incesante sin la intervención de 
ningún hecho del hombre, y lo segundo porque sn exis
tencia se anuncia por obras o signos exteriores. 

Directo 6078/48. ('oncepción Rodríguez.- Septiembre 
10/(/53. U'nanimidad de 4 \'otos. Ausente el ~[tro. González 
de la V·ega. 

SOBRESEDrrE~"TOS. DEBE DECRETARSE SI IfA 
TER3UXADO LA PATRIA POTEST.\D DE LOS PRmIO· 
YEXTES POR LA ~L\YORL\ DE ED.\D DEL Ql'E.JOSO, 
SI ESTE XO CmIPARECE PIDIEXDO EL DlCT~\DO DE 
LA RESOLCCIOX PEXDlEXTE.- Si la calidad de qtle
josa eorre.5ponde a uno que fué menor de edad. en cuya 
representación actuaron sus padres en ejercicio de la pa~ 
tria potestad, debe entenderse que dicha representación 
legal cesó automátieamente desde el día f'n que el menor 
entró a la mayoría de edad; y en e.:Has condiciones. €i3 in~ 

concuso que el antes menor era la única persona que debía 
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y pOllía hacer las promo('jonrs que dispone el artículo 50. 
transitorio del D('('reto de 30 de diciembre de 19,)Q. v el 
74 frac"itin Y de la Ley (le Amparo en yigor. pue ... to -que 
('l,m anteriori,lad a la f('('ha de la.'i re!orTIws cOIL"titneiona .. 
}rs. hahía l't':o.ado su inrapaddad por la ma.yoría. d~ edad j 
pt"ro romo dieha pf'rslHW,. y~'\. ruaynr de edad, nI) l!en} a 
rabú nin!-!una promoritín t?n (JI juicio de amparo, sin.) que 
sus p:1l1N,\s .si~ui('ron promo\·jf'nflo con una reprr . .;,;ent.'1('l.)n 
'111(' yn no t"!lía. dt~he (\.;;,fima~(' qut' los f5rrlto:-; que lo~ 
rt ... ft~ri\1(t:" pnflrl':'j prf'~ent3ron tratan,};) de intOC'munpir la 
(,:hlul'idfh1. nI) pro.luj('ron los {'fectos p('rseg·uido.i. y. ('o;;.,St?· 
('urnt('mrnÍt\ ,1ehe- s.ohrt".';t?f·~t? en el juicio. 

Dirdo 1873.".t:! .• T{'${lS Rafael Gutiérrez Ct~rna. y .Ana 
)I:1ria Gutit:rrf'z dt" Olltiérr('z.-AC'o..,to !):;, ~.):3. l·nanimi· 
da ... l de 4 votos .• \l1s{'nte el "lItro. González d~ la Yt'ga. 

f:OnnE;<EBIIE:\TO nEL .Jncro DE .UrP.\RO eLL'\". 
no .11.\:\ C¡':".\DO LO:'; En:CTOS DEI, .leeT') TIECL.\. 
3L\.DO.-~i 1:1 park quejnsa en el juieio tle ga!"3nti:H ma~ 
nii:t':,ta ftue h:m. ('í':'o3,lo llls ('recto"" drl ad('1 T1~c!;l.ma.lo. fn 
raZI,í:l de f1Ut" h, .. inmurl)Ir5 ma.teria dt'l liticio \'"ü:n!1~3ria· 

Dl('nte h' hahían sitIo rntrrgauos pt)!"' su contraria. y por. 
qUt~ t: .... !a S(' hZlhia desistido del i"ohro dE" (,!' ... ~t:r.s. h'.J\-,,~ ('.;-<~c ... " 
ht.'I..'~w,,¡ th,IH~n tenf'rSt"' p¡)T ('iertos {'n rirtt:,l di> 'pe ('~~;~n 

('(lnft~3,h,~ p<¡r la parh" a 'luien pHjn<li!~;l;1. y '::1 he:';t·iie:,') 
dt' su ,>(,ntraria, y d,'ht' ~nhr(:;.('er."e t'H f'l ju;e:l) ... ~(I~ lu!:/1a· 
m('nto (>:1 (·1 artíenlo ";'3 íra('('ll.h1. ~-YI y 74: frac('!,,5:l III ~!e 

1.1 Lt'y de .. \mparo. 
Dir('dtl ;-;'\1,; .. n. Pdróleos ~rcx:eanos.- .Ju:¡o H; :,?-;J1. 

l·nauimid:td Jt~ .j yúttl.S. 

!"onRE"EBIlE:\TO POR C\lJlTlD.\D DE L.\ IXS
T.\:\CL\; ¡:\TERPRET.\CIOX DEL .\HTICT.:LO 5> TIU:\· 
f:!TORlO DEL DECRETO nE ;;0 DE DIi"IEm~RE !lE 
l~jO Ql·E REFORW) y .\DIClO:\\) 1,.\ LEY DE .\)rP.le. 
RO.-Aunque de la interpretación literal ~leI in\"ocaJv :ir· 
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tÍcul0 50. tr3!' .. 'iitorio plldif'ra ('."itim:\r~ rplP taml¡itn rf"''i~ 

pPcto de la rN'I<l.mari,;n formu1a(1n. por la ~t:;>f',,:,ín quPjo. 
sa f'n (-1 sí'ntidu di> "-¡Uf' 1,,<; artí"ul¡)."- "¡j y 111..; f!,·l (': .. ¡;~(J 
de Pr(){'('¡1imi('ntüs Cjyilf"s para ('1 r:"ta.d,> d·· (;II"r.;¡j'l.1to, 
no I\(ln in('on .... titn('iünalf·~, pro(>(',ll'rÍ:l .V,hrhI'H 11":" f':t!hrj. 
(1ad de la in.stnm·Ía. por ni) irnru~'11;,\Tsc 1<1 ¡n('r,r' ... ~ itn('il,n:l

E.Ja.1 d(' al¡"·lJDJ. h'Y, .... ino prf'ci.",amrnte 10 ('('~1tr:~rl,-). <n {'¡n. 

har¡;!o, (>~.;;tn S,ala .. \uxi1iar r-"tima 'ItI'" la Ctl(· .. ~¡,;;. I,;a!ltf>a
da. ('n la fl}rm3 (:n qur .'if! hiH'f'. l';:tf' dt'ntr() ,1¡>- 1" 1.rf·.;.(>r!to 
en tal prt'f'("p:,-¡ !p!.!'al, ya (¡Uf> di-h.· rnt,·n.-I,'r':"" 4fn'~ )11 q~¡(> 

el mi.<"!I1o h!ablí'rc f>S que rua!'luifr f"ll P 'i:i'):1 df' f'(m",:_i~ll
(·jon".1i¡]a(1. P"f,:-.iti\-a f) n(·~ati\·a. p!ant(>ada f'n la t1f';l)~:l(la 

dí" amparlJ, H s~¡.~tr3i¡:a de la nr>rma dí:" la. ('~(h,'idail. {'n 
('(,p_.;idPraei,jn a la importntlf'ia (·:'t{,(,;H'i '~~~l q'l'~ .-': !f>z: .. !a
dúr ot(jr~a jn!'tifí(,3da:nnrt~ a tü(la euu .. ti6n u;a!i"'a n la 
('o!~"titu('i(,na1id:vl dt> Ia.~ 1<'y('," ~(·"'·m!d;¡r¡a .... Si .,.)!' nn.'l 
parte (.} pr;ncipio de la hUj'Tf'macin. HI!~ .. ~:tue¡ú!1al (,h:i:;a 
a prntelZ€'r a. la L(·y ~uprf'ma. de ti"!') m.·!F~",·;)hQ rr-w.~. 

nlf:1t!' de las leYt'." 1'f'('tlnt1arí:l..",. f'TI f,.rr.~d¡; tal qUf par"a rea
lizar aqutl1a prliteu¡:'fi cmnp~i,l.,mf'nt.t:· !O~ h::..-:'" a u;:;. ln.d·) 
la l~(¡rma U" 1:1. i'ad1l('jdad, hay lfUt tp:;er f'U ('u~'ri1a w¡r 
otra T,arH qu(' d :-j~ttma ie,1l2ra1 in.: ... tituí·!o pi)r la (\J:-:"':l
tuei/,n (,;.li::a, iUUJ]n:H·nte. a r'-':';;H::;¡r las !(·Yh..; f':n;:~3'];)"'i 

de' 1('S I:. .. t~ks. púr lú rpw cuandv f'n (·1 jllÍrio de anl?a:-ú 
Ee uefi{'nd", la '·\n; .• ",titu("!onalil!;).,} de tal.:"S l('yf'~. la fOUf" ...... 

ti\":1 o.. ... ¡ p!:mtia.Ja rld,e ~uhstr~l('r~ t.a~11JÍ':n a 1.1 n¡:;a de 
b (',¡¡.ludd;d. 

1 );,e···t·) 7::'\"~:!, ':)1) •• h.~ií..i ('oyarrub:a,:\. Sue!1.-.\jt"'ito 19/ 
!~,j3. Cnar.¡miJad de 5 yote,s. 

;':PI:nESEDII¡;;\T(¡. PROCEDE GL\XUO L.\ PRO. 
)1(~·I"X .\ QCE ,.:t; R1~FIEllE EL AJ:TKTUJ ;,> TI!.\X
SlTl.RIO DE L.\ LEY VE llEFO!t3L\." .\ LA DE .\.'1-
1'.\1:0, SE lUCE POR ALGl"X_\ l'Er~"()X.\ 41-E XO 
TEXG.\ F.\fTLTMn:S LEG.\.U:S P.\IU pm:''''l::'\TA
L.\., E." \"!RIl·U DE QCE 1:1. 3L\,'I,""IUTO QrE DETEX-
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T.\JU lUYA CESADO POR E..c\:TIXCIOX DEL ~l.A .. ". 
D.\XTE.-La persona jurídica denominada Central Hipo. 
tecaria, S .. A., dejó de existir por haber sido liquidada; en 
tal virtud es de considerarse que el mandato que tenía 
otorg-ado Ramón Sáurhez )Ieral. terminó por la causa pre~ 
"ista en la fracción nI del artículo 2395 del Código Ci· 
vil, ya que, tratándo..~e de una sociedad mercantil, su ex
tinción es equiparable a la muerte de una persona físiea, 
por tanto, las promociones qUE' hizD Ramón Sánchez :lIe~ 

da!' los días 13 de no\"Íembre de 1931 y 31 de nonembre 
de 1952, solicitando se pronunciara resolución en este ne· 
gorio, resultan ineficacE"s por provenir de un sujeto ca· 
rente de personalidad, pues si bien él mismo presentó la 
demanda de amparo como mandatario de Central Hipote. 
caria. S. A.., perdió dicho carácter al extinguirse su man .. 
dante. 

ConTIene mencionar que en el caso presente no se pue· 
de in\'ocar el artít'ulo ~6()() del Código Cin! conforme al 
cual, ".,Aunque el mandato termine por la muerte del man
dante, debe el mandatario continuar en la administración, 
entre tanto los herederos proveen por sí mismos a 103 nego~ 

cios, siempre que de lo contrario puede resultar a1gún per~ 
jieio", porque, como ya lo indicó la Tercera Sala de e~v 

ta Suprema Corte de Justicia al resolver rl amparo di
recto 5!-1/.J2 (promovido por GenoYeva Xájera y fallado 
el treinta de junio de mil noveeÍentos cuarenta y tres), 
la finalidad de esta disp~~ieión radica en proteger intere
ses que en un momento dado queden sin representación 
individualizada. lo cual ocurre cuando una sucesión no 
ha sido denlmeÍada, o cuando habiendo sido denunciada 
no se ha llegado a la designación de albacea, y en la es
pecie que ahora se examina, no se llegó a dar en ningún 
momento una situación semejante, pues a la representa .. 
eión individualizada que tuvieron 105 órganos ejecutiv03 
de Central llipotecaria, K .A., sucedió la que tuvieron los 
liquidadores de esa persona moral durante el período d. 
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liquidación y a ella sucedió la que actualmente corres, 
ponde a los órganos ejecutivos de Crédito Hipotecario, 
S . ..A., a quien corno accionista único se adjudicó el acth'o 
de aquella sociedad quedando por ello como causahabien· 
te. 

En otros términos se puede decir que en ca.~o de las 
sucesiones, la interveneÍón en un determinado ne!!veil) de 
la persona a quien el autor de la óue('siún había desig. 
nado como su mandatario, se hace illoispen.':ialJle mlen
tra..~ no Illegue a ser designa{1o el alhacea de la sucfsión, 
porque la herencia yacente no es una persona jurídica 
sino simplemente, un patrimonio que se mantj(:ne uniJo 
y sujeto provi.-;ionalmentc a una administraci/;n, y por tIlo, 
mientras no se haga la (h'.'Signaci(jn apuntada, esl'.:' patrio 
monio carece de una repre.'lcntación suiiei('ntem('nte de· 
terminada. para poder, respoDsahilizar a alguien por la 
de.'iateneión de los negarios que interesen a la her€:ncia. 

En eop .. "ecueneia, como los actos reclamados en ('~te 
juicio eoustituclDnal provieneñ de nutoriJades judiciales 
del orden eh-U y no se alega la inconstituc:iünaliJad de 
alguna ley, es proredente dictar el ."obresdmiento en ('-;te 
negocio por no haber~(' hN·ho la promoción a qUI! se re~ 

fiere (>1 artículo 50. Transitorio de la Ley de Rt'formas a 
la de .. Amparo por alguna persona qu~ tU\'iera facultades 
legales para hacerla. 

Diredo 3984;50. Central Hipotecaria, S . ..1.- Julio 17/ 
933. t:nanimidad de 5 ,"otos. 

S-OCIED"\D COXYCGAL. L.\S ,\DQUSICIOXES E~ 
F..l YOn DE ELL.\ DEBEX IX:"CRmIRSE EX EL RE, 
GISTRO PCBLICO, PAR,\ QCE Pl'EDAX OPOXERSE 
..A TERCEROS.- La eirCullstancia de que 1a ley pre\~en~ 

ga 'lue deben in.~('ribirse en el Regi . ..tro Púb~i('o la..'i alte
raciones al contrato matrimonial, cuando por virtud de 
ellas se transfieran los clJnyuges el ufJminio de bienes pa
ra euya válida e!1ajenación ¡;e exija escritura púh!ica, no 
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puede inclinar a concluir que, en las demás situaciones, 
sea innecesario el registro, ya que tal inferencia equival. 
dría a una indebida a plieación -del argum'ento ,t a contra .. 
rio sensu". La -comunidad matrimonial está comprendida, 
sin duda alguna, dentro de la amplísima fórmula del ar
tículo 2935, fraccjón 1, del Código Civil veracruzano (co
rrespondiente al 300~ del vigente en el Distrito Federal). 
De este precepto, y de las demás disposiciones que esta
hlecen la obligatoridad de la inscripció~ se desprende 
meridianamente que la necesidad del registro existe siem
pre, sin consideración alguna al valor de la operación, el 
cual sólo influye sobre la forma del acto (documento pri
vado o escritura notarial). Hay un régimen general de 
publicidad para todos los actos referentes a derechos rea
les respecto de inmuebles, y eonfonne a dicho régimen, 
ningún acto de esa índole puede surtir efectos contra ter .. 
cero de buena fe si no está inscrito, para que la sociedad 
conyugai debiera e~timarse excluída de ese sistema ge .. 
neral, establecido por disposiciones terminantes que no 
contienen limitaciones ni salvedades, se requeriría un pre· 
cepto que, de manera específica, y en forma expresa e 
inequívoca, señalara la hipótesis de la sociedad matrimo .. 
nial como caso excepcional no sujeto a la regla «artícu. 
los 10 del Código "racruzano y 11 del Civil para el Dis
trito y Territorios Federales), pero como no existe nin .. 
gún precepto con ese sentido, debe mantenerse la süln .. 
ción gener"l de que la pertenencia de un inmueble a la 
mencionada sociedad sólo puede oponerse a terceros cuan .. 
do tal circunstancia les es conocida, y esto, or4inaria .. 
mente, sola.mente ocurre si, en el Registro de la Propie ... 
dad, el dominio del bien aparece inscrito a nombre de la 
comunidad. 

Directo 3833/49. )Iatilde Cano Vda. de lslas.- Junio 
9i953. L"nanimidad de 4 .-otos. Ansente el )Itro. Gonzá
lez de la Vega. 
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SUBROGATARIO. NO PUEDE RECLA)IAR EL DEC
DOR :\Ll.S DE WS QUE PAGO AL ACREEDOR Y EL 
JUEZ DEBE E1LUIL,AR ESE PUXTO, .~CXQUiE EL 
DEUDOR DE:lUXJJADO NO OPOXGA &\:CEPCIOX 
DE PLUS-PETITIO.- Aunque un demandado no oponga 
excepción de plu.s-petitio, al examinar si el actor justi. 
ficó .su acción, el juzgador ha de estudiar cuÚil es la cuan· 
tía del derecho acreditado, a fin de determinar si lo re· 
clamado excede o no a los límites de la acción justifica
da, y dentro de este capítulo se observa que como el ac
tor se ostentaba con la calidad de subrogatario, no podía 
reclamar más de lo que él había realmente pagado al 
acreedor su subrogante. En efe("to, coincidiendo con el 
criterio sustentado por la '['ercera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia (amparo directo 2719/30 promovido por 
la Sociedad en Comandita "~Iartínez IIermanos", resuel
to el tree'e de julio de mil novecientos treinta y uno, y 
amparo directo 2137/34, promovido por la Sociedad .\u
difred Hermanos y Compañía, resuelto el treee de mayo 
de nill novecientos treinta y seis), y esta Sala Auxiliar 
estima que como ningún precepto legal precisa cuál es la 
medida de las acciones cuyo ejercieio eompete al subroga
tario, esto es como no hay ley expresa que determine si 
esa parte puede exigir la totalidad del crédito indepen
dientemente de>! desemboLso que haya verificado para pa
garla, o si debe concretarse a reclamar la devolución de 
la cantidad que realmente haya pagado, cuanao esa sea 
menor que el importe del crédito, es de adoptarse la úl
tima de estas soluciones que es la que ha adniltido la doc
trina basándose en la naturaleza jurídica de la subroga
ción, la cual es un pago que hace Un tercero sin propósi. 
to de lucro. Cierto es que tal pago tiene caracteres espe
ciales, porque al extinguir la deuda con relación al aeree
dor, tran.smite el crédito al subrogatario, hacia quien que
da obligado por el mismo medio del deudor; pero de to
das maneras, no deja de ser un pago por el deudor, y e<o 
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deja la idea de especulación por parte del pagador. Cosa 
distinta sucede tratándose de la cesión de acciones, que 
ordinariamente constituye una verdadera compraYenta en 
la que el cesionario procura obtener una ganancia; de 
mouo que si quien adquiere un crédito desea hacer una 
especulación con el mismo, debe recurrir a la forma jurí
dica de la cesión de acciones, y no a la subrogación que 
excluye la illea de lucro y que ha sido in.srituída princi
palmente en beneficio del dendor. 

Directo 2154/37. María de los Dolores llizarriturri ,. da. 
de _\zcona._Julio 31/953. l'nanimidad de 4 \"otos. Ausen· 
te. el 3Itro. Juan José González Bustamante. 

, TERCEROS DE BUEXA FE. LOS ACTOS EX QUE 
IXTERYEXGAX, UNA VEZ IXSCRITOS, XO ·SE e,'-A· 
LIDAR_·\S AUXQUE DESPUES SE A~lJLE O RES:CEL· 
YA EL DERECHO DEL OTORGANTE POR C.\US.\S 
QrE XO RESULTEX CLARA3!EXE DEL 3IlSJIO RE
GISTRO.-El artículo 233:] del Código Civil del Estado de 
)'Iichoacán establece que .los actos o contratos que se otor· 
guen o celebren por personas que en el Registra aparez~ 
can con dereeho para ello, no se invalidarán, en cuanto 
a tercero de buena fe, una vez inscritos, aunque después 
se anule o resuelva el derecho del otorgante en T"irtud 
del título anterior no inscrito o de can.sas que no resnl~ 

ten claramente del mismo registro; y cOmo en el caso la 
demanda en que se solicitó la nulidad d. la venta hecha 
en favor del señor CnSmez no fué in.scrita en el Registro 
Público de la Propiedad, ni se enderezó contra el encaro 
gado de esa oficina, ni hay 'Constancia de que la. senten· 
da recaída en ese juicio haya sido inscrita eon anterio
ridad a la adquisición de lo.-" demandado.s, y, en cambio, 
las escrituras de éstos sí se encuentran registradas, y cuan~ 
UD se verificó la adquisición, el registro aparecía en fa4 

voc del \"endedor, es incuestionable que la nulidad de la 
primera eseritura, en favor del señor Gómez, no surte 
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• fectos con relación a los ahora demandados que deben 
considerarse terceros de buena fe. 

Dinct" 1499/51. :lIaría Concepción Zanguino.- Enero 
16/953. unanimidad de 5 votos. 

TESTIGOS DE OIDAS. \ALORACIOX DE se DI
CHO.-EI dicho de nn testigo de oídas no es necesaria
mente dest>stimable, sino que ha de tenerse como un e1e
ment{) cuya yaloraci6n se hará atendiendo, entre otras 
circunstancias, a la fuente de conocimiento que invoque 
y relacionándolo con las demás constancias, a fin de pre
cisar si queda d"E'svirtuado, o si (como sucede en ("1 casa 
del testigo Jesús Canchola, que coincide en SUs asevera
dones con las de los testigos directos .José Rodríguez y 
Daniel Osorio) snrge el fenómeno de corroboración. 

Directo 6884/40. Agencia Ensebio Gayosso, S. A.-Ju
lio 31/953. Unanimidad de 4 votos. Ausente el :.Itro. -'w
gel González de la Vega. 

TESTIGO, DESCOXOCDIIEXTO DE SI1lL.\CIOXES 
TECXICAS POR PARTE DEL. QeE ::\0 IX'ALIDA SU 
TESTDrOXIO.- Puede un testigo desconocer el conteni
do técnico de una institución jurídica Y. sin embargo, su 
manifestación es válida en cuanto funda la materialidad 
del contenido de la institución que técnicamente deseo· 
noce. Puede un testigo declarar yálidamente sohre los he· 
{'has materiales de la po...;;esión, y su te . .;;tÍmonio tenido en 
cuenta, aun cuando no explique e>l contenido técnico de1 
fenómeno jurídico. 

Directo 5330/49 .• Juan Martínez y coags.- Xodembre 
9/953. Cnanimidad de 5 votos. 

TITFL{)S DE LA COSA ,E)'''DIDA EXTREGA DE LOS. 
-'1\0 es indispensable que se haga entrega material o 

directamente al comprador de los título.. de la cosa ven
dida, que impone como obligación el artículo 2"289 del 



I 

Código Civil, basta, que en cualquier forma, y atendiendo 
a las circunstancias de cada caso, los títulos quedan, sin 
reserva, a disposición del comprador para que pueda ha
cer libre uso de los mismos. Si el vendedor da el aviso 
correspondiente, para que la factura ae ampara una 
aeronave, agregada al expediente relativo del Departa
mento de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comuni
caciones y Obras Públicas, se entregue al comprador y 
se le extiendan las tarjetas de circulación y demás docu
m'entos necesarios para el tránsito de la misma aeron34 
n~, cumple cabalmente con la obligación de referencia. 

Directo 7535/49. Mario Amézcua Penichet.- )Iarzo 2/ 
95:3. L"nanimidad de 4 votos. Ansente el )Itro. Rafalol :lIa
tos Escobedo. 

YlA EJECUTIVA.--Si bien es cierto que la materia 
de la apelación está regida por los agravios que alega el 
apelante, también Jo es que el Tribunal de Alzada está 
facultado para hacer la declaración de si procede o no la 
via ejecutint, mercantil, aunque tal cuesh:ión no se en
cuentre a debate, pues los artículos 1408 y 1409 del Có
digo de eomercio, revelan que el espíritu del legislador 
fué <:onsiderar de oficio esa declaración. En consecuencia, 
la autoridad responsable obró legalmente al €xaminar, 
para el efecto de resolver sobre la procedencia de la v-ía, 
si la aeción deducida ,se apoyaba en un título de crédito 
y si el que se exhibió como tal, tenía efef.:tiv-amente ese 
carácter. 

Directo 3316/43. Banco de ~Iéxico, S. A.-Enero 29/53. 
L"nanimidad de 4 votos. Ausent~ el )Itro. Juan José Gon
zález Eustamante. 
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